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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real orden nombrando para la Secretaría del 

Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Lerma a D. Miguel Válls Marín, Se+ 
creiario judicial de Fraga.— Página 1516.

Otra promoviendo 'a la plaza de Oficial pri- 
mero de Sala de la Audiencia de Guadala- 
'jara a D. Mariano Rodríguez López, Oficial 
segundo de la * misma 'Audiencia. —  Página
1516.

Otra nombrando para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e instrucción 
de Almazán a D. Juan José Luis Guillen, 
Secretario judicial de Belorddo. — Página 
1516 y 1517.

Otra ídem id. del Juzgado de primera instan
cia e instrucción 'de Villacarriédo a D. Eu-> 
genio Sáenz de Miera, Secretario judicial dé 
Hinojosa del Duque.— Página 1517,

Ministerio del Ejército.

Real orden circular disponiendo que a los fun
cionarios de los. Municipios se les conside
re, a los efectos del pago de cuota, com
prendidos en él artículo 403 del Reglanien* 
tó de Reclutamiento.-—'Página 1517.

Otra ídem, desestimando el recurso, de alzada 
del recluta Presbítero D. Zacarías Gama 
Martínez, solicitando se. deje sin efecto el 
acuerdo del Gobernador militar de Palcn-

. V • cía negándole los beneficios de reducción dé 
c v o la — Página 1517. .

M inisterio de Marina.

Real orden resolviendo petición de autoriza
ción para facilitar a la Jefatura de Indus
trias datos del herramental de la zona Irin 

dusirial del Arsenal de El Ferrol.— Página
1517.

Otra, circular, disponiendo se. observen las 
reglas que se insertan pava cumplimiento 
en la jurisdicción de Marina de lo 'precep

tuado en los artículos 210 y 212 del Código, 
penal común vigente, desde l.° de EnersL 
del año actual, y en analogía con lo establea 
cido a los indicados fines por, el M in ia n  
rio de Justicia y Culto en Real arden de 14 
del mes actual.— Páginas 1617 a .1519,

Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes la licen

cia que por enfermedad m  encuentra dis
frutando D. Luis Belbtite: y Pérez Delpky, 
Oficial tercero del Cuerpo administrativo, 
de Aduanas.— Página 1519.

Otra concediendo un mes de licencia pon 'en- 
fermo a D. José Aleixandre Bal&nchang  ̂
Oficial segundo dei Cuerpo adrninistrntivo 
de. Aduanas.— Página 1519«_

Otra prorrogando pop un mes la licencia que 
pop enfermedad se encuentra disfrutando 
D Daniel Esquinas Sánchez Prieto, Escri
biente Mecanógrafo del Cuérpo. dé Aduanas. 
Página 1519.

Otra concediendo, una mes de Ucéncia por en
fermo a D. José Díaz Coronado, Aparejador, 
del Servició del Catastro de la riqueza Wr- 
baña.— Página 1519. *

Otra Ídem id. íd. q doña Teresa Romero Gar
cía, Contador ráé cuarta clase rdel CuérfiO 
Auxiliar dé Contabilidad del Estado.—Pa
gina 1619.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden nombrando a D. ArseniO AfqM 
Tarancón para la plaza de Médico, especiali
zado en Otorinolarinaología, y a D. Angel 
Vázquez para la de Médico Odontólogo, qm* 
bos al servicio de los estable cimientos jde- 
pendientes, de la Sanidad Nqcional; g don 
José Merino Eompanera y D. Antonio. del 
Valle Fernández, para las de Médico 
guardia, con carácter temporal, éh el Bofa 
pital del Rey (Chamartín de la Rosa), jj á 
D. José Miñana para la de Médico Radiólogo 
del Sanatorio Lago; y declarando desierto' 
él concurso anunciado para proveer la pM - 
za de Médico residente del Preventorio de 
Guadarrama.— Páginas 1619 y 1520.

Otras concediendo licencias y prórrogas dé U- 
cencia por enfermos a los funcionarios W
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los Cuerpos de Correos y  Telégra
fos que se mencionan.-—Páginas 
1520 y 1521.

Otra ídem licencia por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por cuarenta 
días después del alumbramiento a 
doña Casilda González, y García, 
Auxiliar fem enino del Cuerpo de 
Telégrafos*— Página 1521.

Otra declarando supernum erario a do
ña Matilde Riveróla y Ríu, Auxiliar 
femenino del Cuerpo de Telégrafos. 
Página 1 521.

Otra ídem íd. a D. César Sánchez Ca- 
jal, Oficial del Cuerpo de Telégra
fos.— Página 1522.

M in is te r io  de In s tru cc ión  pública  

y  B e lla s  A r te s ,

Peed orden anulando el nombramiento 
de Presidente de la Comisión Cali-.

¿ ficadora de oposiciones para Maes
tras en Gerona* hecho a favor de, 
doña Dolores Pastor Martínez, que-.

. dando subsistente y elevando a de
finitivo el referido Tribunal de Ge-, 
roña en . que figuraba como Ppesi- 

- - dente doña ád^ina: '-ÚQrU^ms^Pá^  
'■ gina 1522.' ■ '
Otra. ümpliando en la ferina que se, 

: indica la declaración de M o n u 
mento Nacional que por Real orden 
de í.°  de Mayo de 1879 se hizo del 
Real Monos tor io de Nues tra Señora 
de Guadalupe {Cácetes). —  Página 

■ 1522’
Otra aceptando en principio Im dona

ción de la finca que se inéim , sita 
en Mondariz-Balmrio  (Pon iem dm }, 
hecha por los señores de Peinador^ 
y  disponiendo se les den Im  gracias 
por taxi generoso desprendimiento. 
Pag mas 1522 y  1523.

Oirá nombrando con carácter defini
tivo a daña Agueda Ib m  Yaldés 
Directora de M  Esm eía m tionul 
graduada dé niñas de horca ÍM  ur
d a )— Página 1523,

Otra ídem a D. José Liceras y  Aguile-. 
Aa para la plaza ele Maestro de Bec* 
Mcm de la Escuela nacional del Gru
po  *Luis V ives”) de Valencia.— Pá
ginas 1523 y 1524.

Otra disponiendo que, a partir dé f * 
de Muero del mío actual, perciba la 
gratificación de 2.500 pesetas anua
les D. Eugenio Hernández de la 
ftom, Profesor especial de Taqui- 
graffa y Mecanogmfím ée i ím titum  
rmeiénal de segunda enseñanza del 
Cardenal Üisneros, de. está Corte —  
Página 1524.

© Ira  ídem se anuncien al turno de 
concurso de ascenso entre Profeso* 
¥0$ de ascenso (hoy Auxiliares) la 
provisión de una plaza de Profesor 
de término de Composición decora* 
tivm [pintura] f vacante en las 'E s 
cuelas de Artes y  Oficies Á M s t i -  
Pos de Córdoba u Valencia^—Pági
na 1524.

pttru tíem  se libre en f in m  por  d é *  
Züvm parles y en concepto de su b - 
mncién a favor del Comisario pe* 
p4& de los Colegios Núcionales dé 
é&^Éomuim y  de Ciegos, fa e m i i -  
$téé (ée 360.000' ‘pesetas,- Consignadas 
éñ  .phesupmsío para g m im  o rd im *  

im  de referM m  C&fagimy del Pa*

Otra rectificando en la forma que se 
indica los apellidos de la Presiden
te de la Comisión calificadora de 
las oposiciones libres ¿leí Mugiste-  
rio (Maestras) de esta Corte.— Pá
gina 1524.

Otra disponiendo se dé la corrida de 
escala correspondiente entre el P ro*  
fesorado numerario del Real Con
servatorio de Música y Declamación, 
de esta Corte, y que la vacante que 
resulte se aplique a la enseñanza de 
Piano, anunciándose su provisión al 
turno de oposición Ubre. —  Página

' 1524 y  1525.
Otra ídem se cumpla en sus propios 

términos la sentencia dictada por 
la Sala, de lo Contenciosoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por la Sociedad 
Odontológica Española contra la 
Real orden de 31 de Diciembre de 
1025.— Página 1525.

Otra idem se den los ascensos de es
cala correspondientes y que kis 
Profesoras de Escuelas Normales 
que se. mencionan pasen a ocupar, 
en el escalafón los números que se 
indican*— Página 1525.

Otra relativa al destino que debe dar
se a las. 12 plazas de la categoría de 
entrada creadas en el vigente P re 
supuesto en el escalafón de P ro fe 
soras numerarias de Escuelas Ñor-  
males de Maestras.— Página. 1525.

Otra anunciando la provisión por 
concurso de la plaza de Profesor 
numerario de Física, vacante en la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.-— Página 1525.

Otra concediendo a D. Domingo A r 
mas Púiz los dos tercios del sueldo 
ée la plaza de Profesor de Religión 
que demmpña en eí Instituto faced 
de segunda enseñanza de Arrecife de 
L m m rote .— Páginas 1525 y  1525.

Otra concediendo un segundo mes dé 
Ucencia por enfermedad a B. Ma* 
miel Jiménez Aparicio, Profesor del 
Instituto local de segunda enseñan
za de Ribadeo.— Página 1520.

Otra idem id. id. a D. Luis BatUe 
S&lmi, Profesor interino de R e li- 
gién del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Zafra.— Pági* 
na 1526.

Otra admitiendo a D. Ángel Berft-m-. 
sáex Motare la renuncia del cargo Ée 
Ayudante de Ciencias del Instituto 
l&ml f e  Lorea.— Página 15M.

Otra adjudicando una Biblioteca es
colar a cada unta de las Escuetas 
que se mencionan.— Página 1526.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico docente de carácter partí* 
cular la Fundación denominada 
“Escuela”, instituida ren San V i

cente de Toranzo, Ayuntamiento de 
Cerpem, provincia de Santander, 
por B. Francisco de la Torre.— P é *  
gimas 1526 y 1527.

Gira concediendo un quinquenio dé 
1J#6 pesetas anuales a cada uno de  
los Profesores numerarios de la 
Escuela Nocional de Artes Gráficas 
que se mencionan*— Página 1527.

Otra disponiendo se dé la corrida de  
escala reglamentaria y  que los P ro *  
fm & m  ée térm im  é e  fas Escmlms 
de Artes y  &f icios Art&sUws,
&e memfamm, pmm a ompar 'm  d

escalafón los números que, se úttfg* 
can.— Página 1527.

Otra concediendo un quinquertio f e  
4.000 pesetas anuales a cada uno f e  
los Profesores numerarios de. la Es* 
cuela Oficial de Cerámica Artística^ 
de esta Corte, que se mencionan.—  
Páginas 1527 y 1528.

Otra nombrando para la plaza de A p i*  
danie de Educación física del íns* 
titulo local de segunda enseñam^ 
de Fregenal de la Sierra a D. Bu*  
niel Alvar ez de Luna y Contrerms* 
Ayudante interino de referido CeM^ 
tro.— Página 1528.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que lo4 
Profesores numerarios de Escuela# 
Normales de Maestros, que se mem* 
donan, pasen a ocupar en él esea* 
lafón los números que se Índicm¿ 
Página 1528.

Otra concediendo tres meses de Meen* 
cia por asuntos propios a D. Angel 
Lacalle, Catedrático del Instituid 
nacional de segunda enseñanza, f e  
Manresa— Pagina 1528.

Otra disponiendo se adquiera con des* 
tino al Museo de Arte M odem o una 
acuarela titulada “Fricana é t l vid 
Mondego” { Coimbra), orig im l f e f  
pintor portugués D. Guillermo Pi- 
Upe.— Página 1528.

Otra aceptando la donación que $$ 
indica, hecha por él pintor B. tip* 
nació Zulmga, con destino 4á Mwn 
seo Nacional de Arte Moderim j eM$* 
p&mémdo se den las gracias é ty e fé *.. 
rid& d&mnté, y que se adqmietm# 
con destino a Im citada Pinacoteca  
I& obrm del mencionado pvmt&r Ah 
tufada iVRetrato de lm- artistm rm á  

. MnUm wska”.— Pégiim  1528»
Otra adjudicando d ^Cbmtrueeione# 

GoMbou y  Domingo, S. A .”, la c&fa* 
trata de tas obras correspondiente 
á lm  secciones A  y; € del proyecté 
de continuación de las que sé 
lizan en el Teatro Real— Páginas 
1628 y 1529.

@ tm  determinando fas Profem tes Wt 
quienes han de estar a su erngo ! ü  
asignaturas que se indican pava M  
ensemmm dé Auxiliarías 
guíes de Medicina en la F&euláA 
Ée Medicina de €ádiz*~PápPm  ISlÉ i 

Otra prorrogando por un mes la í¡m 
cernía que por enfermedad sé 
ém m tm  disfrutando B . Félix  
ios, Profesor del InsMtnto tm&í iS$ 
Segunda m sem m m  f e  Ribaékm* «*é 
Pégiwa 4529. ,

Otra Wsponiendo se ffltmncie 'o 
curso previo Ée traslación la. 
sión de la Cátedra de Uigien&g 
cante en la Facultad de Medicina á| 
Cádiz Página 1529. *

Otra idem id* íd. la provisión fe II 
Cátedra de Patología genere^ 
cernte en M Fmultad 'de Medicina m  
la Emiversidad de Granada*—Pég** 
ñas 1529; y 1530.

Otra al turnó de coñcutsp ~jj|
traslación, la provisión 'de |k Cdtxg 
Wra ée  fvm péutieü  quirúrffie&t '¡mm  
te general \primer curso) S  pdtím 
especial {segundo curso}, viteaniem  
la Facultad de Me dicina M  
VérsidOé Central^—Fá gim  4S30-
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Otra ídem, al turno de oposición li
bre, la provisión de la Cátedra de 
Patología general, vacante en la 
Facultad de Medicina de Cádiz.—  
Página 1530.

Otra ídem id. Id. la provisión de la 
Cátedra de Anatomía descriptiva y 
Topográfica, con sus técnicas, va
cante en la Facultad de. Medicina, 
de Cádiz.—Página 1530,.

Otra ídem al turno de imposición en
tre Auxiliares la provisión de la 
Cátedra de Farmacología experi
mental, Terapéutica general y ¡Ma
teria médica, y Terapéutica clíni
ca, vacante en la Facultad de Me
dicina de la «Universidad de Sala
manca.—Páginas 1530 y 1531.

Otra ídem, a concurso previo de tras
lación la provisión de la Cátedra de 
Dermatología y Sifiliografía, vacan
te en la Facultad de Medicina de la
Universidad de , Granada Página
1531.

Oirá ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Patología general, 'va
cante en la Facultad de Medicina 
ée  la Universidad de Yalladolid.—  
Página 153 í.

Otra ídem Id. la provisión de la 
Cátedra de Histología y. Técnica 
microgréfim y Anatomía patológi
ca, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevi
lla— Página 1531.

Otra ídem al turno de oposición Ubre 
la provisión de la Cátedra de Pa
tología quirúrgica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca.—-Página 1531.

Otra ídem id. id. la provisión de una 
de las Cátedras de Patología médi
ca, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Tallado-* 
lié.—Págimcvs 1531 y 1532.

film ímumiando u concurso previo de 
traslado la o visión de la plaza de
Profesor numerario de Física, Quí
mica, Historia Natural y Agricultu
ra, vacante en la Escuela Normal 
de Maestros de Valencia. — Página 
1532.

Otra ídem id. id. la provisión ée  la 
plaza dé Profesora numeraria de 
Lábo7%es y Economía doméstica, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Sañlmgt).~¿~-Páqina 1532.

O ira disponiendo se Ubre la cantidad 
de 31.500 péselas para la adquisi
ción de la finca, que se indica, sita 
en el término de Santiponee (Revir 
Ma).— Pégmas 1532 y  1533.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so la pmvisvón é e  M plaza de Jefe 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza, de Bilbao.—Pági
na 1533.

Ministerio de Fomento

Hedí orden disponiendo que la planti- 
íla y retribución del personal del 
Instituto Español 4e Oceamgmfía 
sean las que se imertom.—Ptíginasi 
1533 y 1534.

$)ím prorrogando diminle el actual 
trimestre la comisión que les fué  
conferida n los Ingenieros del Cwn-

po de Minas D. Gustavo Morales de 
las Pozas y D. José Gorosíizaga Ló
pez.—Página 1534.

Otra disponiendo quede en situación 
de disponible D. Manuel Albacete 
Mendicute, Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Minas.—Página 1534.

Otra ídem id. id. D. Rafael Martínez 
Espinar, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Mitw,s.—Pági-. 
na 1534.

Otra aprobando, la moción que se in
dica, dirigida a éste Ministerio por 
el de Trabajo y Previsión, y ¿¡te
tando, de acuerdo con ella, las ñor-, 
mas que en la misma se consignan 
y que se insertan.—Páginas 1534 y 
.1535.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Peal orden concediendo un m,es de li
cencia por enfermo a D, Móíximú 
Parrilia González, Ádminislealivo- 
Calculador,—Página 1535,

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando I). Pedro Ignacio. 
Moreno Plaza, Geómetra Auxiliar de, 
segunda clase de Ingenieros. Geó
grafos..—Página 1535.

Otra disponiendo pasen a presUcr sus 
servicios en la Confederación Sindi-. 
cal Hidrográfica del Ebro los Topó-, 
grafos, Ayudmites segundos de Gco-i 
grafía, D. Ricardo San MHMn Mar* 
tín y  D. Francisco Cirujeda Gayos o. 
Página 1535.

Otra nombrando,, en, virtud de. oposi
ción, Delineantes, Cartográficos ter
ceros a D. Manuel Gutiérrez de, Gue
vara y D. Baltasar Hernández Sán
chez, y declarando en expectación 
de destino, con derecho a ocupar la 
primera, vacante, que se produzca en 
dicha clase, a D. Julián Manuel Fer„ 
núndez A Ivam.—Púgínm i 535 y 153€,

Otra disponiendo vayan a Barcelona
. al objeto que se indica D. Lorenzo 

Ortiz e Iribas, Ingeniero Jefe del 
Negociado de Publicaciones, y  'don 
Félix José Rodríguez, Gficml ’de Ar
ies Gasificas*—Página 19*36.

Otra nombrando en ascenso de escala 
Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos a D. Pío Smá- 
rez Inclán y Aravam; que el Inge
niero de dicha categoría D. Ignacio 
Fort y Morales de los Ríos quede 
nuevamente en situación de super
numerario, y nombrando Ingeniero 
de entrada del mencionado Cuerpo 
a D. Rafael Alvarez Serrano.—Pá
gina 1536.

Otra concediendo dos meses de Ucen
cia por asuntos propios a D. Ale
jandro F. Guzmén ilaroto, Geóme
tra Auxiliar de segunda, clase dé 
Ingenieros Geógrafos. — Página 
1536.

Gtm ídem un mes de Ucencia por en
fermo a D. Emilio Ferrer Alambi- 
llaga. Geómetra Auxiliar de segun
da cíase ée  Ingenieros Geógrafos.—  
Pégina 1536.

Otra convocando un concurso para 
proveer tres plazas de Inspectores 
del Servicio Actuarml. —  Páginas 
45.% y  1537.

Otra disponiendo que los Comités pa* 
ritarios de toda España remitan a 
este Ministerio, certificadas, las

. seis relaciones que se indican 
Página 1537

Otra (rectificada) disponiendo quedé: 
constituido en la forma que se in
dica el Comité paritario local dé, 
Jaén, con jurisdicción en dicha ciu
dad, comprendido en el Grupo 4,°
L“Siderurgia, Metalurgia y Deriva* 
dos —Páginas 1537 y 1538.

Otra {ídem) disponiendo. quede cons
tituido en la forma que se deter* 
mina el Comité paritario interlocal 
del Grupo 5.°, uMal criales de Id 
Construcción” , de Sevilla, con ju
risdicción en lacia su provincia*—» 
Página 1538.

Otra {ídem) ídem íd. id. el Comité pa* 
rilario interlocal del Grupo 6.°
“ Oficios de la Construcción” , dé 
Sevilla, con jurisdicción en toda su i 
provincia— Página 1538. '

Otra (ídem) disponiendo que el día 3 
de Marzo próximo se verifiquen en  
la forma que se indica lo elección da 
los Vocales, patronos y obreros, 
tanto efectivos como suplentes, qué. 
han de constituir los Comités pa
ritarios del ramo de Transportes I 
marítimos, Servicios. d$ carga # 
descarga en los puercos, correspon
dientes al Grupo 20*—Páginas 1538 
y 153'9.

!
Ministerio de Economía Nacional
Real oúden disponiendo se anuncié 

concurso de traslado para provees* 
las plazas de Verificadores oficiales \ 
de contadores eléctricos de Alme*! 
ría, Sóida y  Salamanca. — Página • 
1539 y  1540. ' 1

Otra fijando las. dietas de 80 peseta#| 
oro diarias a D* Ramiro Alvarez, ¡ 
Delegado de este Ministerio en ld \

’ Feria de Muestras de Lyon— Pd* l 
gima 1540. j

Otro ídem íd. id. <* B. Luis Gardü I 
Guijarro, Delegado de este Minis* \ 
terio en las Ferias ée Muestras dé « 
Praga y de Francfort.— Página >! 
1540. J ;

Otra disponiendo que la Cámara Ofi
cial de Industria de San Sebastián 
sea Cwerpo Cmswltím de kt Dirm^ 
<ñÓn genetpX 'de Industria, y  qzfc; 
para los efectos administrativos dé* 
penda de la Dirección general dé 
Comercio y Abastos.—Página 154 Ó.-

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d h l  Co n s e j o  djs M in is ^  
t r o s .— Secretaría general de A stm -i  
tos Exteriores.—Reales órdenes cu* 
yas fechas se indican de ascensost 
traslados y nombramientos de pez*.; 
sonal de la Carrera Diplomática,—* 
Página 1540. ~

H a c ie n d a .— Dirección general de Hen.-» ! 
tas públicas.—ConeeMcndo un mes \ 
de licencia por enfermo a D. Guiri ] 
llermo Carrasquilla Rodríguez, Ofi- • 
cial de segunda clase del Cuerpo, 
general de Administración de la 
ciemdm pública*— Página. 1541.



1516 27 Febrero 1929 Gaceta de Madrid.— N úm. 58

iNotificando a la Sociedad francesa 
y'Credit Foncierc d’Algerie el de 
Tunisie” que, el Jurado de Utilida
des ha fijado en 0,25 por 100 la ci
fra relativa de los negocios en Es
paña de dicha S'ociedad por el trie
nio de 1.° de Enero de 1920 a 31 de 
!Diciembre de 1922.—Página 1541. 

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por pen
sión a la viuda de D. José Hernán- 
dezz Ocaña, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Casabermeja (Ala- 
lag a).—Página 1541. 

ídem id. id. de la cantidad concedida 
por pensión a la viuda de D. Alejo 
Rey Soto, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Pazos de Borbén 

~ {Pontevedra.).—Página. 1541. 
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge

neral de Enseñanza Superior y Se-:
■ cundaria.— Concediendo un mes de 

licencia por enfermo a D. Feupe de 
la Nuez Aguilar, Catedrático nume
rario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Las Palmas.—Página 

¡1541-.

Anunciando a concurso previo de 
" traslación la provisión de la Cáte

dra de Higiene, vacante en la Fa- 
l cuitad de Medicina de Cádiz.—Pá

gina 1541.
Idem id. id. la provisión de la Cále- 

diia de Patología general, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Gitanada. — Página 
1541.

Idem id. id. la provisión de la Cáte

dra de Terapéutica quirúrgica, par
te general {primer curso) y parte 
especial (segundo curso), vacante 
en la Facultad de Medicina de la 

Universidad Central.—Página 1542.
Idem a concurso previo de traslación 

la provisión de la Cátedra de Der
matología. y Sifüiografía, vacante 

en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada.— Página 1543.

Idem al turno de concurso previo de 
traslación la provisión de la Cáte
dra de Patología general, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid. — Pági

na 1543.
Idem id. id., la provisión de la Cáte

dra de Histología y Técnica micro- 
gráfica y Anatomía patológica, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla.—Página.
1543.

Dirección general de Primera en se 
ñanza. — Prorrogando por un mes 
la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando doña Enri
queta Güi Cor cuera, Auxiliar de 
Labores de la Escuela Normal de 

Maestras de Málaga.—Pág ina 1543.
-Dirección general de Bellas Artes.— 

Anunciando al turno de concurso 
entre Profesores de ascenso (.hoy 
Profesoras auxiliares) la provisión 
de una plaza de Profesor de térmi
no con destino a la enseñanza de 
Composición decorativa {Pintura), 
vacante en las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos de Córdoba y Va
lencia.—Página 1543.

Circular a los tefes de Archivos, Bi

bliotecas y Museos del Estado, ser
vidos por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos._—Página 1543.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas. — Rectificación 'al estado 
anejo a la Real orden de 14 del mes. 
actual, inserta en la G a c e t a  del 23, 
sobre aprobación de la distribución 
de 27 millones de pesetas para 
obras por contrata dé reparación 
de carreteras del Estado.—-Página
1543.

Dirección general de Montes, Gaza y 
Pesca.— Personal.—Anunciando ha-- 
liarse vacantes tres plazas de Ayu
dantes de Montes.—Página 1543.

Sección de Pesca y Caza.— Concedían 
do a D. Antonio Par pal autoriza
ción para dedicarse a la pesca de 
los mariscos denominados y Arca de 
Noé” {Peus de cabril), ilLithodó- 
mus ” , “ Lithophagus ” {Dátiles), y 
ostras encarnadas, en el puerto de 
Mahón.—Pág iría 1543.

E c o n o m ía  Na c io n a l . — Consejo de la 
Econonnía Nacional. —  Sección de 
Defensa de. la Producción.— Peti
ciones de auxilios para las indus
trias que se mencionan. — Página,
1544.

Dirección general de Agricultura.—  
Anunciando hallarse vacante el car
go de Ingeniero A< rónomo, Agrega-  
do a la Embajada de España en 
Wáshington,—Página 1544.

A n e x o  ú n ic o .
S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n -  

ciosoadm inistrativo  d e l  T r ib u n a l  
Su p r e m o .—Principio del pliego 2.

PARTE OFICIAL

S. M_. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. d . g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
Tía Eugenia* S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
)e la Augusta Real Familia, continúan 
¿in novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 271.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
jeante por excedencia de D. Vicente 
Rocher Jordá que la desempeñaba, en 

■ $1 Juzgado de primera instancia e 
fustrucción de Lerma, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, coano comprendida en el pri
mero de los casos señalados en el ar- 

’ M.culo 10 del Real decreto de primero 
$e Jimio de 1911, modificado por el 

'2ú de Julio de 1922,
& M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 

fríen nombrar para desempeñarla a 
D. Miguel Valls Marín, Secretario ju-

dicial de Fraga, por ser el más anti
guo de los concursantes.

'De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás concur
santes para su remisión a los Juzga
dos de procedencia, lo digo a Y» I. pa
ra su conocimiento' y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia cíe 

Burgos.

Núm. 272.

Ilm o. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) ha
tenido .a bien promover, conforme a 
lo es tablee ido. en el art. 25 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y en el 3.° del Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1206 a la pla
za de Oficial primero de Sala de esa 
Audiencia, vacante por nombramiento 
para otro destino de D- Rafael Aiza y 
Vargas Machuca que la- servia a don 
Mariano Rodríguez López, Oficial se
gundo de Sala de esa misma Audien
cia, que ocupa el número primero del 
escalafón de su clase y propuesto co
mo más antiguo- de JLoe solicitantes 
en la terna eleyada por la Junta de 
gobierno-

De Real orden, con devolución Re 
las instancias documentadas de los 
otros aspirantes, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23<- de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Guadalajara.

Núm. 273.

Ilmo. Sr.: En vista dol expediente 
para la provisión (le la Secretaría va-, 
cante por fallecimiento de D. Martín 
Santamaría. González que la desem-; 
peñaba en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Almazán, de 
categoría de entrada, que debe pren 
veerse por traslación como compren-! 
dida en el primero de los casos seña
lados en el artículo 10 del Real den 
creto de primero, de Junio de 1911, 
modificado por; 'el de 26 de Jubo- 
de 1222,

S. M. el Fíe  y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñaría a 
D. Juan José Luis Guillen, Secretario- 
judicial de Beioracíov por ser el más 
antiguo de los concursantes,- '

De Real orden* con devolución - i r
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las instancias de los demás concursan- 
(tos para su remisión a los Juzgados 
[de procedencia, lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos consiguien. 
¿es. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1929.

PONTE
.Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Núm. 274.
limo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría, va
cante por defunción de D. Francisco 
Riancho, en el Juzgado de primera 
[instancia de Villacarríedo, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
|por traslación, como comprendida en 
.el caso primero del artículo 10 del 
Real decreto de primero dé Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
lúen nombrar para desempeñarla a 
pD¡. Eugenio Sáenz de Miera, Secreta^ 
rio judicial de Hiño josa del Duque y 
más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
Jas instancias de los demás concur
santes para su remisión a los Juz
gados de procedencia, lo digo a 
[V. I. para su 'conocimiento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde a V. T. mu. 
fclios años. Madrid, 23 de Febrero 
de 19:2(9.

PONTE
Be ñor Presidente de 1a. Audiencia de 

Burgos.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDESES CIRCULARES 
Núm. 27.

! Excmo. Sr.: Vista la. instancia pro- 
piovida por D. Antonio de Lora y Co
pa, padre del recluta del reemplazo 
@e 1928, José María Lora Castro, en 
|úplica de que se. le considere funcio
nario del Municipio, a los efectos de 
Reducción de cuota que establece el 
Artículo 403 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, por desempeñar el 
ISrgo de Depositario de los fondos 
municipales de la ciudad de Bu jalan
te (Córdoba),
■ * & M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo

• jpgn- lo informado por. el Ministerio 
dio la- Gobernación, ha tenido á bien

• resolver^ con carácter, general, que, a 
los efectos del pago de cuota, se con- 
ildere • a los funcionarios de que. se

trata, comprendidos en el ari. 403 del 
citado Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 dé Febrero de 1929.

ARDANAZ
Señor...

Núm. 28.

Excmo. S r.: Vista la consulta for
mulada por el Capitán general de la 
sexta Región sobré interpretación de 
la Real orden circular de 5 de; Ene
ro de 1927 (C. L. núm. 3), como con
secuencia de haber recurrido en al
zada a su autoridad el recluta Pres
bítero D. Zacarías Gama Martínez, 
solicitando d'ejase ein efecto el acuer
do del Gobernador militar de Palen- 
cia, negándole ¡los beneficios de re
ducción de cuota, fundándose en que 
al ingresar én Caja no era funcio
nario público'; teniendo en cuenta 
que a los efectos de concesión de los 
citados beneficios a los, reclutas Pres
bíteros, es indispensable que los in
teresados reúnan todas las condicio
nes fijadas por la Real orden circu
lar de 5 de Enero de 1927 (C. L. nú
mero 3), en relación con la de 3 de 
Agosto de 1925 (C. Lu núm. 248), y 
considerando que el acuerdo del Go
bernador militar de Patencia se ajus
ta a los preceptos reglamentarios, 
sin que por otra parte proceda mo
dificar lo legislado ni establecer un 
régimen de excepción para ios reclu
tas Presbíteros, por la circunstancia 
de que no pueden ordenarse ni des
empeñar, por tanto, cargos de su sa
grado ministerio antes de su ingre
so en Caja,

B. M. el Rey (q. D. g.> se ha ser-» 
vido desestimar el recurso de refe
rencia y qué esta disposición se con
sidere de carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1929.

ARDANAZ
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

 REALES ORDENES 
N úm. 19.

. Exorno*. Sr.; Dada ..cuenta. .del ofi
cio. número .foéhá iA.de Agos
tó* del Presidente 'de la Comisiún

inspectora del Arsenal de El Ferrof 
referente a petición de autorizacióií 
para facilitar a la '.Jefatura de Indus
triáis datos del herramental de la 
Zona Industrial del Arsenal de El 
Ferrol,

S, M. el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido disponer que, por pertenecer el 
Establecimiento a este DepartamepA 
to ministerial, caso no previsto- en la’ 
legislación correspondiente, y su ca
rácter de afectó a la defensa nacio
nal, sólo debe ser inspeccionado e in
tervenido por personal dependiente 
de este Ministerio, y, e$ su conse
cuencia, no procede conceder Ja au
torización que se solicita; y  qué para» 
que la. Sociedad Española de Coni&w 
trucción Naval pueda obtener las 
ventajas de productor nacional *ep 
las obras que por este Ministerio sé 
le autorice ejecutar en el Arsenal de 
El Ferrol para, particulares u otro$ 
llamos cíe la Administración, c'ón 
arreglo al contrato de cesión, deberá 
ser la Comisión inspectora de la Ar
mada a quien se dirija, la qué, jlé- 
nando todos los requisitos prescri
tos por los Reglamentos vigentes, éHé- 
vará a este Ministerio la ponencia; d$ 
que trata él último párrafo del ártíeu* 
lo 18 del Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1926 (Gaceta húmero 342, 
página 1.293), a base del cual se re* 
(Solverá lo procedente por 'éste Mi
nisterio, en Real 'orden dirigida a! 
Comité regulador de la Producción 
industrial, qué, en caso de ser favo
rable, justificará Ja expedición del 
certificado correspondiente de prp* 
ductor nacional.

De (Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaÁ 
de a V. E. muchos años. Madrid, 1$ 
dé Septiembre de 1928.

cornejo ;

Señores General Jefe de la Sección 
de, Ingenieros.— Capitán general déj 
Departamento de El Ferrol.— Se* 
ñores...

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 20.

Excmo. Sr.: Para cumplimiento ea; 
la Jurisdicción de Marina de lo pres 
ceptuado en los artículos 210 y 21(2 
del Código penal común, aprobado poí 
Real decreto-ley de 8 de Septiembre 
de 1928, y vigente desde primera dé- 

Enero del corriente año,, y en analogía 
con lo establecido a los indicados 
fines por el Ministerio dé Justicia y 
Güito en Real orden de 14 de! mes aev 
tuaj
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S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
ele la Asesoría general de este Minis
terio, se lia servido disponer se ob
serven las siguientes reglas:

1.a Las personas que hayan sido 
condenadas por los Tribunales de 
Marina y se bailen comprendidas en 
algunos de los casos que determina el 
•artículo 2b2 del Código penal ordina
rio vignnte, podrán pedir, por sí mis
mas, mediante instancia en forma, 
dirigida a este Ministerio, la cancela-, 
ción de la inscripción de la condena 
sufrida que figure en los Registros de 
antecedentes penales. Las solicitudes 
que se presenten en súplica de ese 
beneficio tendrán entrada en el Re
gistro de dicho servicio, que radica en 
la Asesoría general.

2'.a El Registro de Penados y Re
beldes examinará con relación a cada 
instancia ■ de cancelación, en-primer 
término-, si ha transcurrido el plazo 
de prescripción fijad6 en el Código 
pena 1= y aplicable al caso concreto, te
niendo eii cuenta lo que conste en la 
nota'- correspondiente. De no haber 
transcurrido dicho plazo propondrá 
ipjc quede sin curso la instancia y 110 
se inicie, por tanto, expediente de 
cancelación; y si recae acuerdo en tal 
sentido se comunicará al interesado, 
expresando el fundamento de la re
solución.

3." Guando de los datos que figu
ren en la instancia de cancelación ré-: 
suite que ha transcurrido- el plazo 
de prescr ipción correspondí ente, el 
Jefe del expresado Registro expedirá 
de oficio y unirá a la solicitud certi
ficación expresiva de la naturaleza y 
número de las condenas impuestas al 
solicitante y propondrá la remisión 
de 1-c-s documentos a la respectiva 
Autoridad jurisdiccional para la in
coación de expediente en que se de
pure el fundamento de la pretensión 
elucida.

4.a La Autoridad jurisdiccional, en 
~*janto reciba los documentos, desig
nará Juez instructor, quien auxiliado 
del correspondiente Secretario, pro
cederá con toda rapidez a acreditar la 
conducta pública y privada observada 
por el solicitante, pidiendo informes 
a las Autoridades locales o gubernati
vas competentes y a las Corporaciones 
o Sociedades a que pertenezca el in
teresado, sí éste lo desea; oirá a la 
parte ofendida, si fuere posible, y una 
vez practicadas las indicadas diligen
cias elevará, el expediente a la Auto
ridad jurisdiccional, la que, previa 
íu&lUmeia del Fusca1 y consulta del 
Auditor* emitirá su informe en los 
.Uufuinos an° «reviene el artículo *520

de la ley da Enjuiciamiento militar 
de Marina, devolviendo- el expediente 
a este Ministerio. El plazo de sus tan- 
ciación de. dicho expediente no po
drá exceder da treinta días; contados 
desde el que se reciba por el Juez 
instructor la orden de proceder, y pa
sado este término, sin hallarse con
cluso se comunicarán por dicho fun
cionario las causas del retardo a la 
Autoridad jurisdiccional, la que adop
tará las disposiciones que estime 
oportunas para la remoción de los 
obstáculos que dificulten el rápido 
trámite y despacho', dando cuenta al 
Ministerio-.

5.a La cancelación de notas en el 
Registro de Penados y Rebeldes se 
otorgará por el Ministerio de Marina 
y producirá automáticamente 1a. de 
cuantas con referencia a la misma in
fracción consten en los Registros (le 
antecedentes penales de la correspon
diente 'Secretaría de Justicia, a cuyo 
efecto, una vez recaído acuerdo en ex
pediente, otorgando la cancelación so~ 
licitada, se cgmunicaxá a la respecti
va Autoridad jurisdiccional, a fin de 
que se cancelen y queden sin efecto 
las anotaciones que puedan existir, 
por razón de ios hechos objeto de la 
resolución dictada en los libros de la 
referida dependencia. Igualmente se 
dará traslado de la resolución al so
licitante, y, a su instancia, podrá ser 
publicada en las periódicos oficiales, 
quedando prohibida, si no media el 
requisito de su expresa petición, toda 
publicidad del acuerdo.

6.a Ni por el Registro de Penados 
y Rebeldes, ni por las correspondien
tes Secretarías de Justicia, se certifi
cará en ningún caso, mientras el reo 
no vuelva a delinquir, de las conde
nas impuestas y cuyas inscripciones 
hayan sida canceladas en la forma 
que determinan las reglas preceden
tes. Si alguno lo hiciere, aparte de la 
responsabilidad en que incurra, las 
certificaciones no producirán efecto 
legal alguno.

7.a Si el interesado respecto a 
quien se acuerde la cancelación de 
nota, con-olíese, dentro de los plazos 
que determina rl artículo 212 del Có
digo penal común, un nuevo delito 
comprendido en el mismo título de 
dicho Cuerpo legal que el que origi
nó la inscripción cancelada, recobrará 
ésta su vigor para los efectos de la 
reincidencia, y a ese fin deberá ha
cerse constar tal antecedente en las 
certificaciones que se expidan a par
tir del momento en que una nueva 
sentencia condenatoria acredite en el 
Registro de Peñados y Rebeldes el

dato de la segunda delincuencia. Lá§ 
hojas del expresado Registro en que 
se anote la cancelación subsistirán eií 
plena virtualidad, aunque no se ce*»* 
tifique de su. contenido durante el 
término <fe veinte años para los qué; 
acusen delitos graves, y el de diez añoé 
para las de delitos menos graves, á 
no ser que antes de ese lapso concu
rriera. alguna de las causas enumeras 
das en la regla octava de la Rea»! or
den de 11 de Febrero ele 1-924, en cuyo; 
caso será eliminada del Registro d$ 
Penados y Rebeldes la ficha corres-: 
pendiente.

8.a Lo-s que deseen acogerse al be-* 
neficio de la rehabilitación, que auto* 
riza el artículo 210 del Código penal 
ordinario, lo solicitarán de este Mi-ñ 
nisterio mediante instancia documeii* 
tadá para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos esenciales que é | 
propio texto legal exige. Recibida 1$ 
solicitud, el Registro de Penados y, 
Rebeldes procederá en la forma qué 
precisan las anteriores reglas seguii* 
da y tercera, y la Autoridad jurisdic
cional que haya conocido del procedió 
miento se ajustará a las normas es* 
tablee i das por la regla cuarta de lü 
presente Real c-rden.

La concesión de la rehabilitación 
producirá, como primer efecto, 1$ 
cancelación de las notas de antece
dentes penales existentes en él Regís* 
tro de Penados y Rebeldes y en las; 
respectivas Secretarías de Justicia* 
por razón de la infracción de que 
otorga el beneficio, según los térmi* 
nos y con la eficacia que se especifi
can por las regias quinta y sexta dé 
esta misma disposición. A propuesta 
del expresado Registro de Penados y 
Rebeldes, y una vez practicada lá 
cancelación de notas, se proveerá al 
favorecido por el acuerdo, de. un do* 
cumento oficial que acredite su TOhá* 
bilitación y que, comprendiendo sus 
huellas dactilares, le sirva al propio 
tiempo corno carnet de identidad.

9.a De todas las rehabilitaciones 
concedidas, tanto las otorgadas por e! 
procedimiento que en esta disposición 
se establece como las que se acuer
den en sentencias resolutorias de ré* 
cursos de revisión, quedará anotación 
en el Registro de Penados y Rebeldes, 
al efecto de que caso de cometer é! 
que obtenga el beneficio un nuevo dé* 
lito se impida que pueda alcanzar 
una segunda rehabilitación.

10. Los individuos que hayan ex
tinguido penas por hechos calificados 
como delitos en la legislación preee* 
denle y que, con arreglo ai Códigd 
penal en vigencia, sólo sean constituí
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tivos de falta, podran solicitar direc
tamente de la Autoridad jurig¡diceia- 
nal que hubiere conocido del proeedi- 
miento-, que remíta una nueva hoja 
al Registro de Penados y Rebeldes, 
anulando ía anterior inserilpción, y 
Sustituyéndola por la que corresponda 
Sal grado actual áe la infracción, bas
tando tal medida para que el expre
sado Registro elimine la nota del de
lito que figuraba corno antecedente 
penal, sin ncesidad de seguir a ese 
efecto expediente de cancelación.

De Real orden lo digo a Y. E* para 
su conocimiento' y efectos oportunos. 
Dios  ̂guarde á V. E- muchos añosg 
Madrid, 25 de Febrero de 1929.

6AR0IA
Señores..

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S  
ftiúm. tea.

Visto el expediente promovido por 
ÍD, Luis Belbeze y Pérez Delphy, Oíi^ 
.fcia! tercero del Cuerpo-Áóm misim iU  
iva de Aduanas, con destino en la de 
Cádiz, en solicitud de un primer mes 
de prorroga de néeneia por enfermo 
& la que le fué concedida por Real or
den fecha 10 de Enero último, y te-: 
niendo en cuenta ío dispuesto en él 
.(artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 para la aplicación 
»e  la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año y Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924, en armonía con el 
&rtl¡culq 69 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas,

B, II. el Rey (q# D. g.) ha fcénido a 
bien conceder al Sr. Belbeze un mes 
de primera prórroga de licencia poR 
enfermedad, con medio sueldo, a la 
que en la actualidad se halla? disfru** 
ítando; debiéndose considerar concedi-r 
3a esta licencia con lecha 10 del ajó-*, 
tual, de acuerdo con lo qué preceptúa; 
la disposición octava de la Real orden¿ 
de 12 de Diciembre qué se menciona.»

B e  R e a l o rd en , en  v ir t u d  d e  la  de-«| 

le g a c ió n  e sp ec ia l q u e  te n g o  c o n fe r id a *  

lo  c o m u n ico  a  V .  S*, p a r a  su  con oc ió  

M e n t ó  y  e fectos. D io s  g u a rd e  j$ Y .  S. 

M u ch o s años. ¡M adrid* 18  d e  F e b r e r a  

Se 19m ‘ ■ ‘ {
M  Director géneral de Aduana^

VERDEGUEE
Señores...

Núm. 163.
Visto el expediente promovido porD. José Aleixandre Balenchana 

de segunda clase del Cuerpo- Adminis-* 
traiivo de Aduanas, Recaudador de la* 
la ée Irún, en solicitud de licencia poif 
enfermo,

B. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi-» 
dad con lo dispuesto en el artículo- 33. 
del Reglamento de 7 de Septiembre de) 
1918, para la aplicación de la lev de 
Bases de 22 de Julio del mismo año yi 
Real orden dé la Presidencia del Di
rectorio Militar áe 12 de Diciembre: 
de 1924, y en armonía con el artículo 
69 del vigente Reglamento del Cuerpo; 
de Aduanas, se ha servido conceder uní 
mes de licencia por enfermo, con suel
do entero, a D. José Aleixandre Balen
ehana, Recaudador de la Aduana dé 
Irún.

De Real orden, en virtud dé la de-4 

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S- 
muchos años. Madrid, 18 de Febrero 
d e í 92 9.

El Director general de Aduanas,
VERDEGÍJER

Señores...

Num. 164.
Visto el expediente promovido por  

el Escribiente Mecanógrafo del Cuer
po de Aduanas» con destino en la de 
Barcelona, D. Daniel Esquinas Sán
chez Prieto, en solicitud de que’ se le 
conceda un primer mes de prórroga 
de licencia por enfermo-, a la que le 
fué concedida por Real orden fecha 
i l  de Enero último, de conformidad. 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 4918 para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Juiio 
del mismo año y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, en armonía con 
el artículo 74 deí vigente Reglamento 
del Cuerpo de Aduanas*

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Esquinas un mes- 
de primera prórroga, con medio suel
do, a la licencia que actual mete se ha
lla disfrutando a causa de enferme
dad; debiéndose considerar concedida 
ésta licencia con fecha 14 del actual, 
de acuerdo con lo- que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
dé 12 de Diciembre que se menciona* 

De Real orden» en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
1© comunico a V. S. para su Conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1929.

BJ4 Director general de Aduanas»
y E R D E G ü E R

Núm. 1€Sr 
Vista la instancia de D. José Díaz 

Coronado, Aparejador del Servicio 
del Catastro de la riqueza urbana, 
con destino en la provincia de Cá- 
ceres, en solicitud de un mes de 
licencia por enfermedad, que acre-* 
dita con certificación facultativa' 
ajustada a lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de R948,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido^ 
a bien conceder al citado funciona-* 
rio dicha licencia por un mes, con* 
abono de sueldo.

En virtud de la delegación éspe-: ' 
cial que me ha sido conferida poif 
Real orden de 2 de Mayo último, lo¡ 
digo a V. S. para los debidos efee- 
tos. Dios guarde a V. B. muchos) 
años. Madrid, 20 de Febrera de 192®*

El Director general áe Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señor...

Núm. 160.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Teresa Romero 
García, Contador de cuarta ciase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, con destina en la Tesorerías 
Contaduría de la Delegación de Há- 
cienda de Toledo, en solicitud ú& 
licencig, por enferma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de a c u e r - ;  

do con lo informada p o r  su inme-; 
diato Jefe, se h a  servido c o n c e d e s -;  
sela por un mes, con s u e ld o  e n t e r o ,;  

según e l caso primero d e l  a r t í c u - '  
lo  33 del Reglamento y  R e a l  o r d e n !  

de 12 de Diciembre de 4924, em-pe- 
zándose a  contar a la interesada e s t a  

licencia desde el día siguiente a l etí 

que le terminó la vacación que se : 
hallaba disfrutando.

Le Real orden comunicada,, y en 
virtud de la delegación que tengo, 
conferida, lo digo a V.. I. para Jo$ 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Febrero dé 
1920.

ARTURO FORCAX • 
Señor Director general de Tesore;-?! 

ría y Contabilidad. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Núm. 228. 

Ilmo. Sr.: Anunciado concurso con
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techa 12 de Enero último, G S ce tá  

del 15, para proveer las plazas de 
Médicos especializados en O torrin o
la rin go log ía  y de Médico O dontólo
go, anabas destinadas al Servicio  de 
lo s  Establecimientos dependientes 
de esa D irección general, de dos 
Médicos de guardia, con carácter^ 
tem poral, para el H osp ita l del Rey 
(Gham artín  de la R osa ), y  de M édi
co. Radiólogo del Sanatorio “L a g o ” , 
cada una de ellas dotada con el ha
ber. anual de tres m il pesetas, y la 
de Médico residente en el P reven to
rio de Guadarrama, con e f sueldo o 
gratificación  anual de cuatro ipil 
pesetas, creadas por el v igen te D e
creto-ley  de Presupuestos, dándose 
jan plazo de quince días para la 
presentación de so licitudes;

Resultando que dentro del plazo 
m arcado en la convocatoria  concu
rrieron  para la plaza de O torrino la - 
r ip gó lo go  D. José Irueste Roda, don 
José Dúerlo Sedón, D. Arsenio A ia - 
ma Tarancón , D. Mateo Jiménez 
Quesa.da, D. Eusebio Bej enano Ortiz, 
D. Francisco Aciego  de Mendoza y 
P . Enrique A ger Muguerza.; para la 
plaza de Odontólogo D. Angel Váz- 
fquez, D. Manuel A rea!, D. A lfonso  
Ronda Grau; para las de Médicos 
de guardia del Hospita l del Rey, don 
Francisco de Paula Jiménez, D. R a
fael Navarro G utiérrez, D. José Lu is 
Cuevas Portales, D. Anton io del Va- 
Re Fernández, D. José M erino Hom - 
pánera, D, Manuel Luengo Tap ia  y 
D. José Lacasa V a l; para la de Mé- 
3 ico Rad ió logo del Sanatorio “L a 
g o ” , D. Mario Sancho Ruiz Z o rr illa  
y D. José Miñana, y para la de Mé
j i c o  residente del P reven torio  de 
Guadarram a, D. Francisco de Pau la 
-Jiménez, D. José Luis. Cuevas P o r 
rales, D. G uillerm o R oca fort, don 
José Agulló Asensi, D. Rafael Na- 
yarro v D. Pedro López García;

V ista  el acta expedida por el co- 
[rjmspendiente Tribunal, de la que 
Resulta que de los aspirantes que 
fnan concurrido a dicho concurso 
Jos qué m ejores condiciones reúnen 
¡jJáfa los mencionados cargos son: 
¡P. A rsen io  Arana Tarancón , D, A n 
gel Vázquez, D. José Merino Hom - 
(pánera, D. Antonio del Valle F e r- 
feándex y D. José Miñana, los cuales 
Vienen desem peñándolos in terina- 
jnent e ;

.Vista el acta del T ribuna l re la - 
|ionada con la provisión  de la plaza 
l l .M é  dico residente del P reven torio  
jije Guadarram a, en la que m anifies- 
1$; que no habiendo podido reun ir el

m ero suficiente de elem entos de

ju ic io  para garantizar; úna .designa
ción defin itiva, propone que jse de
clare desierto el concurso y se. con-: 
voque nuevamente para la provisión  
de la citada plaza,

S. M. ;el R e y  - (q , D. g ) , de con fo r
m idad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido por con-, 
veniente nom brar a D. Ársériio. A ra 
na Tarancón  para lá p laza de Médi-. 
co especia lizado en O torrin o la rin 
go log ía  y a D. A ngel Vázquez para 
la de Médico Odontólogo, ambos al 
servicio  de los Estab lecim ientos de-: 
pendientes de la Sanidad Naciona l; 
a D. José Merino Hom panera y don 
Antonio del Valle. Fernández, para 
las de Médicos de guardia, con ca
rácter tem poral, en él H osp ita l del 
Rey (C ham artíu  de la R osa ), y a 
D. José Miñana para la  de Médico 
Radiólogo del Sanatorio “ L a g o ” ; 
todos con el haber anual de tres m il 
pesetas, y disponer se declare d e 
sierto el concurso convocado para 
la provisión de la plaza de Médico 
residente del P reven torio  de Gua
darrama, y que por esa D irección  
general se convoque concurso-opo
sición pública para la provisión  del 
citado cargo.

De Real orden lo d igo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1929.

M AR TIN E Z  ANIDO

Señor, D irector genera l de Sanidad 
del Reino.

Núm. 229.
S. M. el R e y  (q .  D. g.), de confor

midad con 1o prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del (Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 v Real orden 
complementaria de 12 de D iciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al-Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Adm inistración principal 
de Zaragoza, D. Manuel Sierre Jor- 
dana, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecim iento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real , decreto de 16' de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo- Iniolal del Reglam en
to de aplicación mencionado, se en - ' . 
tenderá que. el interesado, hace .uso- 
de ella desde el día que reciba la o r
den de. concesión, lo digo a V¿ S» a los 
efectos oportunos, .remitiéndole das 
diligenciáis instruidas para que las ;

una comió justificantes a la ñóimii# 
correspondiente. Dios guardé E V . B. 
muchos años. Madrid, 25 dé 
dé 1929.

Sü Director generala
TAFÜR

Núm. 23O.
S. M. el R e y  (q. P ,  g.), dé confoimií1-: 

dad con; lo que previenen las Reales! 
Órdenes de 12 die Diciembre de 1924" 
(G a c e t a  del .13) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido conce
der un míes de licencia, por enfermo* 
y  con todo él sueldo-, ;en concepto dé 
primera prórroga de plazo posesorio, 
al Oficial de 3.000' pesetas de .Telégra-. 
fos, D. Eduardo Lázaro y Domínguez^ 
trasladado de Sigüenzá a .flip o ll; Idé-: 
hiéndase considerar fconóedfda éstai li
cencia con fecha .12 del actual, si
guiente al en que debió presentarse 
en su d!es ti no, de acuerdo con; lo que 
preceptúa la disposición cuarta dé laí 
Real orden de 12 de Diciembre que sé 
menciona.

De Real orden, en virtud, dé la de
legación especial que tengo confériW 
da, lo digo a V. S., para su conoció 
miento y  efectos. Dios guarde !a V. B* 
muchos años. Madrid, 19 dé Febrero 
de 1929.

El Director general»
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe& 
dé los Centros provinciales dé Gua
dalajara y  Gerona.

Núm. 231.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformí-s 

dad con lo que previenen las Reales* 
órdenes de 12 de Diciembre de 19241 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido, conce
der un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Oficial de 4.000 
pesetas de Telégrafos, D. Edmundo 
Alcázar y Ghamón, con destino en Go- 
ruña; debiéndoise considerar concedida 
esta licencia con fecha 15 dél actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa i# 
di sp o-s i c i ó n oc t a va d é l a  R eal or dé n ' d e 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
iegación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S., para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. 
imu-chos años.' Madrid, 23 de Febrer# 

die 1929. "  ;
El Director general,

TAFÜ R

Señores Ordenador de Pagos y Jofd 
del Centro- provincial dé Oqruñ&á
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Núm. 232.
\S. M. el Rey (q. D. ig.), .de conformi-: 

¡dad €’on. 3o que previenen las Realeo’ 
jórdenes de 12 de Diciembre de 192 4f 
(Gaceta del .13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta dél 5), se lia servido conce- 
deí un mies de licencia por enfermo, 
y con todo el 'sueldo, al Oficial de 3.000 
'pesetas de Telégrafos, D. Tomás Gar-< 
cía (y Sacristán, con destino en Td y ;: 
.debiéndose considerar .concedida esta] 
licencia con fecha 15 del actual, dé 
^cuerdo con lo que preceptúa la dis-; 
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se mención a.

Dé Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo.' conferí-? 
pa, lo digo a V. S., para su conohiH 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
aduchos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe»
• de la Sección dé Viga.

Núm. 233.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales: 
[órdenes de 12 de Diciembre de 1924. 
(G aceta del .13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido conce
der un mies de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Celador dé 
Telégrafos D. Blas Vivas y Bonet, con 
destino en el Centro de Barcelona; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 9 del actual, do 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que sé menciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S., para su conoci
miento y  efectos. Dios guardé a V. S. 
fóuchos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1929.

81 Director general,
TAFUR

-Señores Ordenador de Pagos y Jefe
del Centro de Bamolona.

Núm. 234.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de con forma- 

dad con lo que previenen las Reales! 
órdenes de 12 de Diciembre de 19241 
(.Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G aceta  del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enfermo, 
y con lodo el sueldo, ai Celador de- 
T e lég ra fo s  D. Manuel Ortiz y  García, 
con destino en el Centro de Sevilla;

, debiéndose considerar concedida, está 
. licencia [eop fecha; ;5 .del actual, dé 
acuerdo con lo qué preceptúa la dis-: 
posición. .octava,dé la Real orden de; 
12 de Diciembre que se menciona.

Dé Réal. orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo..a V,. pará su eonoéi-¡ 

-.miento y ef eje tos.. Dios guardé 'á V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1929,,. .

El;, Director general,
... TAFUR

^'Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro dé Sevilla.

 Núm. 235.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi!-; 

dad con lo que previeneri las Reales1 
órdenes dé 12 de Diciembre dé 1924; 
(Gaceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido conce
der un mies de licencia por enlfermo, 
y  con nlédio sueldo, como primera 
prórroga de la conrediíd'a por Real or
den número 107 de 22 de Enero últi
mó, al Capataz de Telégrafos D. José 
Martínez y García, con destino en él 
Centro rde Almiería; d.ebi endosé consi
derar concedida esta licencia' con fe
cha 9 del actual, de acuerdo con lo 
qué preceptúa la disposición octava 
dé lá Real orden dé 12 de Diciembre' 
que sé menciona.

Dé Real orden, en virtud de.la de
legación especial qué tengo conferi
da, lo digo a V. S., para su con orí-' 
miento y  efectos. Dios guardé á V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero' 
de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Almería.

Núm. 236.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform.i-: 
dad con lo que previeneri las Realeá 
órdenes de 12 de Diciembre de 192 4 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguiett-* 
te (Gaceta del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enlfermo, 
y con medio sueldo, como primera' pró
rroga de la concedida por Real orden 
número 106 de 22 de Enero- último, al 
operario de Telégrafos D. Juan Ramí
rez y Roca, con destino, en la Direc
ción general; debiéndose considerar 
concedida esta licencia1 con fecha 19 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 

. ' - ‘ ‘ ■ ..................

orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S., para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1929.

El Dirr tor general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la División tercera, Negociado 
númiero 13.

Núm. 237.

■S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que previene la Real orden de 
lá Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbramien
to, al Auxiliar femenino de 2.509 pe
setas doña Casilda González y García, 
con destino en la Estación de Elda.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da', lo digo: a V. S. para su con ce i mien
to y  efectos. DÍ03 guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Febrero- 
de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Gentro provincial de Alicanle.

Núm. 236.

S. M. el Re y  (q. D. g.) , de canfor-* 
mi dad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real ord'en de 12 de 
Diciembre de 1924 (Gaceta diel 13)r 
se ha servido declarar supernumera
rio en la escala dé su clase al Aiixi-* 
liar femenino de 2.500 pesetas, doña 
Matilde Riverola y Riu, con destino 
en Ha Estación de Aoiz, quien será 
baja en el servicio activo» con fecha 
118 del actual.

De Real orden, en uso dé la dele
gación especial que tengo conferida; 
lo digo a y. S. paf& su conocimiento 
y efectos. Dios guardé a> V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1929.

¡SA Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos.— Jefe 
del Negociado primero de la Di
rección general y Jefe del Centró, 
provincial de Pamplona.
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S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden ée 12 de 
Diciembre de 1924 (G aceta  del 13:), 
;se lia servido declarar supernume
rario en la escala de su ríase, al Ofi
cial de 4.000 pesetas D. César Sán
chez Cajal, con destino en la Esta
ción de Bilbao, quien será baja en el 
Servicio activo con fecha 14 del ac
tual.

De Real orden, en uso de 1a dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a . Y. S. para su conoci- 

. miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muflios años. Madrid, 19 de .Febrero 
de 1929.

M director general,
TAFIJh

Señores Ordenador de Pagos.—Jefe 
del Negociado primero de 'la D i
rección general y Jefe del Centro 
provincial de Bilbao.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N úm . 313

Ilmo. Sr.: H ab ién d ose  padecido 
error en la Real, orden de 7 di; i ac
tual (G ac eta  del 12), estimando la 
renuncia de Presidente de la Gmni- 

¡ sión calificadora de Gerona hecho 
|á fa.vor de doña Adelina Gurtinas, 
pop ser una opositora hermana de 

i la renunciante, siendo .así que lo 
j que procedía era el atenerse al nú- 
; ndero 1.° de la Real orden de 18 de 
! Enero último (G a c eta  del 25), 
j S, M. el Rey (q. P. g.) ha re-: 
i Suelto anulas el nombramiento de 
[^fesidente hacho a faypjj de doña 
D o l o r e s  P a s t o r  M a r t í n e z  
(f^biistente y  elevado & definitivo II 
jigrfbuna! de 'Gerona, en que figuraba 
M ino Presidente dofia Adelina Cot-
'p m .-:
! ÍW Rl&I orden Jo tligd a T¿ I. pa- 
m  I.u; Conocimiento y. demás efee- 
toB. ■PitoJ gua£dg a Ws I* muefeos 

Madrid, 16 $$ Jtóerq l e  192®.

! i CALLEJO» "
|#eSpi Director- general dé PrimérS 

éhéeñahz.aj

Núm, 314,
I l m o . Sr.: Incoadlo expediento so-; 
¡pH Aclaración de la Real orden de 
declaración de Monumento racional

del Monasterio dé Guadalupe (Dáce- 
res):

Resultando que declarado Monu
mento nacional el Real Monasterio 
de Nuestra Jeñora de Guadalupe (Cá~ 
ceras) por Real orden die. 1.° de Mayo 
de 1879, surgieron posteriormente 
dudas acerca de la- extensión de la 
referida Real orden que hicieren pre
cisa la intervencióia die las Reales 
Academias que en la citada declara
ción habían intervenido:

Resultando que tanto la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fer
nando, como su hermana la de la 
Historia, manifestaron que si bien la 
Real orden no menciona más que la 
Iglesia, el deseo y el espíritu, tanto 
de ella como de las citadas Reales 
Academias, fué el de declarar Monu
mento nacional todas las edif^aeio
nes que constituían la integridad del 
Monumento'; añadiendo que siendo 
conveniente reforzar 1© ordenado, so
licitaban fuese ampliada en tai sen
tido la mencionada Real orden:
. Resultando que la  Junta, de Con
servación y acr ecentamiento de i  a 
riqueza monumental de España, pro
puso la aclaración de la citada .Real 
orden y la ampliación de Ha declara
ción expresada;

De conformidad con lo informado 
por las Reales Academias y de acuer
do .con lo propuesto por la -Junta de 
Conservación de la riquem artística,

S. ,M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que como aclaración de 
la Real orden de 1.* de Mayo de 1879, 
se amplía la declaración de Móníu- 
mento nacional, que por aquella Real 
orden ge hizo del Real Monasterio de 
Nuestra Señora de Guadalupe (Gá- 
ceres), no sólo al Monasterio en sí 
que figura con trazos rojos en el p'Iá* 
no que se halla unido al expediente, 
sino también al éTauslro gótico, to
das las dependencias, muros y espa
cios libres comprendido dentro de la 
ilínea de trazos m grm  del plano, y 
la Mayordomía, crujías y espacios li
bres que en el citado plano se seña
lan con líneas negras continuas, ya
que las edificaciones de éstas tres 
partes no son indepéndienteje Há% 
unaé de las otras, sino que forman 
todas ellas un conjunto rodeado de 
murallas y  torreones, todo lo lual 
queda comprendido en la declaración 
de Monumento nacional que por ésta 
Real orden se hace, aclarando y am
pliando la de i.* de Mayo de 1879, 
quedando todo este conjunto efe edifiv 
cae iones desde el momento dé Mo
numento nacional bajo la tutela del 
Estado y la inmediata inspección y

vigilancia de 1.a Comisión de MoaM- 
mentes de C áceres.;

De Real 'orden to álg& a Y, L para; 
su conocimiento y efectos. Madrid,, 
19 de Enero de 1929..

GALLEJG 1

Señor Director general ée 'Betfag 
Artes.

■ üma 315. .

limo. S r.: Vista la instancia sus-* 
orita, por doña Avelina Lines López, 
viuda de D. Enrique Peinadior ¥efas 
doña Yicenta Riostra G&idecón  ̂ en 
representación de su esposo Peina
dor Estévez, D. Enrique Peinador; 
Lines, D. Ramón Peinador Lines y  
doña María Peinador Lines, ea la qw®; 
manifiestan su propósito de hacer do
nación al Estado de una finca de su 
propiedad, situada en Mondáriz-Bal
neario, provincia de Pontevedra, 
una cabida total de <64 áreas,, de tas 
que ocupa el edificio en construí 
ción 2.250 metros cuadrados, con la- 
única condición de que sea destina
da a Instituto de Hidroterapia, Goté-j 
gio Mayor o Residencia de, Médicos 
y estu dian í es naebMiales y extranje
ros, para ampliar estudios e iesíalmíl 
Museos y Laboratorios,

¥ teniendo en cuenta que t#s late- 
re gados realizan con este acto usa m®-; 
vimieut# altruista y  pairiétic© qué 
merece la gratitud del Estado y  
conocimiento público para que pueda) 
servir de ejemplo su generoso pr@* 
ceder y  que deben adoptarse las me
didas necesarias para que -éste tea-* 
ga la debida eficacia,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido M 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Que se acepte én prin
cipio la donación ofrecida por 1m se
ñores de Peinador, dándolas las griH: 
cías por su generoso é espr endimi®»- 
to, y sin perjuicio de que en ta es
critura: correspondiente m  determiné 
el destino y fines de la donación y él 
modo de hacerla efectiva para qué 
resulte más provechosa para los te-* 
teresés de ¡la cultura nacional.

Segundo. Qué por el Arquitecto 
de este Ministerio D„ Joaquín íRójí, 
sé examinen los) planos presentados 
por los donantes y se hagan loé é̂s- 
tudiós necesarios para; la utilización 
de ilá finca de referencia, realizando 
la inspección ocular que juzgue opor
tuna.;

fTércéro. Que ésta resolución Jsé 
publiqué en la Ga c e ta  b e  Ma d r id , y  
en' el Boletín Oficial dé este Ministéh- 
rio.
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De Real orden lo digo a V. I. para 
pu conocimiento y'efectos. Dios guar- 
Pe a V, I. muchos años. Madrid, 24 
rde Enero de 1929,

CALLEJO

géñor Director general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

Núm. 316.

IIind.; Sr.: Dispuesto por Real or-: 
Pen núm, 109, de 28 de Diciembre 
último (G aceta  de 12 dei actual) 
jgue se; cumpla en sus propios tér- 
¡minos la sentencia dictada por la 
pala correspondiente dei Tribunal 
[Supremo en el pleito contencioso-. 
Administrativo núm. 8.773, promo
vido por ¡doña Agueda Ibán Valdés, 
Contra la Real orden de 16 de Abril 
Pe 1927, sobre provisión de la D i
lección  de la Escuela graduada dé 
ñiñas de Lorca (M urcia), y

Resultando que por la mencióna
mela sepjtencia se revoca la .citada 
ífe il orden de 16 de Abril de 1927; 
por. Ja qué; se nombró a doña María 
ilamper |T.onda Directora de la Es'-: 
[cuela graduada; de Lorca, y en [su 
lugar declara nulo el nombramien
to, y  que procede nombrar definiti-: 
y&mente para dicha plaza a doña; 
Agueda Iban Valdés:
> Considerando que en [ejecución dé 

Jo dispuesto en la Real orden por 
| i que sé manda; cumplir Ja referida 
fentencía, es lo procedente adjudi-: 
i^ r a la señora Ibán Valdés por el 
|parto M  los; turnos; que establece; 
|| artículo 75 del vigente Estatuto,

Dirección de Ja Escuela graduada 
m  niñaS de Lorca, ;que yiené des-: 
^papeñando la Señora Samper ¡Tori^ 
|¡£, dejando sin, efecto él nombra^ 
atento de ésta acordado por la Real 
miden gayo cada dé 16 de Abril [dé 
I|.27, reconociéndole como servicios 
ipie'stados en tal cargo a partir dé 
p  fecha: de posesión éñ el mismo 
dé Ja Señora Samper: 
í Considerando que al cesar ésta 
Última Maestra en Su actual cargo, 
I  ya que. no sea posible m  reijite-: 
fe q  a la misma plaza que antes des-: 
^ p e ñ ó ,  por hallarse provista éñ 
j|ópiedad, conviene dejar aclarada 
(9  situación, aminorando, cuanto M  
pjiédá é l perjuicio que ha de pro
ducirle; ;su obligado cese, pero éi’ñ 
íjúé el beneficio que se le otorgue sé 
H a rte  del procedimiento legal és-; 
||¡blecido; éñ el Estatuto para la ób-: 
tención de un nuevo destino, por lo  
que y en observancia de sus pren 
ceptos sería lo más procedente apli-:

carie en tantQ se le adjudiqué otra 
Escuela, lo prevenido en el último 
párrafo del artículo 83 de dicho Es
tatuto, reconociéndole todo el tiem
po que lleva fuera de su anterior 
cargo de Maestra de Sección de la 
misma graduada de Lorca, como 
servicios continuados en él, sólo a 
los efectos de petición de destinos 
y con la obligación de acudir a to
dos los concursos solicitando nue
va Escuela por cuarto turno.

S. M, el Rey (q, D. g/j ha re
suelto :

1.° Nombrar a doña Agueda Ibán 
Valdés, con carácter definitivo y por 
el cuarto de los turnos que estable
ce el artículo 75 del vigente Esta
tuto, Directora de la Escuela Nacio
nal graduada de niñas de Lorca 
(M urcia), en cuyo cargo deberá ce
sar doña María Samper Tonda, que 
la viene desempeñando, tan pronto 
como aquélla se posesione, recono
ciéndole como servicios prestados 
en tal Dirección a partir de la fecha 
en que la Sra. Samper se posesionó 
de; ella;.

2.° Autorizar a la mencionada 
Maestra Sra. Samper Tonda para; 
que; obligadamente y en todos Jos 
concursos solicite por; cuarto tur-: 
no nueva Escuela, [reconociéndole 
sólo a éstos efectos ‘sus servicios en 
la Dirección de la graduada de Lor-: 
ca y los que [siga prestando, como 
continuación de Jos qué cuente éñ 
su anterior cargo [de Maestra 'de 
Sección de la misma graduada; y

3.° Declararla; comprendida éñ 
él último párrafo del artículo 83 del 
Estatuto, viniendo obligadá, a lo l  
efectos del percibo de haberes y éñ 
tanto obtenga nuevo destino, a píes-, 
lar, con carácter eventual, lo I  serviW 
é jo l que la Inspección lé éñccn 
mieñdéi  ̂ n

Dé Real orden lo digo a Y, I. paré 
su conocimiento y  demás efectos.. Dioís; 
guaridle ñ Y. I. muchos años. Madridy 
26 dé Enero dé 1929,

CALLEJO
Séñpr Director géñeral de Priiñeri

fenseñáñzS.

Núm. 317.
limo, $r,: Dispuesto: por Ja Real or® 

dea número; 136 dé 9 del actual (Ga-í 
ob?tá dél 19), que m cumpla ien sus 
propios términos lai sentencia dictas 
da por 1® Bala dé 1<S Contenciosoad- 
ministrativq del [Tribunal Supremo 
en el pleito; número. 8.364, promovido 
por D. José Liceras y Aguilera, con
tra la Real orden dé 3.1 M  Julio dé

1926, sobre adjudicación do una pla
za de Sección en la Graduada “ Luis 
Vives” , de Valencia, y

Vista la instancia de D. Antonio 
Gaparrós González, Maestro que ac
tualmente desempeña la citada Sec
ción de Graduada, en súplica de que, 
de ser anulado su nombramiento y en 
evitación de otros perjuicios, se lo 
otorgue la plaza de Maestro unitario 
que ha de quedar vacante en Villa- 
nueva del Grao? por virtud de dicha 
sentencia, y se le reconozcan los ser
vicios prestados en la Sección del 
Grupo :“L.uis V ives” y los que preste 
en su nuevo cargo, como continuación 
de los que tenía prestados al ser nom
brado Maestro de Sección.

Resultando que por la mencionada 
sentencia se revoca la Real orden de 
31 de Julio de 1926 y se declara en 
su lugar que el recurrente D. José 
Liceras Aguilera presentó dentro de-1 
plazo señalado en la Ileal orden de 9 
de Diciembre de 1926 la reclamación 
formulada contra el nombramiento 
de D. Antonio Gaparrós González para 
Maestro de la Escuela de Valencia, 
Sección graduada “ Luis Vives” , de
biendo ser examinada y resuella di
cha reclamación según proceda, como 
presentada en tiempo hábil;

Resultando que el destino que des- 
empeñaba el Sr. Gaparrós González, 
antes de pasar, a la Sección de la 

graduada “Luis Vives” , de Valencia, 
era el de Maestro de Escuela unitaria 
en Paiporta, dé la misma provincia* 
desde primero do Septiembre de 1921;

Resultando qué de la revisión del 
concurso correspondiente a la provi
sión yle vacantes dé los méses de Ene+ 
ro¡, Febíéro y  Marzo de 1926 con vista 
de Ja reolamaéión del Sr. Liceras, qué 
éste reúne sobré el Sr. Gaparrós la 
tércéra condición dé preferencia (del 
árifoñlo 90 del Estatuto, pues contaba 
dé servicios éñ su Escuela de Mijaa 
deédé primero dé Agosto* de 1921, 
mlfeñtr&s qué él segundo ápáréCé pc*- 
te^ionadol d i £u Esouélá dé Paiporta 

S E  d é  d é l  ¡ m l é i x í o  á ñ p ;
C^neidérando qúe éñ; ejecución dé 15 

afilpúéétd éñ Iá Reñí Orden por la 
qvM m manda1 cumplid lá referida 
septeñciS rm te procedente estimar ía( 
réclámáélóp; rdé p. José Lloéraá A&ute 
leña y  adjudicarle por él cuarto dé 
los .turnos que establece el artículo 73 
del Estatuto la’ plaza; de Maestro d| 
Sección; dé 1$ Escuela graduada 
grupo “ Luis Vives” , [dé Valencia, qu$ 
viene desempeñando él Sr. Caparrón 
dejando sin efecto él nombramiento 
de éste, acordado por la Real orde^ 
de 31 de Julio do; 1926, reconpcléndae*
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le como servicios prestados en tal 
cargo a partir 'de la fecha de posesión 
en el mismo del Sr. Caparros.

Considerando que al cesar este úl
timo’ Maestro* en su actual cargo y no 
siendo posible su reintegro a la mis
ma plaza que antes desempeñó en 
Paiporta, por el perjuicio que habría 
óe irrogar a su actual propietario que, 
ajeno a esta incidencia la obtuvo por 
los medios reglamentarios,-, sería lo 
m’ás equitativo’, ya que el Estatuto no 
prevé estojs casos, adjudicarle una. 
plaza idéntica a la que tenía, a ser 
posible en la misma localidad de que 
procedía, que se encuentre vacante y 
no anunciada para su provisión a tur-, 
so alguno, circunstancia que concu
rre en la recientemente creada por la 
Reai orden de 3 de Diciembre último. 
'{Ga c e t a  del 0  d e l actual.);

Considerando que la Escuela de 
Villanueva del Grao, en el Ayunta* 
filíenlo de Valencia, que el Sr. Capa-: 
fíms pretende no resulta análoga a lá 
Se Paiporta, por ser aquélla de censo 
cauy superior, y que la Real orden 
*fe 29 de Noviembre último que invo
ca, no tiene aplicación a este caso, 
por tratarse de Escuelas de distinta 
localidad y diferente censo,

S. M. el Rey fq. D. g.) ha resuelto:
1.° Admitir en cumplimiento de 

la sentencia del Tribunal Supremo lá 
reclamación de D. José Liceres y 
Aguilera y estimándola, nombrarle 
por el cuarto turno de los que estable
ce el artículo 75 del vigente Estaiu-: 
to para la plaza de Maestro de .Sec
ción de la Escuela nacional del grupo 
“Luis Vives”, de Valencia, en la que 
deberá cesar D. Antonio Caparras 
González que la .viene desempeñando, 
tán pronto como aquél se posesioné, 
reconociéndole como servicios presta-: 
dos en la misma a partir de la fecha 
en que éste último se posesionó dé
m.

2.° Péséstinmr la instancia: del se
ñor Gaparrós González, en cuanto á 
que; se le adjudique la Escuela de Vi- 
llanueVa del Grao, y nombrarle deffe 
pitivámente para la unitaria de Pá!-. 
portá, créadá por Redi órden dé 3 de 
Diciembre último; y

3.° Reconocer al citado Sr. Gagá- 
fixfe los servicios prestados eri la 
‘Sección del grupo “Luis Vives”, y los 
Sqüe preste én lá Escuela qué se le ád-: 
júdiCá, comé continuación de los pres
tados en; m  primitiva de Paiporta.

De Real prdeti lo digo á .V,: I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. T. muchos años. Madrid, 
21 dé Enero rde 1929.

' CALLEJO

Señor Director genera., 1 de Primera 
enseñanza. ’ .

Núm.-318. 
Ilmo. Sr.: Apareciendo en el Pre

supuesto de este Departamento para 
19-29 aumentada'en quinientas pesetas 
la gratificación asignada al actual 
Profesor especial dé Taquigrafía y 
Vfetnografía del ■'Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza del Cardenal 
Ci sueros, 'dé esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el indicado Profe
sor, D. Eugenio Hernández de la Ro
sa, perciba desde el primero de este 
año la gratificación de %500 pesetas 
por el desempeño de su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimientó y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I* muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1229.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Num. 318.
Ilmo. S r.: Vacantes en las Escuelas 

de Artes y Oficios Artísticos de Cór
doba y Valencia una plaza de Profe
sor de término de Composición deco
rativa (Pintura),

S. M. el Rey (q. I), g.) se ha servi
do disponer que las referidas plazas 
se anuncien al turno de concurso de 
ascenso entré Profesores de ascenso 
(hoy Auxiliares), que es ál que legal-: 
mente le corresponde con arreglo a lo 
preceptuado en el Real decreto de 16 
dé Diciembre dé 1910.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1 de 
Febrero de 1929.

- CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 320.
Ilmp, Sr.: Vista la propuesta ele

yada a este Ministerio por. el Pairos 
nato Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos en 10 de Enero último, relati
va a la forma en que deberá perci
birse el crédito de 300.000 pesetas, 
qué figuran en el presupuesto vigen
te para atender a los gastos ordina
rios de los Colegios nacionales y del 
Patronato y a, la designación del Co
misario Regio de los referidos Esta
blecimientos, para que le sea ■■ libra
do el importe <;Rí .inenciotiado cré
dito,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha .tenido .g 
bien aprobar dicha propuesta y/di 
poner, de conformidad con el artícui? 
lo 3.° del Real decreto de 31 de Bife 
ciembre de 1926, que se libre en fir-, 
me, por dozavas partes y en concepf» 
to de subvención, a favor del Comis% 
rio Regio de ios Colegios nacionales 
de Sordomudos y de Ciegos, D- José 
Luis de RetortiJIo y de León, Mari
qué s de Retortillo, lá cantidad de pé~s 
setas 300.000. que consigna .él cap fe 
fulo 12, artículo 3.°, concepto' 5.°, del 

presupuesto vigente de éste Departa)- 
rnento, para gastos ordinarios de Io$ 
Colegios y del Patronato, debiendo ser* 
justificada su inversión en la fmmá 
determinada por el artículo 2/- del 
citado Real decreto1.

De Real orden lo digo a V. L pará 
su conocimiento y . demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años;. 
Madrid, 9 le Febrero de 1929.

CALLEJO
Se ño r D ifeclo r g en e r a l d e En s é ña h z & 

superior y secundaria.

Núm. 321.
Ilmo. Sr.: Nombrada por Real o r

den de 18 de Enero último (GaOetA 
del 2 5 ,  Presidente de la Comisiórif 
calificadora de fas oposiciones Ite' 
bres del M agisterio (M aestras), dé 
esta Corte, a doña Micaela Paibane-j 
da, siendo así que los apellidos dé 
la interesada son Díaz Rabaneda,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ré-; 
suelto se rectifiquen los apellidos? 
de la referida Presidenle, en la forvs 
rna que se indica.

De Real orden lo digo a V. I. pá» 
ra su conocimiento y demás elec-s 
tos. Dios guarde a V. I. muchoé 
años. Madrid, 11 de Febrero dé 
1929. t

CALLEJO -
Señor Director geneial de Primera 

enseñanza.

Núm. 322.
Ilmo. S r.: Aumentada en la vigen

te ley de Presupuestos una pláza en lá 
plantilla ‘del. Profesorado numerar id] 
del Real Conservatorio de Música y 
Declamación de esta Corte, con la do* 
tación anual de 15.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e rv i
do disponer que se dé la corrida dé 
escala correspondiente entre dicho. 
Profesorado numerario, y que la va-? 
cante que resude se aplique a la en* 
S’C ñanza de plano1, anunciándose al 
turno dr >po d;rdn libre, con eb su.#'-
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do' anual de 4.000 péselas, que es el 
ide entradla,' y  que por el Claustro' de 
•dicho Centro docente se remita a este 
Ministerio 'el programa a que hace 
referencia el párrafo' 2.° del artículo 
2i5 del Reglamento del Real Conserva-i 
torio de Música y Declamación de' 25 
de Agosto de 1917.

Be Real orden lo digo a Y. I. para’ 
s'u conocimiento^ y efectos. Dios guar
de a Y. I; muchos años. Madrid, 11 
■de ■ Febrero de 1929.

CALLEJO
Be ñor Director general de Bellas Ar- 

tes.

Núm. 323.
Ilmo. Sr.: En el pleito conten

so a d m in is tra tiv o  p ro m o v id o  por 
la Sociedad Odontológica Española 
ante la Sala correspondiente del 
,Tribunal Supremo contra la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1925, 
sobre provisión de plazas de Auxi
liares temporales de la Escuela de 
Odontología, lia dictado la referida 
Sala sentencia con fecha 15 de 
Enero último, cuyo fallo 'dice así: 

"Fallamos que debemos absolver, 
y absolvemos a la Administración 
, eneral del Estado de la demanda 
ir • erpuesta por la Sociedad Odón-: 
toh gicá Española contra la Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 31 de Diciembre de 1925, 
que declaramos; firme y subsis
tente.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re
suelto se cumpla la precitada sen
tencia en sus propios términos.'

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 
192-9.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior:, y secundaria.

Núm. 324.
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento, de doña 

Leonor Yelao Oñaíe, Profesora de lá 
Escuela Normal de Maestras de Caste
llón, que figuraba en la sexta catego
ría del Escalafón de las de su clase, 
fyuedó vacante en el mismo una plaza 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
que corresponde al ascenso1, según lo 
prevenido en el artículo 69, en rela
ción ron el 66, ambo® de la vigente 
ley de Presupuestos; en su virtud,

■'■#. Mr el Rey (q. D. g.) se" ha servido 
dispone]' que se den los correspondien

tes ascensos de escala y, en su conse
cuencia, que doña Carmen Cascante y 
Fernández, doña Matilde Díaz Sáinz, 
doña Carmen Pardo Losada y doña’ 
Consuelo Barberá Cachaza, Profesoras 
numerarias de las Escuelas Normales 
de Maestras de Baleares, Murcia, Lugo 
y Coruña, respectivamente, pasen a 
ocupar, en el mencionado Escalafón, 
lo-s números 145, 190, 229 y 264, con' 
o i sueldo anual de 8.000 pesetas lá 
primera; 7.000, la segunda; 6.000, la¿ 
tercera, y 5.000 la cuarta, todas ellas 
con la antigüedad de 13 de Septiem
bre dé 1928, fecha siguiente a 1a. del 
fallecimiento de la Profesora1 que mo
tiva dicha vacante.

De Real orden 1° digo a V. L para 
su conocimiento' y demás .efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 dé Febrero dé 1929.

CALLEJO

Señor Director general dé Primera 
enseñanza,

N úm . 325

Ilmo. Sr.: Creadas en el. capítulo 
cuarto1, artículo. 4,°, concepto segun
do del vigente presupuesto dé esté 
Ministerio, doce plazas de lá catego
ría dé entrada en el Escalafón dé Pro
fesoras numerarias de Escuelas Nor
males de Maestras,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Qué once de ellas se destinen 
al desdoble de las Cátedras dé Geo
grafía é Historia dé dichas Escuelas' 
en las siguientes capitales: Valencia, 
Sevilla, Granada, Yalládolid, Zaragoza, 
Salámjahcá, Oviedo, Murcié, La Lagu
na (Canarias), La Coruña y Vizcaya», y 
lá otra restante sea de Labores y Eco
nomía doméstica én lá Normal de Maes
tros oe santiago, aonae se nana es
tablecida la coeducación.

2.® Qué las Profesoras numerarias 
dé Geografía e Historia de las referi
das Normales, donde sé procede al des
doblé, elijan entré uná y otrá disfcipli- 
ná, comunicándolo en él plazo dé diez 
días a la Dirección general dé Pritóg- 
ra enseñanza, y qué las otras Cátedras, 
con lá dé Labores y Economía domés
tica dé lá Normíal dé Santiago1, sé 
anuncien á concurso en lá fprm;a re
glamentaria, pasando las resúltas á 
proveerse en Maestras Normálél pro
cedentes de la Escuela dé Estudios Su-i 
périorés del Magisterio, qué tengan 
reconocido este derecho.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí míenlo y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid! 
14 de Febrero de 1929. > i

CALLEJO
Señor Director general de PrijmeriaJ • 

enseñanza.

Núm. 326.
Ilmo. Sr.: En cumpli miento de lo 

dispuesto por Real orden de este MU 
nisterio, fecha 1.° de Diciembre prcw 
ximo pasado;

S. M. el R e y  (q. D. g. se ha sc.iv 
vi do disponer;

1." Se anuncia, por término de 
veinte días naturales, a contar des-, 
de la inserción dé esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , la provisión, 
por concurso, de la plaza de Profe
sor numerario de Física, vacante en 
la Escuela de Estudios Superiores; 
del Magisterio.

2.° Pueden aspirar a dicha pla
za, mediante el presente concurso, 
los Catedráticos o Profesores de la 
misma asigníatura, por oposición, 
que sean Doctores e n . Ciencias o 
Profesores Normales.

3.p Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de 
su hoja de servicios, en la que ha
rán constar todos los profesionales, 
singularmente los que sean neceáo- 
rios para presentarse en este con-: 
curso; pudiendo aportar al mismo; 
todos los concursantes cuantos do
cumentos, obras y demás anlece-: 
dentes pudieran estimarse de mé
rito a los fines del susodicho con 
curso. ' *

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
Enseñanza.

Núm. 327.
Vista la instancia de D. Domingo 

Armas Paiz, Ayudante de la Sección 
dé Letras del Instituto local dé Sé-, 
gunda enseñanza de Arrecife M  

Lanzaroté, y éix lá actualidad degn 
emipeñanfio la plaza vacante: de Pr&-i 
fesor de Religión, y Deberes; Elle 08 
y Cívicos; del mismo Centro, solí-* 
oitabído log dos] tercios del suéldíf 
correspondiente a dicha plaza,

S. M. el Rey (q: D. g.), de cpnfor-; 
midad con lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Diciembre de 1923, 
ha tenido a bien disponer se con*
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«cedan al repetido Ayudante Sr. A r
mas Paiz los dos tercios del suel
do do la plaza de Profesor de Reii-~ 
gion que desempeña y con cargo a 
la subvención consignada en el Real 
'decreto de 7 de Mayo último, reinte
grándose a este Ministerio el otro 
tercio sobrante.

.Pe Real orden lo digo a Y. T. para 
Ju cono cimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. ■ I. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor. Director general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

Núm. 328.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un segundo mes de 
licencia por enfermedad con medio 
sueldo y a contar desde el día 1% del 
actual al P rofesor de Ciencias Exao- 

; tas y Fisicoquímicas del Instituto 
- local • de Segunda enseñanza de Ri- 
. ba.cleo, D. Manuel Jiménez Aparicio.
! De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 

i Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de í929i

I CALLEJO

^eñor Director general de Enseñan-: 
za Superior y Secundaria.

Núm. 329.
De conformidad con lo dispuesto 

en la Real orden de 12 de Dicieid-. 
bre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder, un segundo mes de 
licencia por. enfermedad con medio 
Sueldo a D. Luis Batlle Salvat, P ro
fesor interino de Religión del Ies-: 

. ‘titulo Nacional de Segunda Ense
ñanza de Zafra, licencia que ha de] 

.contarse como continuación de la 
-concedida por Real orden de SI del 
pasado mes.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
£u conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor, Director general de Enseñan-: 
za Superior y Secundaria.

N úm. 330. 

limo. Sr.: Vista la insLuíeia de 
i%> A n gel 1 teratiasacz aiooí'c, en sú

plica de que se le conceda la renun
cia del cargo de Ayudante de Cien
cias del Instituto local de - Lorca, 
para el que fué nombrado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se acceda a lo 
solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. f. muchos año 3. 
Madrid, 14 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

Núm. 331.

limo. Sr.: Vis tas las peticiones de 
los Maestros d*e las Escuelas nacio
nales, solicitando para las mismas 
una Biblioteca escolar;

Resultando que por Real orden de 
3 de Diciembre último se adquirió 
a la L ibrería y Gasa Editorial Her
nando, S. A., de Madrid, mediante 
concurso, 30 Bibliotecas permanen
tes con destino a otras tantas Es
cuelas o Grupos escolares, compues
ta cada una de 264 obras de la re la 
ción aprobada y  publicada en el Ba- 
ieitn Oficial da este Ministerio, de 
7 de Julio de 1922, cuyos libros es
tán en depósito en la referida cas# 
para ser enviados a las Escuelas, a 
que se destinen;

Teniendo en cuenta las coiiye- 
niencias de la enseñanza en las Es-, 
cuelas de los solicitantes y el serví-: 
cío que dichas Bibliotecas pueden 
prestar en otras Escuelas necesi
tadas igualmente de ese medio de 
cultura;

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenMq á 
bien disponer:

4.° Que se adjudique una de las 
•citadas' Bibliotecas; permanentés a 
cada una die las siguientes Escuelas: 

Escuela graduada de n iño f de 
“Juan de Austria", d® Mádrád*
. Idem id, id. de “La Florida*’ , de id,: 

Escuela práctica abeja a  la  Ñor-- 
mal de Maestras de Casteíléa.: 

Escuela de niños “San Juan” , de. 
Béjar (Salam anca).

Escuela práctica aneja a !m Nor>: 
mal de Maestros de Cádiz*

Grupo escolar de “La Merced” , d j  
Tortosa (Tarragona)*

Escuela práctica aneja a la Nú£-< 
mal de Maestras de Pamplona.; 

Escuelas Nacionales de .Soria. 
Escuela práctica aneja a la Ñor-: 

mal ele Maestros de Jaén,
Escuelas Nacionales de niños y 

niñas establecidas en el Real Guer-: 
po de Alabarderos-, de Madrid.

Escuela graduada de niños de Fe-; 
laiiitx (B a lea res ).

Escuela graduada Dr. Arbona,, de] 
Sóller (baleares).

Escuela de niños y  niñas de Mar
tín del R ío (Teruel).;

Escuela graduada de niños de 
Cubilar (Segovia),.

Idem id. de niñas de “ Santa Fio.-: 
rentina”* de Cartagena (Murcia) .

Escuelas graduadas de Melilia.
■Escuela de niños de BaHunaiS 

(H uesca ).
Escuela graduada de niños de Ja] 

Plaza de los Artilleros, de Tarta-; 
gona.

Escuela de niñas del Grupo “Bal-: 
mes” , de Valencia.

Escuelas nacionales de Galúas d$ 
Mal ave! la •(Barcelona:).

Escuela práctica aneja a la Noc-í 
mal de Maestras de Soria.

Escuela graduada “Prim o de JRto 
vera ” , de Callosa de Segura (áli«á 
cante) .• ;

Escuela “Jardines de la In fancia ’^ 
de, Madrid,

Escuelas de niños y niñas ls® 
Grupo “ Primo de Rivera” , de Bata-: 
guer (L é r id a ).

Escuela graduada; 'de; niños do] 
“ San Félix” , de Cartagena (Mure: /.

Escuela de niñas numero 21, B* 
de Madrid.

Escuelas; Nacionales; de Jlerramési 
Jiña ( Logroño).:

Idem  id. de Torrecilla  do] la DAeíS 
(Valladolid) *

Escuelas de niños y niñas de B un 
so l (A licante)

Escuela graduada de niños. 
bert” , de Cartagena (Murcia)]*

2.° Las] citadas Bibliotecas. s$ 
tas talarán debidamente y funcionan 
rán según el régimen de las estábil*» 
cidas « a  M  mismo carácter;] y

3.° Qué por esa Dirección geni- 
ra l i e  dicten fas; oportunas ñrdthsl 
pará é l envío fas] menctonadal 
Biblijoiecals á sus cobrespondientó 
destinos]* _

De Real ordepi lo digo a V. I* páia 
su conocimiento y demás efectos]. 
D ios guard j á V. L  muchos añol*; 
Madrid, 14 l e  Febrero Sé 1929* i

B A I J L E » ; 1

]Eeñor Dicectoc general dé Prima*!®.
óníSéñanzá.

Núm. 332.

limo* S r . Visto el expediente 1&&*. 
traído en este Mimteleiio |mr.a • €lasi* 
ficar la Fundación denominada 
cuela.”, instituida en San Vicente/ <S ^
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[toranzo ¿Santander-), por D. F|ran-:
0.0 de la 'Torre; y 

' Resultando que de la información 
* fod-pcrpetuam unida al mismo apa- 

jroce que D. Francisco de la Torre 
fundé una Escuela en el pueblo de 
Pan Vicente de Tarando, Ayimtaimien- 
Jo de -Cervera, de la indicada pro
vincia;'

Resultando que los bienes y  m ío* 
jrls de la Fundación m  inducen a 3a 
lámina de la Deuda por el concepto 

instrucción pública, número 763, 
jqu.e representa un capital de 57:2,43 
pesetas y una renta líquida 4e 18,32 
lámales;

¡Resultando que el Ayuntamiento de 
jQervera ha venido ingresando- los in- 
jereses del capital en arcas munici
pales ;

Resultando que en la transmutación 
de este expediente se han observado 
!&s disposiciones prevenidas en los 
artículos 41, 42 y  43 de la Intrueeion 
de 24 de Julio de IM l  ;

'Considerando' comprendida la Fun- 
jdacién de que se trata dentro de los 
Artículos 2.o y  4.° del Real decreto, 
de 27 de Septiiemíbre de 1912, eoncu^ 
friendo:, además, las condiciones pres. 
fritas m  ¡el 44 de lá Instrucción « i- 
l$da:

Considerando que si bien la insti
tución, cuando se fundé, pudo aten
der al cumplimiento de sus fines, en 
la actualidad no le es posible, por las 
éscasas rentas de que dispone:

Considerando que. está debidamen
te atendida la enseñanza en el pue
blo de San Vicente de Toranzo, y  que 
Í3 de tener en cuenta lo prevenidlo pa
rí), estos casos en los artículos. 11 y 17 
dél Real decreto dé 25 de Agosto de 
1126 y disposiciones anteriores:

Considerando qué las rentas de las 
Stets pías no deben ingresar en Ha* 
cienda, ni sus intereses servir a los 
Ayuntamientos para atender las obli- 
^Giones que sobré ellas pesan dé 
Instrucción públiésú sino ‘que han dé 
¡invertirse ®  11 levantamiento de la? 
éárgas fundacipinales, y  cuándo ésto» 
hó fuese posible acumularse al ©g- 
pltal:

fionaiderando qué con arreglo al a£s 
Jículo 1.895 del Código civil, cuando 
P  percibe alguna cosa qué no había? 
HSfecho a¡ cobrar y qué, por error, 
túS indebidamente entregada:, surge 
I I  Obligación dé restituirla 

Considerando* que el Ministerio d© 
Instruccién pública y Bellas Artes es 
p  único competente para clasificar la 
|undación de qué se trata, con ¡arré^ 

a lo dispuesto en el Real decreto

Ide la Presidencia del Consejo- de Mi
nistros de 29 de Junio de 1911:

Considerando que hasta tanto se 
reclame y confiera el patronazgo a 
persona con derecho para él, debe 
encomendarse a la Junta provincial 
de Beneficencia, aunque con el ca
rácter circunstancial © interino que 
supone el Real decreto de 9 de Abril 
de 1926, en su artículo- 1§, núme
ro 4.°,
■ S..M,. el Ruy ,(q. B. g.j, de confor

midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica de este Ministe^ 
rio, se ha servido- resolver:

1.° Que se clasifique como benéfi
co- d-oeen te, de carácter particular, la 
Fúndacion denominada “Escuela'1, 
instituida en Ban Vicente de Toran-¡ 
zo, Ayuntamiento de Cervera, provin
cia de Santander, por D. Francisco 
de la Torre.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a La Junta p iwm eial de Be
neficencia de Santander, con la oMi-: ; 
gación de presentar presupuestos y  
rendir cuentas anuales al Proferto- i 
rada;

3.° Que la Junta practique liquida
ción de las cantidades ingresadas in- : 
debidamente en el Ayuntamiento de 
Cervera, y  que se invite a éste a su 
reintegro, si no pudiese de una vez 
en los mismos períocl^ de tiempo 
que las recibió, haciendo constar en 
acta la obligación que contrae y i -  i 
guiando como deudor en las cuentas 
hasta tanto que el reintegro- total no 
se verifique^

4.° Qu*: ¿ma vez tenga lugar dicho 
reintegro, U Patronato inste el 'expe- ; 
diente a que hace referencia los ar~ ; 
tículos 54, 55 y 56 de la Instrucción ¿ 

de 24 de Julio de 1913, en armonía) 
con el ReaP decreto de 15 de Julio d i ¡ 
192)1, y, en su caso, el de 25 de Ages* 
to dé 1926.

5.° Que dé ésta resolución se co
muniquen Jos; traslados qué précep-: 
túa él artículo 45 de la Instruccnjp 
del Raimo.:

De Real orden lo digo á V. I. pará 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios gu&rdl a I. Hiucho-s áñois. 
Madrid, 14 Sé Febrero Si 1929.

muumo.
Sr. Director génefal de Primera énsg* 

fianza. 1

Núm. 333.
limo, Sr. Consignada en el vigente 

presupuesto la cantidad de 7.000 pe^ 
setai para; quinquenios de 1.000, á 
contar desde 1.° de Enero Sé ¿924, S

cada uno de los Profesores, numera-* 
ríos de la Escuela Nacional de Artes 
gráficas,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Tomás Gampuzano y 
Aguirre, D. Antonio García del Cas
tillo, D. César P-aurnard López, (ion 
José Sánchez Gerona, D. Manuel Gon
zález Estofan, D. Antonio Gómez Gól- 
vez y D. José Misare i García, Profeso
res numerarios de dicha Escuela, (pie 
reúnen las condiciones preceptuadas, 
un quinquenio de i..000 pesetas anua
les a cada uno-, que percibirán, sobre 
el sueldo de 4.000 que disfrutan, des
de el día, L° de Enero del corriente 
año-o

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 14 de 
Febrero d!e 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Núm 334. 
limo. Sr.: Vacante en la  quinta Sec

ción 4ei Escalaféii do Profesores do 
término de las' Ereuelas de Artes y 
Oficios artísticos una dotación dé 
9.000 pesetas, por fallecimiento de 
D. Juan Sánchez Roca,

S. M. el Re y . (q. D. g.) se ha servido 
disponer que s-e dé la corrida de es- 
cala reglamentaria, y en su consecuen
cia, que D. Nicolás Sor o* Alvarez, don 
José Encinas Muñagorri, D. Juan José 
Ürrutia y  Alcalá y D. Vicente Ortí 
Belmente, Profesores de las Escuela© 
de Jerez file Ia¡ Frontera, Oviedo, del 
Hogar y Profesional de la Mujer y de 
Córdoba, pasen a los números 59, 81t 
81 bis, y 103 del citado Escalafón, 
coa los sueldos de 9.000, 8.0§O, 8.006 
y 7,000 pesetas anuales, respectiva-. 
miente, qué percibirán desde el día 5 
dé Febrero del año actual, siguiente 
al del fallecimiento del que produjo 
la vacante.

Dé Real orden lo digo a V. I. para; 
su é^Séiaaieiito y efectos. Dios guarí 
de á y* L muchos años. Madrid, 15 é*  
Fefererp dé 1929.

CALLEJO

Señor Dlirector general de Bellas 
Artes.

Núm, 335.
limo. Sr.: Consignada en el vig-em 

té presupuesto la; cantidad de 4.000 
pesetas para quinquenios de. L000, a 
contar desde L° do Enero de 1924, a 
fiada uno; dé los Profeso-res 'numera*
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i''ios de Id Escu08?S Oficia,! rdé Cerámi
ca artística 'de esto Corte,

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a ¡D. Jacinto Higueras Fuen-; 
tes, D. Gregorio Muñoz Dueñas, ¡dlo-n 
Jacinto Alcántara! y Gómez y D. .Vi
cente Camps y Bru, Prfesores nume-; 
r arios de dicha Escuela, que reúnen 
las rendiciones preceptuadas, un 
quinquenio de 1*000 pesetas anuales 
a cada uno, que percibirán sobre el 
sueldo de 4.000 que disfrutan, desde 
el di ai 1.° de Enero del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y¡ efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 13 d:e 
Fehrero.de 1929.

CALLEJO
Sfcñor Director general de Bellas

 Núm. 338.
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante la 

plaza1 de Ayudante de -Educación fL  
sica del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Fregenal de la Sierra, 
por renuncia1 del que la desempeñaba, 

S. M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido a 
1/fen nombrar para desempeñar el re
ferido cargo al actual Ayudante in
terino D. Daniel Alvarez de Luna y 
Contreras, con el estipendio anual de 
Í.500 pesetas, con cargo a la subven
ción concedida por el Real decreto dé 
7 de Mayo de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 die Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan^ 

zas Superior y Secundaria.

Núm. 337.
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento del 

Profesor numerario de la Escuela 
Normial de Maestros de Pontevedra, 
D. Salvador de Juan Pon-soda, qué 
figuraba en la quinta categoría del 
Escalafón de los de su clase, queda 
vacante en el mismo una plaza, do
tada c o a  el sueldo anual de 10 .0 0 0  pe
setas, la cual corresponde al ascenso, 
en virtud de lo prevenido én los ar
tículos 66 y 69 de la rigente ley de 
Presupuestos $ por tonto,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala, y en su 
•consecuencia, que D. Federico Lan- 
drove y Momo-, D. José Baj# y Ulli- 
barrí, D. Vicente García de Robles y 
Ve.ga, D. R am ico A rambii ru Abad, d on 
José Bal lester G onibiK  y D. Jesús

Abad Clavér, Protfésores. ntimer'aiibs 
de las Escuelas Normales dé Maes-: 
tros de Vailladolid, Oviedo, Cádiz, San-; 
tiago-, Toledo y Huesca, pasen a ocu
par en dicho Escalafón los Mineros 
63, 93, 126, 166, 199 y 230, con el 
sueldo anual de i 0.000 pesetas él prl-: 
mero, 9.000 él segundo, 8.0i0Q el ter-: 
cero, 7.000 el cuarto, 6,000 el quinto 
y 5.000 él sexto1, todos ellos con la 
antigüedad dé .25 de• ; Enero de es ti 
año, fecha siguiente a la del cese del 
Profesor que motiva esta; vacante.

De. Real orden lo- digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 338.
De. conformidad con lo dispuesto en 

él artículo 33 del Reglamento de 7 d¡e 
Septiembre de 1919,

S. M. él R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Angel Lacalle, Ca
tedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Manresa, una 
liceocia de tres meses, sin sueldo, pate 
ra asuntos propios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
g-u.arde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 339.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Junta dé 
Patronato del Museo Nacional de Ar
te Moderno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha> tenido á 
bien disponer se adquiera; con destino 
a dicho Museo, en la cantidad de 1,000 
pesetas y con cargo al crédito- con
signado en el capítulo 14, artículo 3.°, 
concepto quinto, del présúpuesto vi
gente de este Ministerio-, la acuarela, 
original del pintor portugués D. Gui
llermo Felipe, titulada “ Fricena del 
río Mondego” (Goiimbra,), cuyo pago 
se efectuará una vez que la obra ex
presada' haiya ingresado en el Museo 
para el cual se adquiere.

De Real orden lo digo- a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Febrero die ,1929..

. CALLEJO; ¡
Señor rDirector' g»mej*al' ' de: Bellas 

Aries. ’ \ '

Núm. 340. 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta qu e   

la Superioridad eleva lá Junta dé;Pig* 
tronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno sobre qué se adquierá c o l '  
destino a dicho- Museo, y en la suijoíí| 
dé 20.000 pesetas, él retrato- dé la ár# 
tista rusa Miailinowskai, del pintor doít 
Ignacio- Zuloaga', así como la manifé^ 
tación que hace del propósito- de -úS. 
nar a dicho Museo- él mencionado aré 
tista uno de sus paisajes; y dé eón'4 
fprmiidad con la referida) propuesta, t 

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido /?§ 
bien aceptar la generosa donación 
que D. Ignacio Zuloaga hace al Mus 
Nacional de Arte Moderno-, á quien sí 
le dan las gracias por su altruista 
proceder, y disponer se adquiera coí$ 
destino a lá c-itálda Pinácofééá, y 
lá suma de 20,000 pesetas, én que h| 
sido tasada por la Junta dé Patrona
to, la obra del mencionado- pintor sé-g1 
ñor Zuloaga titulada “ Retrato de 1 i  
artista rusa Malinowska” , cuyo pagq 
se efectuará una vez que. él éuadr<$ 
haya ingresado én el Museo, con car-* 
go al capítulo 14, artículo 3.° jyi con
cepto quinto-, del presupuesto vigente 
té die este Ministerio. ' ‘

De Real orden lo digo á V. I. par# 
su conocimiento y efectos. Dios guará 
de a V. I. muchos años. Madrid,' 16! 
dé Febrero dé 1929. / ;

CALLEJO !

Señor iDi-rector general de Beüág¡ 
Artes.

Núm. 341.
Ilmo. Sr.: Vista el acta de la subas

ta d)e las obras correspondientes a iasj 
secciones A y G del proyecto de con-G 
tinuación de las que sé realizan, én? 
el Teatro Real, de esta Corté, autor]-:' 
zada por el Notario D. Jenaro M. Mar
tín Cruz, con fecha 31 de Enero deli 
corriente año:

Resultando que constituida la Me-*' 
s», con arreglo- a las formalidades le
gales, dió principio el acto con la lee-; 
tura de todo cuanto es pertinente, ob
servándose las prescripciones regla
mentarias para esta clase de licita-, 
ciones, con sus correspondientes ad
vertencias, promediándose seguidamen
te a la apertura del único pliego ¡me
sen tado :

Resultando que abierto dicho ■/ 
go-, contenía una ’ proposición su ser de 
por D. Raimundo Gamboa y An rreco- 
echea, . como apoderado de* “ Construc
ciones Gamboa y Domingo, S. A.” , 
yo señor, en ta!conceplo-, so 
mete a tomar a su cargo la
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ción de las obras objeto de subasta, 
,0011 estricta sujeción a los requisitos! 
¡y. condiciones legales, con la baja do' 
$oe.e enteros y cinco centésimas por 
tiento. Acompaña á su escrito copia» 
fehaciente del poder otorgado a su fai- 
yor por la citada Sociedad ante el No
tario de Bilbao D. Celestino María del 
Arenal y G. de En tercia, con fecha 4 

d¡e Diciembre del año último, cer ti fi
jación del' Consejero Gerente de la! 
Repetida. Sociedad, en la que se con
signa que no forme parte del Consejo' 
de Administración, Gerencia o Diroc. 
ción de la misma ninguna de las per
donas incursas en las incompatibili
dades establecidas en el Real decretó 
;de 12  de Octubre de 1923, resguardo 
Se la Caja general de Depósitos acre
ditativo de haber constituido en me-: 
jtálico la fianza "exigida para tomar! 
parte en la subasta, y documentos' 
^acreditativos del pago del retiro obre
ros, todos cuantos documentos, a ju i
cio de la Mesa, son bastantes y re-» 
unen los. r e qu i si tos, 1 egal es a los fineé 
de la subasta:

Resultando que, en su vista, la.-Me-! 
sa, teniendo en cuenta que la única; 
proposición presentada se ajusta a las 
.condiciones exigidas, adjudicó provi-' 
jsionalmente el remate a "Construc-: 
6iones Gamboa y Domingo, S. A.”, 
joon la rebaja en el tipo de subasta! 
de doce enteros cinco centésimas por» 
bienio: 5
• Considerando que en el acta de re-j 
ferencia se hace constar que no se¿ 
formuló protesta ni reclamación al-j 
guna, y que se han cumplido todos1, 
los requisistos determinados en la Ins
trucción de subastan de 11 de Sep
tiembre de 1886 y en la ley de Conia-¡ 
¡bilidad de 1.° de Julio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido al 
bien disponer l a  aprobación de laj 
referida acta, y, en su consecuencia,! 
que se adjudiqué definitivamente la 
contrata de las obras correspondien
t es a las secciones A y C del proyecto  
de continuación de las que se reali
zan en el Teatro Real a <lConstruc-( 
piones Gamboa y Domingo, S. A.”,- 
Pon estricta sujeción a los requisitos! 
y  condiciones exigidos y en la can til 
Pád líquida de 1*362.890,35 pesetas,y 
j  que queda reducido el presupuesta 
pe contrata, una vez deducida la re-i 
te ja  obtenida en la; subasta.

De Real orden lo- digo a; V. I. para!
I.u conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. i. muchos años. Madrid, 16 

;Sé Febrero dé 1929.
CALLEJO 

■Sseñor Director general de Bellas Ai*-' 
tés.

Núm. 342,

Ilmo. S r.: Para aplicación de lo 
dispuesto en el Real decreto de 3 
de Noviembre de 1928 (Gaceta del 7)¿ 
por el que se creó en la Facultad de? 
Medicina de Cádiz la enseñanza de} 
Auxiliarías marroquíes de ¿Medi-* 
ciña, ■ j

S. M. el Rey (q. d . g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1 .® Las asignaturas de Terminolo
gía y Elementos de Física y Química^ 
estarán a cargo de los Profesores 
de las expresadas enseñarías del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Cádiz; la de Nociones deí 
Anatomía, principalmente del exíe-* 
rior, a cargó del Catedrático de Ana-* 
tomía descriptiva de Ja Facultad; la! 
de Higiene, la desempeñará el Ca
tedrático de Higiene; la de Elemen-i 
tos de Fisiología humana, correrá a 
cargo del Catedrático de Fisiología; 
la de Materia médica, en lo qué isci 
refiere principalmente a la medica-; 
ción tópica, así como la de prácticas 
de desinfección, d;e asepsia, dé anti
sepsia e idea general de los primea 
ros auxilios que pueden prestarse! á  
los intoxicados y asfixiados, será 
desempeñada por él Catedrático del 
AnatoMa topográfica; la de Opera-: 
toriá de Cirugía mienor y apósitos y 
vendajes, por el Catedrático de Pan 
tología quirúrgica, y las de Elemenn 
tos de Terapéutica y Nociones dé' 
farmacia práctica, por él CatedrátL; 
có de Terapéutica. •

2 .° Tanto los Profesores (leí Ins^ 
ti tuto como los de la Facultad en-?, 
cargados de las expresadas énseñáii~i 
zas, serán remunerados con las grá* 
tificaciones qué tengan por conyé-i 
niente asignarles la Dirección genero 
ral de Marruecos y Colonias.

3.° Los áluminós indígenas mu
sulmanes de la zona del Protectora^ 
do español en ¡Marruecos, podrám 
concurrir, sin perjuicio de las pécu-i 
Raridades de sus propias .enseñanzas, 
con los demás alumnos y Profesores: 
a clínicas, consultorios y demás prác^ 
ticas de la Facultad de Medicina.

4*° La duración de los cursos se
rá 1a. reglamíeñtáriá dé ochó meses, y

5.° No serán admitidos Jos álurn^ 
nos más qué en el concepto de ófi-i 
cíales, excluyéndose para éstas éusé-í 
fianzas las matrículas én el concepto; 
de no oficiales.

•De Real orden jó  digo a Y. L para: | 
su conocimiento y afectos. Dios guar-* 
dé á Y. I. mjuchos años, Madrid 181/; 

de Febrero- dé Í929,. . !
y CALLEJO. . 1

Señor Director, general dé Enseñanza 
superior y lecundariá.;

Núm. 343.
Ilmo. Sr.: d e  conformidad con lo 

dispuesto éii jiá Rejal oriden de; .1 $ 
de Diciembre dé 1924, r

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido! 
a bien conceder una prórroga de un 
mes a la licencia que viene disfru-í 
taúdo el Profesor dé Historia Natu
ral del Instituto local de segunda en
señanza de Ribadeo, D. Félix Civan
tos, con medio sueldo y a partir del. 
día 7 ¡del actual, fecha siguiente á lá 
éh que se terminó lá primera conce-* 
dida. ,

De Real orden lo digo á Y, I. paral 
su conocimiento y demás efectos. ¡ 
Dios guárde a V* I. muchos años; 
Madrid, 18 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de TZtismmm 

superior y secundaria.

Núm. 344.
Ilmo. Sr.: Vacante en la F acultad 

de Medicina de Cádiz, por  fallecL 
miento del qué era su titular, la Cá-f 
ledra de Higiene, denominada; en g | 
anterior plan de estudios Higien^ 
con práctics de Bacteriología sanita* 
ría, y en, cumjplimiéntó ¡de lo preye-í 
nido én gl artículo; i.o del Real de* 
creto de 30 dp; Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que la Expresada; Cá
tedra sé anuncie, para su provisión 
en propiedad, concursó previo dé 
traslación, entre Catedráticós humé* 
Jários del fniámq grado de enseñan* 
zá, qué eñ propiedad désemipéñen ó 
háyan desempeñado lá Cdtédrjí de» 
Higiene éón prácticas de Bacteriold* 
gía sanitaria; o dé indudable; auaiq* 
glá, por tratarse de lá iniism-á máié* 
riá  docente, éíi los términos y cóhdfe 
cióíies qué fija él mencionad? Real 
decretó, jen relación con él de 17 dá 
Febrero de 1922. ‘ ?

Dé Real óiiden lo" digo a Y, I. páF  ̂
su cbnocimjiénto y demás éfectós/ 
Dios guárde % V. I. muchos afíoŝ  
Mádrid, 18 de Febrero dé 1929/ m

' /  CALLEJO !
Señor Director general dé Eus.éuanz|' 

superior y jécundaría.     , ^

Núm. 345. 
Ilmo.  Sr. : e n  l a  F a c u l t a d  

de M edicina  de  la  U niversidad  de
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Granada, por falle cimiento del que 
era su titular, la Cátedra de Patolo
gía general, denominada en ei anM 
terior plan de estudios Patología g-e-i 
neral, con su clínica, y de confcrmi-, 
dad con lo prevenido en el artículo,
l.° del Itaal decreto do 30 de Abril 
íé 19:15,

»S. M. el R e y  (q . D , g\)¡; lia  t e n id o  á* 
b ien  d is p o n e r  q u e  la  e x p r e s a d a  C á
tedra . se an u n cie^  p a r a , s u  p ro m is ió n  
en, p r o p ie d a d , a  c o n c u r s a  p r e v i o  de 
t r a s la c ió n  e n t r e  C atedráticos^  n u m e - 1 
r a r io s  - d e l  m is m o  g r a t e  (fe?, e n s e ñ a n ^  
ta, qu e  e n  p r o p ie d a d  d e s e m p e ñ e n  o  
h a y a n  d e s e m p e ñ a d a  la  C á te d ra  4 e 
P a t o lo g ía  g e n e r a k . c o n  m  c l ín ic a *  u  
do, in d u d a h le  a n a log ía ,, p m  t r a ta r s e  
de la  m is m a  m a t e r ia  d o c e n te ,  e n  los: 
t é r m in o s  y  c o n d ic io n a s  %ue, t e e r m i - :  
n a  el: m e n c io n a d o  R ea l: d e c r e t o ,  e n  
r e la c ió n  c o n  el d e  17* d s  
1922.

Be. Real: orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y. demás. . efectos. 
Mos- guardé a tg. I; muchos, años; 
Madrid, 18 de Febrero de 19217.

CALLEJO

Señor Director general' da Enseñanza
superior y secundaria.

N ú m .  3 4 6 .

Dmor Sd : bacante en la Facultad 
$er Medicina dé 1% Universidad Cen
dal, por fálfecteifénto de! (pe era 
%tr titular, la cátedra do Terapéutica 
^irúrgea, parte; general1 (primíer cur-: 
sé), y parte especial (segundo curso), 
denomiinada en el anterior plan de 
estudios Anatomía topográfica, y 
corformidad con lo prevenido en loa?; 
aiddtete y 5.° de! Real decretó 
dé $Ü dé Abril dé 19T5,

S. 3VL el: Rey (q* D. g.)* ha* tenida a 
bien. disponer que la expresada Cá̂  
ledra se anuncie, para, m, provisión: 
en propiedad,; al turna de concurso, 

que legalmente aorites- 
ponde, entre Catedráticos, numerarios;; 
ijpt, Rabeada ipgpesndn par aposición,, 
a concursa* tesempeñen uhayan das-.: 
empeñado en propiediad fe .a&ignaturai 
de ^An&tonte top^ráftc%. pndiendm 
también, concurrir los Auxiliares- que. 
tengan legalmente reconocido este-' 
derecho, en los términos- y condicio
nes que determina el mencionado. 
Real decreto* en: relación con el da 
17 de Febrera de 19,22.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
*•* conocimiento. %. démá& efectos^

Dios guarde a Y. I. muchos años.. 
Madrid,, 18 de Febrero de 1929.

GALLE'JO. ■ 
Señor Director general dé Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 347.
limo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Medicina de Cádiz ,1a Cátedra, de 
Patología, general,, denominada en 
el anterior plan de estudios Pato.-. 
logia general, con su clínica,,, por 
pase, en virtud de concurso, previo, 
de traslación del que era su ti.tu-. 
lar, a igual Cátedra de la Facultad 
de Medicina de la  Universidad de 
Santiago; y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 3.° del Real 
decreto; de 30 de Abril de 1915,,

S, M._ el Rey Qp D* g .) se lia  ser
vido d isponer:

1.° Que la expresada Cátedra se 
anuncie,, para su provisión en pro
piedad, a oposición libre,, turno le
galqpe. corresponde,,.

2.° Que; los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente cuantos re
quisitos y circunstancias se seña
lan reglamentariamente en el anun
cio correspondiente, bajo pena de.

1 exclusión.
3.a Que, en debido cumplimiento 

de io prevenido en ei Real decreto 
dé 18 dé Mayo dé 1923* que modifi
có o|'artículo 10 del. Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de 8 de Abril 
de 1910, en el plazo de un mes. a 
contar desde la publicación de la 
presente en la  Gaoeta , todas las Fa-

- cuitad es de Medicina de las Univer
sidades; dé! Reinó propondrán a este 

■ Mfmisleiw aquellas personas; sean 
o no Catedráticos, que estimen ca
pacitadas para ¿tog&p fes-: oposicio
nes, en el número que tengan a bien 
y expresando lo'S motivos que jus- 

 ̂ tifiquOT la propuesta, 
i Be Rea! orden lo digo a V.. R para 
! su conocimiento y  demás efectos. 

Dios guardé a V. í. muchos artos., 
Madrid; 18: t e  Febrero de 19 29.

" ; CALLEJO
 ̂Señor Director genera! de Enseñanzas 
« superior^-y

N úm. 3 4 8
limo. Si%: Desierto, por falta de: 

aspirantes, cd concurso previo de? 
*• traslación, $. qu.e r eg'?an i en tari am en- • 
■ té  fué anunciada la provisión' enj? 
•! propiedad de una de las Gátédras dé 

Anatomía descriptiva y  ítmbriolo-

gía y Técnica anatómica, denomi
nada en pl nuevo plan dé ésludlos* 
Anatomía ' descriptiva y. tope grá
fica, con sus técnicas, vacante en 
la Facultad1: de Medicina de Cádiz, y 
en cumplimien.to-.de- lo prevenido -ep 
los artículos i.° al 6A del Real dérs 
creto de 30 de Abril .de 1*915,

S. M. el Rey (:q. B. g.) se ha ser-, 
vid o disponer:

1.° Que la expresada Cátedra dé 
Anatomía descriptiva y; topográfi
ca, con sus técnicas, sea, anuncia-* 
da para su provisión a oposición; 
libre, turno legal que corresponde^

2.° Que los aspirantes habrán, dej 
cumplir, rigurosamente cuantos re,-$ 
quisitos y circunstancias se seña-: 
lan reglamentariamente en el anun-3 
ció correspondiente, bajo pena d‘i  
exclusión.

3.° Que, en debido cumplíinlentó 
de lo preceptuado en el Real decreté; 
de 18 dé Mayo de 1923, que m o d ifi
có él artículo 10 del Reglamento dé 
oposiciones a Cátedras de 8 de Abril; 
de 1910, en el plazo de un mes, á 
cantar desde la publicación de la] 
presente en la Gaceta, todas las Fa-: 
culta des de Medicina de las Univer-, 
si da des. del Remo propondrán a este] 
Ministerio aquellas personas,, sean! 
o no Catodráf'eos, que estimen cué 
pacitadas para juzgar las oposieio-r 
nes, en e !  número que tengan a bien] 
y expresando los motivos que jus-; 
tifiqpen la propuesta.

Da Rea! orden lo digo a Y. I. par# 
su conocimiento y demás .aféelos,; 
Dios guarde a Y. I. muchos añój|¿ 
Madrid, 18 de Febrero de 1929.

cALmm
Señor Director- genera! (ie Enseño^

superior y secumiaria.

Núm. 3 4 9  
Hmo. Sr.: Desié.rto, por falta 

aspirantes, el concursa .de tras®P 
ción a qpe reg.fe-inenjt.á.riáme:nte'

] anunciada para, su provisión Ja CáN 
tedra dé Terapéutica, materia, m i* 
dica y arte de, recetar, titulada efl 
ol nuevo plan de eistudiOLS, Farm^ 
cQlogía .expeiáñiental, Terapeuti^S 
general y Mataría, médica y rfcra* 

‘ péutica clínica, vacante tn la Fád 
cuitad de Medicina de la Umver^ 
dad da Salamanca, y en cumpR^ 
mienta, de. la prevenido: en los 

’ tí culos 4.° al 6.° del Real; decieto 
30 de Abril de 1915,

s* m el Rey (q. D. g.) se ha m* 
vido disponer: L

r 1.° Que la expresada Cátedra dé
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Fammcología; experimental, ¡ T e r  a* 
péutica general- y*« Materias médica; 
y  Terapéutica? clínica se anuncie 
ai turno de-oposición entre Auxilia-* ! 
res, que legalmente corresponde.

2̂ ° Que loa aspirantes habrán de? 
cumplir rigurosamente cuantos re
quisitos; y; circunstancias se seña- ; 
lan reglamentariamente en e,l anun
cio correspondiente, bajo pena? dev 
.exclusión.

3.° Que, en debido, cumplimiento 
de lo preceptuado en el i Real decreto 
d e :IR de Mayo? de 1923, que modifi
có el artículo 10, del Reglamento, dé 
oposiciones a Cátedras de .8 de Abril 
de 1910, en el plazo de un. mes, a¡ 
comían desde? la publicación de la*, 
presente en la ;Gaceta, todas das, Fa- 
eult.Mb s de Medicina de las. Univer
sidades del Reino.prop.ondrán a este 
[Ministerio^. aquellas personas, sean 
;o no Catedrát' eos, que* estimen ca-. 
pa,citadas parav jw g a r  las oposicio
nes, en elrnámero que,tengan mbien 
y? expresando, los motivos que jus
tifiquen, la propuesta.,

Be: Real orden lo digo a V* I. para , 
!se- conocimiento y demás,, efectos. 
¡Dios guarde a I . , muehos años. 
Madrid; 1,9 de Febrero; de 1929-

CALLEJO

Señor-1' Director- general de Enseñanza 
superior y secundaria,

Núm. 350.

Ilmo. Sr.: Vacante en la  Facultad 
d e  M e d ic in a  d e  la  Universidad de 
Granada* p.0£ .faUapipiiexito del quq 
era &u titular, la Cátedra • de Der
matología y  SiflTiógraffa, dénomi- 
nada en  el anterior plan de estudios 
Sjíiliograíía y  Dermatología, v en 
cpmp|imiento de ló prevenido en e l j 
aj:tteuÍQu 1,° del Real decreto .do 30' 
de, Aforil.de .1915,

el Ilny (q^.n. gQ. ba .tenido 
a*, bien, disponer, qpn la expresada 
Cátedra se-muncie* para su jprovir 
s ife  en propiedad, a,:concurso prp- 
viood# traslación,,pntre. Catedráticos 
nnxnerariof d#i mismo .gpado de en- 
sfñan̂ &tquíe empropiedad^dé^mpe- 
ñan o hayan desempeñado la Cáte
dras dé; SifiSograifía y. Dermatología 
o de indudable analogía, por tratar
se de la misma materia, docente; en; 
los términos y conáiciones- que rija 
el mencionado Real decreto, en re
lación con, eLs de, 17, de Febrero 
de 1922,

De Real, orden lo,-digo a-Y; I. para 
fiu conocimiento y dem.áS; éí^ctQSj

Dios? guardé' a Y. I. muchoé años, 
i Madrid; 19 de Febrero de 1929.

! GAíiLEJQ

¡Señan Director general dé Enseñanza, 
superior y, secundaria.

N ú m .  3 5 1  .
I l mo. Sr.: Vacante en lá Facultad, 
de Medicina, de la Universidad de 

V a llado lid , por pase a otra üniver- 
¡ sidad del Catedrático que la yenía 
: desempeñando-, la cátedra de Pa
tología general, titulada en el plan 
do estudios anterior Palotogía gé- 
¡neral, con su clínica, y en oum~
: plimiento de lo prevenido en el arv 
tí culo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S, M¿ el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
Cátedra se anuncie a concurso pre
vio de traslación, en los términos y 
condiciones que fija el mencionado 
Real decretó, en relación con el; de/ 
17 de Febrero, de 1:922.

De Real orden ló digo a Y. I. para 
su conocimiento y 
Dios guardé a V; L  muchos añosr 
Madrid; 2F de Febrero de 19297

i CALLEJO

Señor; Director general da Enseñanza. 
: superior y  secundaria.

Núm. 352. 
I lmo. Sr.: Vacante en Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Sevilla, por fallecim iento del que 
eraí; SUi titular, la Cátedra de His
to lo g ía  y  T é c n ic a  m ic ro g rá f ic a  y  
Anatomía patológica” , denominaos 
en el plan de estudios anterior His
tología e Histoquimia normales y 
Anatomía patMógiea* y en cumpli
m iento de ,ló preyenido ien el ajjJeur 

‘ l o a r  del R ealdecreio  de.fip de A to i 
do 191% 3

S.. M* el Rey (q, D. g.) ha-, tenida 
a bien., dispon#& que la expresada 

' Gátedra, p|3Li:. .̂eu,.prQyi^
sión, a concurso previo de iras lar 
cióny en, los términos y ..condiciones 
que fija el menjc.ionado Real decreto 
em relación.non el de 17, de Febrero 
d ^ l9 2 2 „.

De,Real orden Jo digo ,a, ,V, I, paro 
su conocimiento y demás: efectos 

; Dios t guarde., a Y; to  muchos añoa 
Madrid, 2¿ de Febrero de 1929.

CAULE JO, 

¡Señor: Director * general dé- En&eñan$a 
: super iór y EecmdéDé-

N ú m .  3 5 3

Ilm o. Sr , : Desiertas lás oposición 
nes, turno de Auxiliares, últimas 

; mente celebradas para la p rovis íó lf; 
i dé una de las Cátedras dé Patolo
gía quirúrgica con su clínica, tin 
tulada en el nuevo plan dé estudió:®. 
Patología quirúrgica, vacante en lá 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca, y en cumpliínien^. 
to de lo prevenido en el artículo, 6,° 
del Real decreto de 30 do Abril de 1915v 

S. M; el "Rey (q, D. g.) ha teiEdÓ 
a bien disponer:

i 1.° Que la expresada Cátedra dé 
Patología quirúrgica se anuncié a’

: oposición, turno libre* que Fgalm enfli 
i corresponda. :
; 2.° Que - los aspirantes habrán deV
cumplir rigurosamente cuantos re>

: qu isitos' y circunstancias se' seña-: 
Jan reglámentariamente en el respec*- 
[tivo anuncio de las oposiciones, ba$CH 
pena de exclusión. q

3.° Que, en debido cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decretó; 
dé ig  de Máyo dé 19237 en el plazé? 
de un mes, a * contar desde la publi. 
cación de la presente en la GacbtA 
todas las Facultades de Medicina d i 

¡lás Universidad^ debíReincr propom 
drán a este Ministerio aquellas pé^
■ somas, sean, o no Catedráticos, que es-i 
timen capacitadas para juzgar laü 
¡oposiciones, en el mimero que tengán; 
la bien y expresando los motivos qum 
1 justifiquen la propuestas 
j Dé Real orden lo digo a Y^ L  palar 
su conocimiento y demás eféctós.: 

¡Dios guardé a W  I. muchos añóSf 
Madrid, 21 dé Febrero dé 1929.

cm LEJO 
Séñor- Dir^ctm* gpi^ral tdé Smoñmmí 

yfSéeuiidarífe

Núm. 354.Ilmo. S r : Vacante en la Facultad
d e  M ed ic in a  d e  la  U n ivers id ad  ee  
Valladolid una* déa las •? Cátedras .d# 
Patología médica, denominada? en?
 ̂eí*- anteridr' plan*- dé/ estudios Patón 
] Idfíé médica!;; pom su; clínica^
I pase; en viF tudde; concurso^pnéYiflJi 
de* traslación; a?, otra Universidad^,

; del quemra«&ut tiítuiar^ y eumgjfó^
«miento^ d^lo-;pr0Kemd-oceB3 teb^acil^i^ 
lo 3.° del Re a i decreto dq. 30 de AbrtJI 
de* 1915,

S. M. el iRey gy)..?haytení^
, a-bien disponer:;
| L° Que: la; expresada?,GáL’d » ' ^  
{ anuncie,, para su provisión, abturu?fe 
Idm oppslaióo libr^.; qué.^;lessUSíiáti8B: 
corresponde.;
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\ 2.° Que los aspirantes habrán ele 
C um plir .rigurosamente cuantos re - 
l'lquisitos. y circunstancias se seña
ban reglamentariamente en el respec
tivo anuncio de las oposiciones, bajo 
|).ena de exclusión.

,3.° Que, en debido cum plim iento 
lie lo prevenido en el Real decreto 
pie 18 de Mayo de 1923, en el plazo 
jáife, nn mies, ,a contar .desde la pu
blicación de la presente; en la Ga
ceta  de Máddid , todas las Fa
cu ltades de M edicina de las U niver
sidades del Reino propondrán a este 
ik in isterio aquellas personas, s.can 
io no Catedráticos, que estimen ea-. 
¡pacitada^s para juzgar; las o pos icio-. 
ijl.es, en el núm ero que tengan a bien 
íy, expresando los m otivos que ju s 
tifiquen la propuesta^

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocim iento y demás efectos, 
p ío s  guarde a Y. I. m uchos años.; 
¡kadrid, 21 de Febrero de 1929.

.; j CALLEJO

Peñor. Director general de Enseñanza 
jsuper i or y  secundar i a.

Núm. 355.
limo. S r.: De conformidad con lo, 

pispuesto en el artículo 44 del Real, 
.decreto de. 30 de Agosto de 1914, que 
Reorganizó las Escuelas. Normales, y, 
:en vista de la vacante por falléci-; 
toienlo de D. José Hueso Carceller,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a, 
í)ion resolver lo siguiente:

1.° Be anuncia a concurso previo 
Rfe traslado, por término de veinte

f'lías naturales, a contar desde la in- 
erción de esta Real orden en la 

B aceta de Madrid , la provisión de la 
'jpíaza de Profesor numerario de F í- 
|^ca, Química, Historia Natural y 
Agricultura, vacante en la Escuela 
J&orinal de Maestros de Valencia. Pa- 

los que se encuentren en Canarias 
Re considerará ampliado dicho plazo 
Un diez días.

2.° Pueden aspirar a, dicha plaza, 
te d ia n te  el presenté concurso, los 
¡Profesores numerarios de Escuelas 

,¡g¡o;r males que desempeñen o hayan 
,desempeñado en propiedad un grupo 
’Pe asignaturas iguales o análogas al 
fíje Fa; vacante y que posean el título 
profesional o hayan hecho el depó
sito correspondiente a estos fines, re
quisito indispensable que habrá de 

'facerse constar en la hoja de servi
d o s  de cada concursnte. no adrni- 
ij^iénidosél^ ógfftñ' tal en caso contra^

O.9 El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
el que determina el artículo. 45 del 
citado Real decreto, teniéndose en 
cuenta lo que ordena el de 20 de 
Febrero de 1920 y lo prevenido en las 

demás disposiciones vigentes.
4.° Los aspirantes cursarán sus 

instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja, de servicios (en la que liarán 
constar ‘ todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato
ria), por conducto de sus Jefes in
mediatos, recogiendo en el acto él 
oportuno recibo, de lo que darán se
guidamente cuenta, de oficio, al re
ferido Centro ministerial, y por me
dio de telegrama los que se encuen
tren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o . loa. encargados* 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes certificando de ello, ba
jo  su responsabilidad, y, lo antes po
sible, con el informe respecto a si el 
interesado reúne o no las condicio
nes del concurso, remitirán esos do
cumentos a este Departamento, bien 
entendido que los referentes á quie
nes no llenen esas condiciones o que 
se reciban en esté Ministerio fuera 
del citado plazo, quedarán sin ningún 
valor ni efecto, devolviéndose a su 
procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1929,

CALLEJO 
Señor Director general de Primíeilal 

enseñanza.

Núm. 356.
timo. S r .: De conformidad con lo. 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que, 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en vista de lo prevenido en lá Real, 
orden de este Ministerio, fecha 14 del 
mes actual,

S. ¡M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

; 1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la in 
serción de esta Real orden en la 
Gageta de Madrid , la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de L a
bores y Economía doméstica, creada 
en La Escuela Normal rde Maestras de 

.Santiago. Par® las qué se 'encueíl^U:ell,'

en Canarias se considera ampliado 
dicho plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, (asi 
Profesoras numerarias de Escuelas' 
Normales que desempeñen a hayan 
desempeñado, en propiedad, un gru
po de asignaturas iguales o análogas1 
al referido, y que rosean el .título1 
profesional o hayan hecho el depó
sito correspondiente a estos fines, re
quisito indispensable que habrá de 
hacerse constar en la hoja de servi

cios de cada concursante, no admi
tiéndosele como tal en caso contrario.

3.0 El orden dé preferencia para, 
la resolución de este concurso será 
el que determina el artículo 45 del 
citado Real decreto, teniéndose en 
cuenta lo que ordena el de 20 de 
Febrero de 192*0 y lo prevenido en las 

demás disposiciones vigentes.
4.° Las aspirantes cursarán sus 

instancias a. este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas ele su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o  tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato
ria), por conducto de sus Jefes in
mediatos, recogiendo en el acto eL 
[oportuno recibo, de lo que daran se
guidamente cuenta, de oficio, al re-: 
ferido Centro ministerial, y por me
dio de telegrama los que se encuen-: 
tren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán lo’s he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello, ba
jo  su responsablidad; y lo antes po 
sible, con el informe respecto a si1 
el interesado reúne o no las condrn 
clones del concurso, remitirán esos 
docum entos a este D epartam ento, 
bien entendido que los referentes á 
quienes no llenen ésas cond icione? 
b que se reciban  en este M iniste
rio fuera  del citado plazo quedarán1 
sin ningún va lor  ni efecto, devol
viéndose a su procedencia .

De Real orden lo d igo  a V. I. pa
ra su conocim iento y  dem ás e fec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 
1929.

CALLEJO

Señor D irector general [de Prim ara-
enseñanza*

 Núm. 357. 
limo. S r .; M,anda.do aftquirif. po'S

Real o B i e f f de: 25 fle O.cfcubFs M
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l928fi en el precio de 31.500 .pesetas, 
la finca do cabida de nueve fanegas 
de tierra con olivos, en el térmi
no de Santiponc e (Sevilla), encla
vada en el perímetro de lo que filé 
la antigua ciudad de Itálica, pro
piedad de D. Ignacio José Vázquez 
de Pablo, y otorgada la correspon
diente escritura de adquisición el 
'11 de Didiemlbre, ante el De nano del 
Colegio Notarial, D. José Gasíat- 
yer, con la concurrencia del Aboga
do-Jefe del Estado, el vendedor y 
él Presidente de la Comisión pro
vincial de Monumentos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean libradas las 
31.500 pesetas importe de la adqui
sición, a nombre .del Excmo. Sr. don 
.Carlos Cañal, Presidente de la Co
misión provincial de Monumentos 
'fle Sevilla, para que a nombre del 
Estado entregue dicha cantidad a 

Ignacio Vázquez de Pablo, ven
dedor de la finca expresada, dando 
buen La a este Ministerio de la eim 
trega, librándose dicha cantidad de 
Úna sola vez, contra la Delegación 
SÉle Hacienda do Sevilla v con cargo 
al capítulo 3.°, «articule», fínico, con
cepto tercero del presupuesto ex
traordinario, tercera anualidad, con 
form e se determina en la Real oi> 
9en de 26 de Octubre de 1928.

De Dcal orden lo digo a V. I. pa~ 
j£á su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M a-' 
Jdrid, 19 de Febrero de 1929.
, . CALLEJO

Señor Directo.?: general de Bellaa 
( Artes.

Núm. 358.
lim o. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el párrafo tercero de la 
Real orden de la Presidencia del Di-: 
gjactorio Miniar, de 28 de ^brii de 
,1925, dictada para cumplimiento de 
íp preceptuado en los artículos 4.°
| 8,° del Real decreto de 17 del mis
mo mes, fusionando con el escala-: 
p n  de funcionarios de este Minis- 
f e io  el Cuerpo de Secciones admí-: 
Bis Ira ti vas de Primera enseñanza.
,) S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:
j L° Que se anuncie a concurso la 

felaza de Jefe de la Sección admi- * 
mstraliva de Primera enseñanza de 
Bilbao.
: 2.° Que sólo podrán optar a cita 
| s  funcionarios deí Escalafón úni- 
|Ó dé este Ministerio que disfruten 
É. sueldo de, 6.0QQO más pesetas; y 
v) '3.° I Que Jal solicitudes deberán 
%r, Presentadas en este Departa- 1

mentó, dentro de los veinte días si
guientes a la. publicación de la pre- 
sente Real orden en la Gac eta , y  
será preferido él qué ocupe mejor 
puesto en el Escalafón.

De Dea! orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años • Ma
drid, 23 de Fe tuero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 71.

limo. Sr.: El presupuesto vigente de 
este Ministerio, en sus capítulos adi
cional i.°, artículo único, concepto 10, 
y 1.a, artículo 7.°, concepto segundo, 
consignan los créditos para el perso
nal del Instituto Español de Océano-, 
grafía, en los cuales no se refleja con 
la debida exactitud la realidad im
puesta por el Real decreto que regula 
dicho Centro, ni tampoco la que ha-, 
bia, según las disposiciones anterio
res, en la suprimida Dirección general 
de Pesca, lo cual es evidentemente im-- 
putable a error al redactar el presu-: 
puesto y acoplar los créditos proce
dentes del extinguido Centro que an
tes se menciona.

Pero como sin el menor aumento 
de éstos se puede lograr su adapta
ción, dentro de los conceptos del pre
supuesto, a las exigencias de la reali
dad, en armonía con las disposiciones 
yigentes, y está previsto el caso en 
aquél, puesto que consigna la canti
dad de 10.750 pesetas en el capítulo i *, 
artículo 7.a, anteé mencionado, “ para 
los aumentos que correspóndan regla
mentariamente al personal” ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la plantilla y re
tribución del personal del Instituto 
Español de Oceanografía sean las si
guientes:
Director. (Sueldo como Cate

drático desde 6 de Enero de 
1929, 16.000 pesetas.)

Para c o m p l e t a r  m  
sueldo d e Director 
general .. . .... .... ..... . 2.000

Tres cuartas partes de 
su haber por acu
mulación de servia . 
oíos.  12.000

14,000

Subdirector. —- Sueldo 
que le corresponde 
como Catedrático..... 10.000 

Acumulación por Jefe
de Departamento  6.00*0

   10,000
Jefe del Departamento de Quí-: •;

mica (gratificación)   6.000
Jefe del Departamento de Bio

logía (sueldo).,....................... 9.000
Jefe del Departamento de Ic-: 

ti ametría, y Estadística. (Co
bra. su sueldo a cargo del ■
presupuesto de Marina.)*.... ”

Secretario (Gratificación de)... 6.000
Administrador. (Cobra su suel

do a cargo del presupuesto
de Marina.)  ..................  ^

3 Ayudantes de los Departa-: 
mentos Centrales: uno con / '
5.0*00 y dos con 4.000 ptas. 13.000

1 Auxiliar de Secretaría..   ”
1 Mecanógrafo t r a d u c t o r  

(Sueldo de).............    4,0.00'
2 Auxiliares mecanógrafos  n
3 Preparadores, á 3-000 pese

tas de sueldo o gratificación. 9,000
2 Auxiliares de Ictiómétríá, á

3.100 pesetas.  ...............  6.800
1 Mozo Conserje. Sueldo........ 2,850!
1 Mozo de Labora torio. Sueldo. 2,750
2 Idem de ídem: uno con 2.000

y otro con 2.795 pesetas de 
sueldo , ..........     4.795

2 Ordenanzas .¿.-......... .......
Laboratorios costeros:

BALEARES
Director. Sueldo.................. . 6.000 ,
2 Ayudantes. Sueldo de 4.000 ‘

pesetas. (Uno para él ylvérd 
de experiencias del parque 
de Mitilicultura dé Bareeld« • f
na.) .......i......¿ 8.000 ;

1 Patrón de embarcaciones |
Sueldo  .........................   2.250

1 Mozo de Laboratorio. Sueldo. 2.250
1 Mozo de ídem, para el vive^ ¡

ro de experiencias dé Bar-: 
eelona ..............................   2.795

MALAGA
Director. Sueldo.... ................... 7,000’
1 Ayudante. Sueldo................... 4,000
1 Patrón de embarcaciones.

Sueldo..................................    2.250 /
1 Mozo de Laboratorio. Suel-; 

do........................................    2.250

SANTANDER
Director. Sueldo......................   7,000
1 Ayudante. Sueldo   5.000
1 Patrón de. émbarcacionei.

• Sueldo’. 0 ..... .... .... ..... .... .... 22
1 Mozo de. Laboratorio, Sueldo.
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CANARIAS

Director. Sueldo................. 6:000
1 Ayudante. Suelda................ 4.000
1 Patrón de embarcaciones.

Sueldo ....... ...................... . 2.000
1 Mozo de Laboratorio. Sueldo. 2.795 
Por el 30 por 100 de residencia 

en Canarias; ..... , 4.439'

Delegaciones costeras de Ietiométvíá.

1 Delegado;. (Cobra su sueldo*- 
del presupuesto- de Marina.) ”

2 Delegados. (Cobran sus suel# 
dos del presupuesto de Ma~ 
riña.)  ........................       ”

8 Delegados: siete con la. gra
tificación de 2.000 y uno con 
la de 3.000 pesetas. (2,000 los, 
de la Península y  Baleares y.
3,000 el de Canarias.)..   17.000

1 Auxiliares d e Estadística,, 
con la. gratificación de. 1.000.
pesetas     ...... 7d)00

20 Vi-gil antes? 4e. pesca*., con la - 
gratificación; de 900 pesetas. 18.0001 
Befe ReaP orden do digo a JV* h  para 

Su conocimiento, y  efectos oportunos; 
Dios* guarde a Y. I. muchos años; Ma-' 
drid, 14 de Febrero de 192,9.

BENfDMEAÉ. -

Señor Director' dél Instituto EspañoF 
a* Oceanografía.

Núm .72.

limó. Sr.: A- !£>*■ eftótos prevenidos 
■é®;) lm  Real - íiecretosadn 18. d&Ju#- 
nio de 1924? y? 4 de Febrero-de; 19®f 

S. M. el 'REY^q..* D- g^ ba tenido a 
bien disponer que laDomisiénquedes 
fué conferid# porr ReaL orden?: dm 27 
á&t Noviembre.. último a,los Ingenieros 
del Cueiqio^dp MinaSí D. Gustavo, 
raáieS' de; las Pozas y  D. José Górosti# 
za^s,Lópe^ sea. jp'oríogadaa durante? eR 
actual trimestre.., J

De ReaL orden lo digo* a Y. I. para' 
conocimiento y efectos. Diaa.guarJ! 

de a Y. I. muchos años. Madrid, 39 
de Enero de i 929.

BENJUMEA

S'eñor D irector de' Alinas y
Combustibles.

Núm. 73.

limo. Sr.: En virtud de la fa cu liad 
qu e a este Ministerio concede ol ar
ticuló 2:2. de la., v ig e n te  my. de Rr.esu-v 
puestos yr de conf?>nnidad  ̂ con: lo 
íaewdaúmpop el. Consejó, de Ministros, 

Sl-M,. eli Rey (q*„ gd / ha¿ tenido a 
J>ien disponer que el Ingeniero segun

do del Cuerpo de Minas, D. Manuel 
Albacete Mendiouti, afecto al Distrito 
minero de Ciudad Real, quede en sin 
tu ación de disponible con goce de 
sueldo entero, a las inmediatas orden 
nes de la Dirección general de Minas 
y .Combustibles, pop donde percibirá 
sus haberes.

De Real orden lo digo a Y. I- para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. 1. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1929,

BENJUMEA

Señor Director general dé Minas y 
Combustibles,

N úm. 74.

Ilmd. Sr.: En virtud de I.a facultad 
•que a este Ministerio concede el ar# 
tículo 22 de la vigente ley dé Presu- 
puestos y dé conformidad con lo acor
dado por el Consejo de Ministros,

Si M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Ingeniero Jefe dé 
segunda clase del Cuerpo dé Minas, 

D. Rafael Martínez Espinar, afecto co
mo Jefe al Distrito minero de Gra# 
nada, quéde en situación de disponi- 
bíle con goce de sueldo entero*, a las* 
inmedlatas- órdenes de 1 a Dirección ge
neral dé Minas y Combustibles, por 
donde percibirá" sus* haberes*

De Realordén 10 digo a?Yv B pam- 
su conocimiento y  eféetesiDios guaní 
de á V. I. muchos años.' Madrid? 181 
dé Febrero de-1929.

BENJUMEA

Señor- Director; general: dé Minas- y* 
Combustibles;

N úm . 75.

Ilnao. Sr. :. EiL atención a.Jas, mani- 
; testaciones consignadas en la, moción 
dirigidas a, este, Ministerio pon el . de. 
Trabajo, y Previsión,, por la que se 

| interesa que por la* propia autoridad 
de, que dependen los servicios: de Ins- 

Ipección de ferrocarriles,. se dicte lá 
necésari ¡ reglamenl ación, para que 

¡ por les funcionarios a ella adscritos 
se pu nian desempeñaiH en relación dL 
recta comlá Gémmiáa; M  Seguro 

; obligatorio de viajerosry;ganados, los 
servicios extraordinarios que se- Ies? 
encomienden, con * el fin de que pueda 

f realizarse con la, máxima eficacia- la 
; misión a cargo dé dicha; Comisaría;;

Habida cuenta, de lo? consignad o? en 
j el Real decreto número J i739K crea ndo 
; el referido? seguro, y en la. Real? ur- 
v don» número* 2.317, facultando a la Co
misaría para comunicarse, dirertamen^

te con 1 o*s distintos organismos de lal 
Administración pública, y accediendo 
a lo interesado por el referido Mi# 
nisterio,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser#, 
yido aprobar la moción de referen# 
cia, y  de acuerdo: c*on ella dictar? la# 
normas que en la misma se consiga 
nan, que son las que a continuación 
se expresan:

1.a Con carácter general, las ac# 
tuales Divisiones técnicas y adml,nis#; 
trativas de ferrocarriles, direclamen^, 
te encargadas de la ¿nspeción y yi-g$# 
lancia de ]a explotación ferroviaria 
facilitarán a la Comisaría del Seguré 
Obligatorio cuantos informes por ést# 
se soliciten, suministrando los dato# 
s que les demanden, relacionados direo#
ta-o indirectamente con ei seguro re# 
férido, vigilando' además el cumplí# 
miento de las disposiciones que s# 
dicten por la Comisaría para la ma#? 
yor eficacia del fin que le está asig#,. 
nadó.

2.a Cuidarán muy espec talmente* • 
que por el personal de la Interven# 
ción afecto del Estado a las misma#

•se atienda con la mayor* solicitud ap 
público, instruyéndole en los derecho# 
y deberes que le otorga el seguro? re# 
solviendo sus dudas, recibiendo su# 

i reclamaciones, que, informadas, re^
: miitiráii directamente, a lá Comisaría, 
y cuidando de que la percepción del* 

I impuesto-prima, se ajuste a las esca# 
Jas establecidas, denunciando cuanta#
;; infracciones u omisiones observen enj 
l la: reférida percepción.
I 3.ft En caso de accidente, ademán 
| de los partes reglamentario? que poí 
|razón de su cargo vienen obligados a 
ídar los Interventores del Estado, cq^ 
f municarán en la misma forma' direc# 
Hamenté" a>! lar Comisaría déb; Bégurdl 
í ObMgatorió eb lúgar^ dondé so hnbié¿
: ran " producido, expresando el ■ núme^ 
tro dé víctimas, sitió dónde se-halléifr 
hospitálizados; o aquel dondé se di5*- 
rijau lbs" heridós, su domiciliój y; 
ser- posible, lá residéncia de sus féw 
miliares. Deberán tambióii en estosi 
casos avisar con urgencia ai Médiécfe 
al servició dé la Comisaría a que co# 
rresponda la zona o línea donde sé: 
haya producido el aceidente^^conlti^ 
bu irá con dicho fáculta tivo, el por-»

I sonab del) Estado y ei "dé- las Compaq 
• nías ferroviarias que acudan al lu^ 
Igar del siniestro a prestar auxilióla 
(los. heridos., ’ i

4.a Las Divisionés de. ferrocarril^ 
llevarán también en. la, forma eslabJe  ̂
cidá, poj  ̂ IoíS artículos 47,, 48.. y 49> del 

| Real; decreto de 20 de Mmzo de 1909̂
para la inspeción y comprobación dé¡|



G aceta de M adrid— Num, 58 27 Febrero 1929 1535

impuesto de transportes a favor del 
Tesoro, la del impuesto-prima del 
Seguro aMigatoria, comunicando' a la 
Comisaría el resultado do su compro
bación en ios términos establecidos 
en el referido Real decreto.

5.a' Los funcionarios de la Inter
vención del Estado que prestan ser
vicio en las Divisiones de ferrocarri
les deberán, después de ocurrido un 
accidente ferroviaria del que resul
ten víctimas, ampliar el parte que 
con antelación hubieran dirigido a la 
Comisaría del Seguro obligatorio, ra
tificándolo o rectificando los d a t o s  
anteriores, ^acivitando las noticias ne„ 
cesarías, para conocer el lugar donde 
se hallen los heridos y sus domici
lios, sirviendo estos funcionarios de 
enlace: entre aquéllos y la Comisaría.

6.a Les corresponde también de 
un modo especial a los Interventores 
del Estado informar a los heridos y 
a los causahabientes de los fallecidos 
de tos derechos que les otorga el Se
guro obligatoria, del plazo en que de*-, 
ben formular la correspondiente dê - 
manda de indemnización. Ja forma 
que para ello debe ser empleada ante 
*quien debe dirigirse con ella, y los 
documentos que deben aeqmpaíiarla, 
así: como instruirlos de las oficinas 
públicas o privadas a que correspon
de expedirlos, resolviendo en t o d o 
caso las dudas que pudieran surgir 
respecto a estos particulares, para lo 
cual podrán solicitar de la Comisaría 
las aclaraciones necesarias.

7.a Pondrán interés decidido las DL 
visiones de ferrocarriles en que, tan* - 
to por su propio personal como por ; 
e l de las Comañías de ferrcarriles que 
inspeccionen* se cumplan y  se hagan 
cumplir al público las órdenes ema
nadas de la Gomisaría, debiendo ins- ; 
pirarse en lados sus actos en el alto 
sentido de protección perseguido por 
el Gobierno de S. M* al instituir el 
Seguro obligatorio-, ferroviario.

8.a De acuerdo con lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 2.371, y 
en atención % vejue la eficacia de los 
sérvelos que quedan indicados de
pende principalmente de la rapidez 
con que se efectúen, los funcionarios 
todos encargados de ejecutarlos se 
relacionarán directamente, a los re
ferí dós efectos, cen la. Comisaria del 
Seguro obligatorio, viniendo obliga-» 
dos a cumplimentar las órdenes que 
cada uno de ellos reciba del expre^ 
sado organismo asegurador.

0.a Queda aceptado el ofrecimien
to que se formula en la moción de ¿ 
referencia, en cuya virtud el Consejo!

de Dirección y Administración de la 
Comisaría del Seguro obligatorio se 
obliga a fijar la forma y cuantía en 
que habrá de remunerar los servicios 
extraordinarios que se encomienden 
a los funcionarios de la Intervención 
del Estado en la explotación de los 
ferrocarriles.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de! a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1929.

BENf ÜMEA
Señor Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transporte por 
carretera*

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

 REALES ORDENES
Núm. £S3.

E x c m o .  S r.: S. M. el Rey (q. D, g,), 
.de conformidad con lo, propuesto por 
esa Dirección general,, previa formar, 
ción del oportuna expediente jusiifi- 
cativa y m  virtud de lo que dispone 

da Real orden de? 12. de Diciembre de 
í 19.24, de la Presidencia del Directo- 
L ia Militar, ha tenido a bien conceder 
un mes de licencia, con sueldo ente
ro, para atender al restablecimiento 
de su salud, al AdministrativO'-Galcu-. 
lador, afecto a la primera brigada de 
parcelación de Pal ene i a, B. Máximo 
Parrilla González; debiendo? hacer uso 
de esta licencia en Yillar de Domin
go García (Cuenca), y  entendiéndose 
su principio desde el día 9 del co
rriente. fecha de su Instancia.

De Real orden lo digo a Y. E- pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos*-. Dios guardo a Y. E. 
muchos años, Madrid, 18 de Febrero 
de 1929.

AUN OS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 284.
Excm o. Sr.: S . M . el R EY  (q. D . q .), 
toe conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa, forma

to ión del oportuno expediente justifi
cativo y  en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre*-' de-, 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar; ha tenido a bien conceder 
una primera prórroga de un mees, 
con medio sueldo, a la licencia que

T ara atender al restablecimiento1 dé! 
íSu salud se concedió por Real orden! 
|lo 16 de Enero anterior al Geóme-a 
|ra  Auxiliar de segunda clase de In
genieros Geógrafos, afecto' a la bri-¡ 
gada de parcelación de Almería, dan 
Pedro Ignacio Moreno Plaza; debien-s 

hacer uso de esta primera pró-s 
irroga en Moral de Calatrava (Ciudad 
(Real) y entendiéndose su principia 
Adesde el día 5 del corriente, s i guien- 
fte al en que terminó la referida 31-; 
|cencia por enfermo, 
f  De Real orden lo digo a Y. E- pa-t 
ra su conocimiento* el del interesado- 
y demás efectos* Dios guardo a Y. E< 
mucho-s años. Madrid, 16 de Febrero 
de 1929.

AüNOS '
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral*

Núm. 2S5.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.). 

de conformidad con lo propuesto' por; 
esa Dirección general y en virtud dd 
lo que disponen los aifíeulos 156 y 
160 del Reglamenta de la Confedera^ 
ción Sindical Hidrográfica del Bbrd, 
aprobado por Real decreto de 23 dé' 
Agosto de 1926, ha tenido a bien dis~¡ 
poner que los Topógrafos, Ayudantes! 
segundos de Geografía, D. Ricardo 
San Millán Martin y D. Francisco Ci
rujeda Gayoso pasen a prestar sus 
servicios en la indicada Confederé 
ción; quedando en situación de su
pernumerarios sin sueldo en el C xxér*  
po de su procedencia, con derecho?. $ 
ascender cuando regí a men t ari a menté 
Ies corresponda, como si ge hallase^ 
en servicio activo, aunque sin ocupai; 
número en el escalafón.

De Real" orden Ib digo a Y. E. parüS 
su conocimiento, el de los interesado» 
y demás, efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid,, 16 de Febrero 
de 1929.

AÜNOS :
Señor Director general del In-stite|g

Geográfico y Catastral.

Núm. 286.
Excmo. S r.: Terminadas laso p o 

siciones a placas de Delineantes Car* 
t ográficos, y en vista de las eaIi Hea>. 
ciones dé! Tribunal corrasponéi eiitfc* 

S; M. el Rey (q* D. g.), de co n f ia  
mi dad con la propuesto por esa Bg? 
rección general, ha tenida a 
nombrar, en virtud de aposición, B is 
lineantes- Cartográficos te rceros, S M t
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cíales terceros de Administración, icón, 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, a. 
D. Manuel Gutiérrez de Guevara y a; 
D. Baltasar Hernández Sánchez, y de
clarar en expectación de destino, con 
derecho a ocupar la primera vacante 
que se produzca en esta clase, a don 
Julián Manuel Fernández Alvaro, con 
arreglo y en las condiciones que de-i 
termina la Real orden de 30 de Ene-, 
ro último. ;

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su cono-cimiento, el de los inten
sados y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 287.
Excmo. S r.: Siendo precisa la ad

quisición, para los talleres de ese' 
Instituto Geográfico^ y Catastral, de*, 
una máquina litografíen Rol and, de la 
.Gasa NeuMille, S. A., de Barcelona, y 
considerando conveniente para el ser
vicio el conocer con antelación su 
funcionamiento y condiciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, lia. tenido a bien dis
poner que el señor Ingeniero Jefe del 
Negociado de Publicaciones de la* 
mism-a, D. Lorenzo Ortiz e Iribas, y! 
.el Oficial de Artes Gráficas D. Félixá 
José Rodríguez vayan a Barcelona al‘ 
¡objeto indicado, en comisión de ser-j 
yicio que no deberá exceder úe seis! 
tíías, y con derecho a dietas y vizM 
jes; abonándose los gastos que estasj 
«omisiones originen con cargo a la* 
Sección 8.a, capítulo 9.°, artículo 2-V. 
'concepto 1.° del presupuesto vigente- 

De Real orden lo digo a V. E- pa^ 
fs. su conocimiento, el de los ínter'-* 
Bádos y demás efectos. Dios guarde $ 
V. E. muchos años. Madrid, 16 dé, 
Febrero de 1929. \

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 288.
Excmo. Sr-: Vacante en el Cuerpo 

jdie Ingenieros Geógrafos una plaza de) 
Jfigeniero segundo, Jefe de Negocian 
po de segunda clase, por haber re- 
pm ciado al reingreso el de esta ca
tegoría D. Ignacio Fort y Morales de 
| p  Ríos, á quien se concedió, el m is- 
tím PjQ-í Real orden de 9 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g\), de oonformi-. 
dad con lo propuesto, por esa Direc- 
ción general y en virtud de lo qué 
disponen los apartados t.° y 14 del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20 de F e
brero de 1928 y los artículos 3.2 y 37 
del Regla-miento vigente en ese Insti
tuto, ha tenido a bien nombrar, en 
ascenso de escala,, para ocupar dicha 
vacante, Ingeniero segundo del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 7.000 ] ese tas, a don 
Pío Suárez Inclán y Aravaca; enten
diéndose conferido este ascenso con 
fecha 21 de Enero próximo pasado, y 
que el antes mencionado Ingeniero 
segundo D. Ignacio Fort y Morales 
de los Ríos quede nuevamente en la 
situación de supernumerario sin srel- 
do, a instancia propia, en que antes 
d¡e concederle el reingreso se encontraba.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que para cubrir Ja vacante producida 
en la última categoría por el ante
rior ascenso se .nombre. Ingeniero de 
entrada del expresado Cuerpo, Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Rafael Alvarez Serrano, que es el p ri
mero de los designados aptos por concurso entre los turnos tercero y 
cuarto para ocupar las vacantes que 
se produzcan en esta categoría y por 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 26 de Junio del 
pasado año.

De Real orden lo digo a V. E. pap 
ra su conocimiento, el de los ínter:-} 
sado-s y demás efectos. Dios guarde a. 
V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 192©. ;

AUNOS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 289.
Excmo. S r.: Vista la instancia que 

eleva el Geómetra Auxiliar de se
gunda cíase de. Ingenieros Geógrafos, 
afecto a la brigada de parcelación de 
Avila, D. Alejandro F. Guzmán Ma
roto, en solicitud de licencia por asun
tos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.),. de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre' de 
1918, ha tenido a bion concederle dos; 
ineises de licencia sin .suelda, para 
atender a sus asuntas particulares;

debiendo entregar ultimado el trabajo 
que tiene pendiente antes de la ex-, 
piración del plazo de dicha licencie 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituí o 

Geográfico y Catastral.

Núm. 290.
Excmo. S r.: S. M, el R e y  (q. D. g j , 

de conformidad, con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa .forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien conceder 
un mes de licencia con sueldo ente
ro, para atender al restablecimiento 
de su salud, al Geómetra Auxiliar de 
segunda clase de Ingenieros Geógra
fos, afecto a la brigada de parcela
ción de Logroño, D. Emilio Ferrer 
Alambillaga; debiendo hacer uso de 
la expresada licencia en esta Corte, 
y entendiéndose su principio desde el 
día 12 del corriente, fecha de su ins
tancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos caños. Madrid. 20 de Febrera 
de í 929.

AUNOS
Señor Direc!or general del Instituto

Geográfico y Catastral,

Núm. 291.
: limo. S r.: De acuerdo y en cum
plimiento del Real decreto de 15 de 
Noviembre último y demás disposi-; 
ciones concordantes.

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha serví-* 
do disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con la autori
zación concedida por el Real decreta 
de 15 de Nviembre, se convoca por la 
Subdirección de Seguros y Ahorro uií 
concurso con pruebas de aptitud y co-: 
nocimientos en la ciencia aduanal, 
a fin de proveer fres plazas de Ins-r 
péctores del servicio Actuarial qué, 
bajo la dirección d e ’un Inspector Je
fe, constituirán la Sección primera, Ó 
Actuaría!, creada en /dicha Subdirée-; 
ción, sin que. las' remuneraciones qué 
perciban po£ éstos servicios tengan 
carácter cié sueldo ni se consideren
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eorno aum entos 'da sueldo y m ejo ra ele 
categoría ’qxie corresponda a los que 
sean funcionarios del E stado / a dos 
efectos del E sta tu to  de Clases p as i
v as .'L as  rem uneraciones serán a ca r
go de tos Ingresos con que las Com
p añ ías doten este servicio.

E l cargo de Inspector del servicio 
A elu a ria l es incom patible con lodos 
los destinos o cargos en Compañías o 
entidades de seguro o de ahorro,

2 .° P ara  tom ar parte  en este con
curso y poder a s is tir  al c u r  s o de 
p ruebas de ap titud  deberán reu n ir  
los candidatos las condiciones si
guientes :

Ser español, m ayor de vein ticinco 
años en la fecha de c ierre  de lá  con
vocato ria  y carecer de antecedentes 
penales, condiciones que ac red ita rán  
con las certificaciones correspondien
tes.

Sor L icenciado en Ciencias, Inge
n ie ro  civil o. 'm ilitar, ¡del Cuerpo de 
Ijitervención M ilitar, L iquidador de 
H acienda o In tendente m ercan til de 
la Sección A ctuar i al; circunstancias 
que hab rán  de: ac red ita r con la pre-: 
peritación de; los correspondientes tí-: 
lu lo s o Rea¡les despachos, o testim o
n io  n o ta ria l de los mismos.

Los que reú n a n  las condiciones ex-; 
p resadas y  asp iren  a ingresar* como 
Inspectores en el servicio A ctuaria l 
de la Subdirección de Seguros y  ‘Abo-: 
r ro  p resen tarán  sus instancias, acom 
pañadas de la docum entación co rres
pondiente, en lá  gubdirección, calle; 
;de lá Leajtad, núm ero  1.6, antes del 
d ía  23 del mes de Marzo próximo^ La; 
fa lta  de a; 1 g ú  xí "documento no se rá  
obstáculo p a ra  lá  adm isión de; la  ios-: 
tanciá, si se ofrecg lá  p resen tación  de 
áquél d en tro  del plazo prudencial que 
p a ra  ello señale; la  Subdirección.

3,o Los funcionar ios del Cuerpo 
técnico de Inspección de Seguros y  
A horro  que; lo háyáH solicitado asis
tirán; ai curso# pero  no serán  som eti
dos a calificación, y  desem peñarán el 
servicio  A ctuarla^  percib iendo  como 
gratificación la  d ifteen ciá  é n t r e  él 
sueldo que cqr^éspoíidá á su catego
r ía  y  el señáládd agestas plazas, que
dando m ien tra^  desem peñan este ca r
gó afectos exclusivam ente a  lá  Sec
ción A ctuarial.

4.° Seleccionadas las instancias de 
los asp iran tes que; reú n an  los re q u i
sitos m encióúádps, as is tirán , sin  li-  

, nutación de núm ero, al curso  especial 
efe A ctuarios que ó fp h ic .é  la SubdjU 
reoción de; Seguros y A horro. Dicho 
curso d u ra rá  ‘. tocó m eses y  tendrá cá- 
Lector em inentem ente práctico, qué 
capacite a los A ctuarios p i r a  p restas

inm edia tam en te el servicio práctico 
que exige la tospeecióu de entidades 
de seguros y ahorró*

5.° De en tre  los candidatos se ele
g irán  los que obtengan m ayor p u n 
tuación to tal du ran te  el c u r s o ,  de 
acuerdo con !as instrucciones de la, 
Subdirección. Antes dé la term inación 
del curso  podrán ser elim inados los 
candidatos que, a ju ic io  del P rofesor, 
se estim e procedente.

6.o Los candidatos aprobados que 
no obtuv ieran  plaza rec ib irán  un  ce r
tificado de la Subdirección, la cual en 
todo tiem po podrá u tiliza r eventualn 
m ente sus servicios, si fueren  nece-i 
sarios, con las indem nizaciones qué a 
éstos efectos se señalen.

7.° Se rese rv é  al ilustrísim o señor 
D irec to r general de P revisión y Cor
poraciones la facu ltad  dé. som eter a 
p ruebas de elim inación de conoció 
m ien tos m atem áíicos a los que juz-: 
(gue necesarios.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocitoiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, 21 de F eb rero  de 192-9.

: AUNOS
Señor D irec to r general de P rev isión  

y  Corporaciones.

Núm. 29 2.
lim o. S r,: Hallándose ya en estado 

avanzado la O rganización Corporativa 
en  todia España, procede dar com ien
zo. a  los traba jo s de organización del 
censo electoral corporativo. Y neeesi_ 
tondió, además, él Negociado co rres
pondiente poseer algunas in form acio
nes que le p erm itan  no sólo p repa
ra r  de modo conveniente dicha o rga
nización, sino- tam bién fo rm ar las re 
presentaciones gráficas que han dé 
figu ra r en el pabellón de Corporacio
nes en la Exposición U niversal de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. Dt g.) ha tenido a 
bien disponer que los Comités p a r i
ta rio s  de toda E spaña rem itan  a este 
M inisterio de T rabajo  y Previsión, 
Sección 4.a (Registro Social C orpora
tivo), de la Subdireción de C orpora
ciones, las seis relaciones certificadas 
s ig u ien te s:

1.a Una de los Sociedades p a tro 
nales y o tra  de las Sociedades obre- , 
ras  qué solicitaron su constitución.

2.a Una de las Sociedades p a iro -
nales y o tra  de las Sociedades ob re
ras  que tom aron parte  en la elección 
correspondiente.

3.a U na de las Sociedades p a iro -
nales y 'otra de las Sociedades obre

ras pertenecien tes a los o lidos y es-* 
pccialidades profesionales que com-v 
prende el Comité.

Los datos con que onda Sociedad 
habrá de figurar en la p recitada re
lación serán :

Sociedades patronales.

t.° In d u stria  y oficio o especiali
dad profesional a qué pertenece,

2.° T ítu lo  de la Sociedad.
3.° Domicilio ..., A yuntam iento ...< 

prov incia  calle ...
4.° Fecha de su constitución.
5.° Número de socios.
G.° N úm ero de obreros y em plea

dos que habitualm ente em pican, con 
distinción de sexo.

Sociedades ob re ras.
F ig u ra rá n  con los mismos datos, 

excepto el expresado en el punió 6.° 
E l pun to  5.° (núm ero de socios) se 
expresará  en estas Sociedades obreras 
con distinción de sexo.

E stas seis relaciones, cerlificadast 
h ab rán  de esta  firm adas por el Se
c re tario  del Comité, con el visto bue
no del P residente, y se rem itirán  a 
la expresada Sección ,4.a en el plazo 
de u n  mes, a  con tar desde la  p u b li
cación de la p resen te  Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . Los Comités que 
se constituyan  en lo sucesivo conía_ 
rá n  este m ism o plazo d.e un  mes, par
tiendo de la fecha de su constitución.

M anifestarán al propio  tiem po los 
Com ités s i éstos o las Sociedadess 
com prendidas en su ju risd icción  tic* 
nen constitu idas organizaciones de ea_: 
rá c te r  social, cu ltu rales, de Seguro o 
benéficas, con datos referen tes a su 
funcionam iento  y  es tru c tu ra .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a Y. I, muchos años. Madrid, 25 
de Febrero  de 1929.

AUNOS :
Señor D irec to r general de Previsión

y Corporaciones.

H ab iéndose su frid o  e r ro r  de c opia 
ai t r a n s c r ib ir  la  R eal o rd e n  n úm e
ro 182 (re c tific ad a )  p u b lic ad a  en  la  
G a c e t a  de 3 de F e b re ro  del c o r r ie n 
te  se vuelve a in s e r ta r  deb idam en
te rec tificad a .

Núm. 182 (rectificad a).
I lm o. S r . : V erificado el e s c ru tin io  

de las e lecciones co n v o cad as por  
Real o rden  de 19 de A bril ú ltim o  
p a ra  la c o n s titu c ió n  de un C om ité 
p a r i ta r io  local en Ja é n , c o m p re n d i
do en el g ru p o  c u a r to  “S id e ru rg ia , 
M e ta lu rg ia  y D eriv a d o s” , del Real



1538 27 Febrero 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 58

Jiécreto-lcy do 26 de Noviembre de, 
1926, y designadas por este Minis-; 
terio ias personas que han de des-, 
em peñar ios cargos de Presidente, 

i Vicepresidente prim ero y Secretario,
Í S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser,-, 
i yido disponer que el Comité parita
rio local de Jaén, con ju risd icción 1, 
en dicha ciudad, quede consttuído 
en la form a siguiente:

Presidente, D. Pedro de las P a - 
' rras Ruiz.
; -Vicepresidente prim ero,. D, F er

nando de los Ríos Valdivia.
Vocales patronos e fectivos: Don 

Manuel Gobo Merlo, D. Francisco 
Muñoz Rayo, D. José Rebollo M artí
nez, D. F rancisco Ferré Vaño.

Vocales patronos suplentes: Don. 
Juan de D ios Gómez, D, Antonio 
López Vargas, D. Antonio Checa 
Cruz., D. F rancisco García Peralta.

V ocales obreros e fectivos : Don
Angel üeeda Fernández, D. Rafael 
Oeaña Blanca, D. Juan Xríbar Peau, 
D. Manuel Contreras Reyes.

V ocales obreros suplentes: Don 
Pedro Casado Mora, D. Vicente Cór
enles Hervás, D. Eduardo Vázquez 
García, D. Juan Ocaña Gámez.

Secretario, D. Jacinto Mesa 
Biedma.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 
1929.

AUN OS
Señor D irector general de Previsión  

y  C orporaciones.

Habiéndose sufrido error de copia 
en la Real orden núm. 216, se vuelve 

a insertar debidamente rectificada.

fóúm. 216 (rectificada),;
I l mo. Sr.: Verificados los trám i
l tes necesarios para la constitución 
IK Sevilla de un Comité paritario; 
thterlocal del grupo quinto "M ate
r iales de la C onstrucción ” , del Real 
g ecretó -ley  de 26 de Noviem bre de 
$626, y designadas pos este M inis- 
$é£io Jas personas qué han de des-: 
finpeñar los -cargos, de Presidente y 
Secretario,

;S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser*  
í y jdo disponer que el Comité pari-: 
||árlo ititerlocal del grupo quinto, 
[^M ateriales de la C onstrucción ” , de 
I Sevilla, con  ju risd icción  en toda su 
¡provincia, ¿yiede constituido en la 
lo rm a  sigu iente!
i Presidente, D. Miguel Delgado 
Grackenbury.

V ocales patronos e fectivos: Don 
y_adeo Soler Navarro, D. José R ojas

M arcos, D. Felipe Martínez R om ero, 
D. Em ilio Panduro Cadañal, D. Joa
quín de Ilaro, D. A rturo Fernández 
Palacios Velasen, y P . Jesús Bote-: 
llar Alora.

V ocales patronos suplentes: Doxi 
Jacinto Canivell M assane, D. . D o
m ingo Pérez González, D. José L a f- 
fite Rom ero, D. Celestino M antecón, 
D. Fernando T ejera  Huelín, D. José 
Roso Solano, y D. F rancisco Pérez 
Ruiz.

V ocales obreros e fectivos : Don
José Luna García, D. Rafael G ira l- 
do Pacheca, D. Felipe M orales Ga~ 
vira, D. José Cabello Sierra, don 
F rancisco M orillo Serrano, D. Ru
fino B ordón  García y D. Francisco  
Garavito Ram írez. ' T

V ocales obreros suplentes: D on 
José Pinero Áranda, D. Joaquín 
Guerrero Cansino, D. José Gallardo 
Fernández, D. Manuel Fernández 
Suárez, D. Manuel S-anta Cruz, don 
José Maclas G arcía, D. Juan Reque
na Varela.

Secretario, D. Rafael Verdú G ar
cía.

Lo qüe de Real orden digo á V. L 
para su conocim iento y demás 
efectos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid. 4 de F ebrero de 
1929.

AUNOS

Señor D irector general de Previsión  
y Corporaciones.;

Habiéndose sufrido error de copia 
en la Real orden  núm . 217, se vuelve  
a insertar debidamente rectificada.

Núm. 217 (rectificada),.
lim o. Sr.: V erificados los trámi-. 

tes necesarios para la constitución  
en Sevilla de un Comité paritario 
interlocal, del grupo sexto "“Oficios 
de la C onstrucci ó n , del Real 
decreto-ley  de 26 de Noviem bre Se. 
1926, y designadas por. teste Minis-. 
terio las personas, que han de des-: 
empeñas los cargos, de Presidente % 
Secretario,

S, M. el R e y  (q. D. g .) se ha sex¿5 
vido d isponer que; el Com ité pari-: 
tario in terloca l del grupo sexto, 
“ Oficios de. la C onstrucción” , de 
Sevilla, con  ju risd icción  en toda su 
provincia, quede constituido en Ja 
form a siguiente:

Presidente, D, M iguel Delgado 
Grackenbury.

V ocales patronos e fectivos: Don 
Manuel Mal donado, D. F rancisco  
Cervantes, D. Manuel Gayan G utié-. 

| rrez, D. Luis Oñoro, O, Manuel C a- 
) ñas Martínez, D. Pedro Fernández

Palacios y Barran, D. Rafael Jim é^ 
nez Garles,

V ocales patronos suplentes: Don 
Ignacio R ojas Marco, D. José Buiz&; 
y Fernández Palacios, D» Luis Rano,: 
D. Manuel Alvarez Larvet, D. Ma-i 
nuel Casana Gómez, D. Ignacio»; 
M antecón, D. M elchor Marial.

V ocales obreros e fectivos : Don
Antonio Alex, D. Rafael Orfiz, Roa 
Máximo García, del C astillo, don 
F rancisco Vergel Conquista, B. Mite 
guel Lefrano Portóles, D. Gaspar; 
Luna Gómez, D. Angel Avenza.

V ocales obreros suplentes: D obj 
A ntonio Fernández González, don 
Fernando Carxnona Sánchez, I>. Masl 
nuel Caraballo, D. José G arcía Carp* 
m ona, D. Antonio Laguna, D. Ansí 
tonío Chaves V illegas, IX Claudio’ 
López Ruiz. ¿

Secretario, D, Rafael Verdú Gar-: 
cía.

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocim iento y .dem&g 
efectos. D ios guarde a V. I. m u clio i 
años. Madrid,' 4 de Febrero de] 
1929.

AUNOS ■

Señor D irector general de P rev isióü  
y C orporaciones.

Habiéndose sufrido error de copiáj 
en la Real orden, número 246 de -est# 
Ministerio, se vuelve a p u b lica  de-̂  
bidamente rectificada.

Wñm. 246 (rectificada).
limo. Sr.; Cumplidos. todos los irá-, 

mites para la elección de los Con#ik 
tés paritarios que a continuación s i  
expresan del ramo de Transportes 
marítimos, servicios de carga y desr 
carga en los puertos, correspondien
tes al grupo 20 de los establecido® por, 
el Deoretchley dé 26 de Noviembre de 
1926, y oída la Comisión áníéri&I d i 
Goiporajeitaest •

B, M, él Rey .{% D. g.) ié  lia servido 
disponer:,

1.° Que la elección de los Vocales 
patronos y obreros, tanto 'efectivos 
como suplentes, que han de constituid 
cada uno de loe Comités paritarios 
de referencia se verifiquen el día 3 
de Marzo próximo, en la, form a que. 
a continuación sé señala, teniendo, 
cada Comité el carácter que especíate 
mente se indica y  ajustándose m las 
.normas siguientes:

Primera. Alicante.— Se constituirá 
un Comité local de Transportes, ma
rítimos de servicio de carga y des
carga en el puerto, c or-,puesto da -cin
co Vocales patronos y cinco obreros
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Domo efectivos, y un número igual de 
Suplentes de cáda ríase.

Tendrán derecho a intervenir en la 
^lección •Tais Sociedades ..obreras .. si-; 
|gu i entes:

L a  "M arítim a, Sociedad de obreros 
Don 296 socios.; L a  Terrestre , Socie^ 
to&d-.de. T raba jadores -del puerto, con 
3̂1.0 socios; L a  Taz, Sociedad de-obre
mos del puerto, con 300 socios.

■Segunda. Almería.—Se constituirá 
jun Comité local - en Ja-misma forma 
gue el anterior.

Tendrán derecho a intervenir en 
la efeooion las Sociedades obreras -si - 
jguientes:

El Desengaño, Sociedad de trabaja
dores del puerto'; Unión de Trabaja. 
Poros 'Marítimos y Terrestres, Soeie-. 
dad de trabajadores marítimos Ma
trícula Unida.

Tercera. Bilbao.—Sé constituirá un 
ÍComité paritario local, con jurisdic. 
pión desde las (márgenes de la ría 
hasta el Abra, para el servicio de 
fcahga :y descarga ton el ípuerto', com
puesto de cinco' Vocal es patronos y 
|fineo .obreros - corno éfee t i vos, e igual 
jotúmero da suplentes de cada-dase. •

Teddrán derecho a Intervenir en la 
feleccidn las Sociedades .siguientes:
' Pátoual.~T>ociedad; de Trabajos peí 
pQueile.
£ pbreras^Socledad de Obreros par
ladores y similares del muelle de 
fbeustp, con 50 socios; Sociedad de 
tjaigqdores del muelle toe Erandio, 
Jteén: $94 socios; Agrupación de Obren 
t e  vascos del muéde de •.'Bilbao* pon 
p76 socios.

Cuarta. Cádiz.— Se constituirá un 
jDnmité local de Transportes maríti- 
ifaos para el servicio de carga y des-, 
jfcarga en idéntica forma que los aik  
Jerlores, é integrado por cinco Vuea- 
%m patipnds y cinco obrbros, e igual 
húmero suplentes de cada clase,
¡ Tendrán derecho a intervenir en la 
facción las siguientes Sociedades 
Obreras:
:■ Asociación general Trabajado-: 
p s  del puerto, con 1,400 socios; So_ 
fteiad de Obreros carboneros del 
puerto, con 220 socios.
•( Quinta., Las Palmas,—$e oonsti- 
|úirá un Gomifé paritario local "de 
Transportes marítimos para el serví- 
fto toe carga y descarga en él puer-» 
|ó; m  compondrá de cinco Vocales 
patronos y cinco obreros, e igual nú^ 
piícro de suplentes de cada clase.

Tendrán derecho a iiitorveriir en la 
j&íécción las Sociedades obreras . si
guientes :

OremiQ • de marinos- y  es ti va clores.
Don 1 1 7  -socios;.Obraros cargadores de

carbón, con 50 socios; Obreros carga
dores y -estivadores toe la carga gene
ral, con 348 socios.

-Sexta, Málaga.— Se constituirá un 
Comité paritario 'local de Transpor
tes mar timos de carga y descarga on 
el puerto; integrarán este. Comité cin,, 
co Vocales patronos y cinco obreros, 
e igual número de suplentes.

Sociedades obreras con derecho a 
intervenir en la elección:

Sociedad de trabajadores, del nrae~; 
lie y sus similares: La Nueva Hércu
les, con 150 socios; Sociedad de esti
vadores La Fraternal,

Séptima. Santander,— So constitui
rá un Comité paritario local de .Trans
portes marítimos de aerviveios de 
carga y descarga en el puerto, com
puesto de cinco Vocales patronos y 
de cinco obreros, e igual número de 
suplentes de c ada el a s e»

Sociedades con derecho a interve-. 
n ir:

Sociedad de Trabajadores del mue
lle de Santander, con 600 socios; Sin-, 
dicato Católico popular de obreros del 
muelle, con ^2ñusqoio:s.

2.° En las precitadas Asociaciones 
no podrán votar más que los socios 
pertenecientes A  los oficios a que m  
refiere el Comité,

3.° En las provincias donde no 
figure inscrita ninguna entidad pateo* 
nal ti obrera, la elección de la repre--. 
sentación de la ciase correspmidienti 
ae realizará conforme a lo dispuesto 
en la regla 8b 4él •.ár.tí(^jQT2-4#-I)e-i 
creto-ley toe Organización .CorporaM^ 
va NacionaL

4.o Las entidades patronales veri
ficarán Ja ^  conforme a lo pré-¡ 
venido em las oreglas T,a y 6.a del ar-s 
tículo 12 toel citado Decreto-Ley* y las 
obreras según lo establecido ten das 
4.a y-5.a

5.° Los escrutinios de Ja teléooióh 
de cada Comité se verificarán igual- 
miente en la Delegación del Trabajó, 
bajo la presidencia dej Delegado, o 
en las Delegaciones del Cor. so jo toé 
Trabajo, bajo ola presidencia or í A l
calde, en eltoía 7 de.Marzo, a la hora 
que por los Delegados o por les Pré- 
sito-entes toe cada Delegación ^e Se
ñale; todo ello conforme a lo que dic
ta la regla 7/ del artículo 12 del re
ferido Decreto de 26 de Noviembre too 
1192-6; debiendo las entidades-obreras 
en el 'momienlo del escrutinio presen
tar, aparte de las actas parciales, toe 
la votación, el registro de socios y la 
lista de los que hayan intervenido en 
la elección, documentos que serán Au
torizados por el Presidente y eL Bo
rro! ario de la entidad.

6.° Dentro del plazo señalado para 
las elecciones se abre uno toe ocho 
días, a partir toe ia publicación toe 
esta disposición en la G aceta  de Ma
d r id , para que puedan reclamarse, 
lanío sobre el número de socios con 
que figuran inscritas las diversas Aso
ciaciones, como sobre la inclusión, do 
las que tengan, derecho con arreglo al 
mencionado Decreto-ley, o la exclu
sión toe las que estando inscritas ha
yan perdido su existencia -legal,

7,° Por los Gobernadores civiles toe 
las provincias respectivas se dispon., 
drá la inmediata publicación toe este 
disposición en él Boletín Oficial úz - la 
provincia, para que pueda llegar a "co* 
nociimiento de ? las -personas interesa^ 
das,

Lo que toe Tleái orden digo a V , I, 
|>ara- su oonocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Enero toe. 19.29.

AUN US
Señor Director genera l de Prevteióií 

y  Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES: ORDENES 

Núm. 509.
Ilmo. S r.: Vacantes las plazas d{ 

Verificadores oficiales, toe conladoref 
eléctricos toe; Almería, Soria y Sala
manca, y de conformidad con lo acor* 
dado por el Consejo Industrial en se< 
alón celebrada el d i  á 3 del pasad# 
Diciembre,

M, M  &EY jlq. Dr g.) ha tenido te 
bisen dfepóner rse anuncie; él prime| 

Jr&slatoó párá su provis 
siton, come asimismo 4é las resultai 
xjue puétoáü derivarse, con arreglo ,$ 
losT re^e^os dos Peal decreto toé 2 f  
de Noviembre d ; 1924 y Real M&ég. 
toé 3 1 toé-Mayo toe 1928 (Gacetas M  
M  toé Noviembréúy 13 toe Junio, reja  
pectiyanorté), toándose ej p lá z  g 
quinté toías hábiles, _á partii!: toé IS 
publicación toé IS Real orden toé cúnk 
vocatoiria m  la Gaceta de Madrid* 
para lá presentación de instancias^  
relaciones de preferéiícia, én las qué^ 
de figurar Ganarlas, deberá éspecifk 
carse cuál de las dos provincias qué 
la integran, Las-Palmas o Santa Cru¿ 
de Tenerife, se interesa; presentación 
que.podrá hacerse en el MinisterioúM 
Economía Nación si o Gobierno civil 
respectivo.

Lo ano dé tlcci o: oon digo a V, h
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para jsu conocimiento y cumplimien^ 
■ to» Dios guarde a Y. I* muchos años» 
Madrid, 26 de Enero- de 1929.

ANDES
Señor Divechr general de Indudria .

N úm . 510.
•• II ¿duendo usted sido nombrado-, por 
Real orden de 3 i de Enero último, 
Delegado' de este Ministerio en la F e
ria de Muestras de Lyon, y conside
rando a usted, en razón ue su cargo 
de Secretario de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Patencia, .asi
milado a la categoría de Jefe de Ne
gociado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do fijarle las dudas reglamentarias de 
80 pesetas oro diarias, conforme al 
Real decreto de 7 de M a y o  de 1924, 
que deberá, percibir con cargo al cré
dito concedido por la Real orden de 
29 de Enero, para atender a los gas
tos de la asistencia de España a la 
referida Feria de Muestras de Lyon.

De Real orden lo. digo a usted para 
su conocimiento. Dios guarde a usted 
muidlos anos. Madrid, 15 de Febrero 
de 1929.

ANDES
Señor D. Ramiro Alvarez, Secretario 

de la Cámara de Comercio de Pa~ 
1 ene i a»

Núm. 511.
Nombrado Y. S. Delegado de este 

Ministerio en las Ferias de Muestras 
de Praga y de Francfort,

S. M. el Re-y (q. D. g.) se ha ser-, 
yidó asignarle las dietas reglaraenta- 
rias de 80 pesetas oro diarias, que 
percibirá, así como los viáticos co-< 
rrespondientes de ida y vuelta a P ra
ga y Francfort, con cargo al crédito 
concedido' para la concurrencia oficial 
de España a la citada Feria. , 

i De Real orden lo digo a Y* S. para 
su conocimiento y efectos oportunós» 
Pfos guárde a Y. S. muchos años. 
Máápld, 19 dé Febrero dé 1929.

í l t l í á d ,  ; ; ,  ú j  , ' ^ D m
Be&M üon liUis GMftí¿:GuijaTm Cón= 

ó  fiie-#iffiera clase.

   Núm. 512.
■UU- ; ■'
NffiBk í?r-,} Be;a¡ a(ícro.loI0 m  4 l | í  actual La Cámara .Oficial 

de Industria de San Sebastián, cuya 
v¿j^ |^áaqién so dispone por Real or
den ¡efe 19 del mismo mes, y en aten

ción a lo prevenido en la de 13 de 
Diciembre último,

S. M. el Re y  (q. D... g.) ha. tenido 
a bien disponer.' que el organ temió de- 
nueva creación sea Cuerpo consultivo! 
de la Dirección general de Ináusiria, 
y para los efectos administrativo® 
dependerá de la Dirección gen-eral de 
Comercio y Abastos, p:mcediéndos¡e, 
en su consecuencia, a formular sus 
respectivos pr-osupuetos ordinarios 
por las Cámaras de Industria die San 
Sebastián y de Comerció" y Navega
ción de Guipúzcoa separadamente, con 
arreglo a los artículos 53. y 56 del 
Reglamento orgánico de 14 de Marzo 
de 1918, tan pronto como la nueva 
organización lo permita.

De Real orden lo digo a Y» I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años/ Madrid, 
22 de Febrero de 1929.

ANDE8
Señor Director general de Comercio 

y Abastos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

Reales órdenes. — 14 de Febrero 
de 1929.— Ascendiendo a D. Ja im e 
Jorro y Beneato, Agregado diplomá

tico en la Secre ta r ía  general de 
A suntos Exteriores, a Secretario de 
te rce ra  clase, y destinándole a la 
Legación de S. M. en Copenhague.

14 de Febrero  de 1929,— Ascen
diendo a D. Luis Soler q Puehol, 
Agregado diplomático en la  Secre
ta r ía  general, de A suntos Exteriores, 
a Secretario  de te rce ra  clase, y des!-, 
tillándole a la Legación de S. M. en 
Belgrado.

14 de Febrero  de 1929;-—Aseen-, 
diendo a D. Jav ie r  Bermcjillo y 
Sohmitlein, Agregado^ diplomático, 
nom brado en la E m bajada  de S, M. 
en W ásh ing ton , a Secretario  de '.cr
eerá  clase, y destinándole a Su Le
gación en Helsingfors.

-19 dq Febrero de 1929,-—T r a s la 
dando a D. Rafael Romero F erre r ,  
Secretario  de segunda clase en la 
Legación de S. M. en Helssingfors, 
á la  E m bajada  en P arís .

,19 de Febrero de 1929.-—T r a s la 
dando a D. Jav ier  Berm ejillo  y 
SeRmitlein, Secretario  de te rce ra  
filase', nom brado en Helsingfors, a 
la Legación en B udapest.

¡19 de Febrero de 1929.— T ras la -  
dando a D. Alvaro Sil vela y de la 
Viesen, Marqués del Castañar,  Se-. 
Orejar i o de segunda clase, n o m b ra 
do en Atenas, a la-Legación de S. M, 
en Helsingfors.

19 de Febrero  de 1929.— Ascen
diendo- a D. José Fernández Villa-

verde y Roca de T o goces, Seeroi-ariol 
de te rcera  clase en la Legación dej 
S. M. en Budapest,  a Secretario  dé 
segunda clase, y destinándole a Sú; 
Legación en Atenas.

19 de Febrero  de 1929.— Asceun 
diendo a Secretario de te rce ra  el asé  
a D. Rafael Maspons de Grassofcj 
Agregado diplomático, en sitúacióií 
de excedente vo luntario , y destináa-; 
doic a la Secretaría  general dé 
Asuntos Exteriores.

20 de Febrero  de 1929.-—Ascén-¡ 
diendo a D. Edgardo Nevilie y B0111-3 
ree, Conde de B erlanga  de Dueró* 
Agre.ga.do• en la E m bajada  de S. M¿¡ 
en W áshington , a Secretario de íer-í 
cera  clase, y destinándole  a Su LeA 
gación en Caracas.

20 de Febrero  de 1929.-—Trasl.á-* 
dando al Consulado de la Nación erj] 
Oslo a D. Luis Amador Sánchez 
Fernández, Cónsul de segunda cla
se en Mendoza. <3

21 de Febrero  de 1929.;—D ejanda 
sin  efecto el nom bram iento  de Yin 
ce cónsul en Oran de D. FramviscQ¡ 
Campos Aravaca* 1

22 de Febrero  de 1929.— Asceri-% 
diendo a Secretario de segunda: cla~? 
se en la Legación de S. M. en; 
La Asunción al de te rcera  en loj 
Secretaría  general de A suntos Ex-? 
teriores, D. Juan  Peche y Cabeza1 
de Vaca. <•

22 de Febrero  de 1929.— Aseen-* 
diendo a Secretario de segunda claA 
se en la Legación’ de S. M. erí 
Tokio a D. José de Aragón y C arr i
llo de Albornoz, Conde de Ablitasj 
que lo fis de te rcera  en la Secreta-: 
r ía  p a r t ic u la r  de S. M. el Rey.

22 de Febrero  de 1929/—Aseen-* 
diendo a 'Secre ta r io  de segunda cía-: 
se en la Legación de S. M. erf 
P rag a  a D. G aspar Sauz y T o \a r , ; 
que lo es de te rce ra  en la Se ore la1-, 
r ía  general de Asuntos Exteriores,

22 de Febrero  de 1929.---Tras]a-? 
dando a la Secretaría  general de 
Asuntos Exteriores a D. José  Ma-i 
ría  Cavero y Goicorrotca, Duque dé 
Bailón, Secretario  de segunda ciar: 
se en la Legación de S. 1VI. en Stoc- 
kholmo. -

22 de Febrero  de 1929.— Ascen
diendo a Secretario de segunda ela-í 
se en la Legación de S. M. erí
San Salvador a D. Carlos de Castro 
y Garniea, que lo es de tercera, 
nombrado en El Cairo. *

23 de Febrero  de 1929 .—Ascen
diendo a Secretario  de segun’dá
y nom brando  Cónsul en Hong-Kong, 
a D. José  Ledesma Reina, Vicecón-: 
sul en Manila.

23 de Febrero  de 1929.— Ascen
diendo Secretario  de segunda:,
clase y destinándole al Consulado, 
de la Nación en Hong-Kong, a don 
José Ledesm a Reina, Secretario  dé 
terc-era clase en el Co 11 su lado g:e- 
nera l de la Nación en Manila.

24 de Febrero  de 4 929.— Ascen
diendo- a Secretario de segunda cla
se en la Legación de S. M. en So
fía a D. Pedro López G a r c í a ,  Se-, 
ere!ario de tercera  ciase en el Con
sulado general de la Nación en La 
Habana.

24 gle Febrero  de _i#29.rr—Trasla-r 
dando al Consulado de la Nación.cp
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O rán a D. Federico -Ferrery Sioars, 
Secretario  de te rce ra  cla.se, rom -. 

■ bracio en la Legación de S. M. en 
Bogotá.

25 de Febrero de 1929.— Ascen
diendo a Secretario  de segunda cía-: 
;se y destinándole al Consulado de 

- la Nación en Reval, a D. Pedro Le- 
.cuona e Ibarzábal, V icecónsul en el 
Consulado general en Londres.

25 ;de Febrero de 1929.— Aseen-. 
Riendo a Secretario de segunda cía.- 
:¡se; en el Consulado de la Nación 
;cn Taches, a D. Adolfo Alyarez Buy-: 
J3a de Lozana, Vicecónsul en el Con-: 
’fculado general de la Nación en Gi- 

•braltar. ;í
25 de Febrero  de 1929.— A se en-: 

di en do a S ecretario  de segunda c la 
se, en el Consulado de la Nación 
;en Riga, a D. Jp a n  GKment Nollá, 
Vicecónsul en el Consulado gene
ra l de la Nación en H am burgo.

25 de Febrero  de 1929.— Aseen.-: 
die.ndo a S ecretario  de segunda c la 
se, en el Consulado .de la Nación 
en E lvas, a D. Felipe G arcía Ascot, 
V icecónsul en el Consulado general 
de la Nación en L isboa.

25 de Febrero  de 1929.—Tras-late 
dando a la E m bajada de S. M. ;en 
P a rís  a D. Luis Soler y Puchol, Se-: 
e fe ia rio  de tercera  clase en Ja Le-: 
gación de S. M. en B elgrado. .

25 de F ebrero  de 1929. —  Nona* 
b rando  Cónsul de la Nación en P o rt*  
Said a D. A ptero de ü s s ía  y M uruá, 
Secretario  de segunda clase, en si-; 
ínación de excedente vo lun tario .

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Ilmo S r.: Vista la instancia suscri
ta por D. Guillermo Carrasquilla Ro
dríguez, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda publica, con destino etí 
esa Delegación de Hacienda, en solí-: 
citud de un mes de licencia, por ¿n- 
ferano,

E s t a  Dirección general, en virtud 
de la delegación que le ha sido a tri
buida, de acuerdo con lo dispuesto 
por el apartado segundo de la Real 
orden de 2 de Mayo de 192-8, y de cóity 
f oran i d a d con lo inf ormádo por esa 
Delegación, ha acordado concedérsela 
por un mes, con sueldo enteró, segúfi 
el caso prim ero del artiíu lo  33. del 
Reglamento. - A ' ' A

Lo que traslado a V. I. para su có- 
nocimiehto, con devolución del expe-¿ 
ti i ente. Dios guarde a V. I. muchos 
años* Madrid, T 6 de Febrero de 1229. 
El Director general, Antonio Becerril. 
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en la 

provincia de Sevilla.

Se hace saber a la Sociedad fran
cesa Credit Fonciere dÁ lgerie e t  de 
Tunisie, que tuvo una Sucursal en 
Palma de Mallorca (Baleares), que el 
Jurado de Utilidades ha fijado e i  0,25 
por 100 (veinticinco centésimas por

ciento-) la cifra relativa de negocos 
en España de la Sociedad citada por 
el trienio que comprende desde i.° dé. 
Enero de 1920 a 31 de Diciembre dé 
1922, y que debiendo notificarse este; 
acuerdó a la Compañía, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articuló 
3.° de¡l Tratado hispanofrancés dé 7 
de Agosto de 1926, a los efectos del 
recurso que en el citado artículo sé 
regula, e ignorándose el domicilio de 
la Em presa en España, se procede á 
la notificación por el presenté anuii-: 
c ió  del citado acuerdo del Jurado de 
Utilidades.; advirtiendo a la Sociedad 
de referencia que, a tenor y en cum 
plim iento del citado Convenio, puedé 
recu rrir  ante el Ministró de Hacien
da en el plazo de tre in ta  días, a con-: 
ta r  desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en la Gaceta d e  Ma
d r id , y  que trascurrido dicho plazo 
sin que haya hecho usó de este de
recho ni solicitado prórroga, para  lá 
interposición del recurso, se entender- 
rá  a todos los efectos legales qué la 
Sociedad presta su conformidad a lá 
cifra relativa fijada por él Jurado de 
Utilidades.

Madrid, 2¡1 dé Febrero de 1929— El 
Director general, Antonio Becérril.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente dé pensión á favor dé 
la viuda del Secretario 'que fué del 
A yuntam iento de Gasabermejá (Má
laga), D. José Hernándéz Ocañá, él si
guíente; prorrateo, con arreglo á  la 
cuarta parte del sueldo anual de í .500 
pesetas

El Ayuntamiento de; Ocaña deberá 
abonar, mensualntente 28,28 peseta#.;

El dé Gasabermeja, 2,97 ídem.
El Ayuntamiento dé Casabermeja 

recaudará del aJiteríór Ja cántidád 
<jüé lé ha <M>m3pondido y abonará i  
la interesada íntegram ente su pen
sión ipénsuáh

Madrid» 23 de Febrero de; 1929.— 
El Director general, É. Vedando.

Con esta fecha se ha  acordado, en 
el expediente d e  pensión a favor 
la viuda del Secretario que. fué d^l 
Ayuntamiento de P a z o s  jle Borbéfi 
(Pontevedra), D. Alejo Rey Soto, el 
siguiente prorrateo, con arreglo á la 
cuarta parte de] sueldo anual do 4.00Í) 
peéetás:

El Ayuntamiento de Vigo abonará 
mensualmente 2,65 pesetas.

El de Mos, 20,50 ídem.
El de Pazos de Borben, 60,18 ídem.
El Ayuntamiento de Pazos ’de Born 

ben tendrá a su cargo él recaudar dé 
los demás la parte que les ha corres* 
pendido y abonará* íntegramente a la 
interesada su pensión mensual.

Madrid, 23 de Febrero de 1929— • 
* El Director general, E. Vedando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION ! 
PUBLICA Y BELLAS ARTES ¡

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien conceder a D. Felipe de la Nuez 
Aguilar, Catedrático num erario de l a  
Escuela Profesional de Comercio dé 
Las Palmas, un mes de licencié con] 
todo el sueldo, para que pueda aten
der al restablecLmi cntgi de su salud.: , ;

De Real orden comunicada lo digé. 
a V. S. para ;su .conocimiento, y de* 
más afectos, remitiéndole el expé*, 
diente, original que motiva la conce^’J 
sión de esta ¡iqencia, Dios guardé á ' 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
brero fie 1929,—El Director genera)^ 
González Oliveros. y
Señor D irector de la Escuela Profe* 

sional de Comercio dq Las Palmas»

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, de la Universidad 

d e  Sevilla., la Cátedra de Higiene  de
nominada en el anterior plan de es
tudios Higiene, con prácticas de Bac
teriología .sanitaria, que. ha de pro* 
veerse. por concurso previo de trasla* 
ción, conforme, a lo dispuesto en ej 
artículo. L° del Real decreto de 30 dé 
Abril de 19-15 y Real orden de estA 
fecha, ~ -f>

Pueden optar a la traslación lo# 
.Catedráticos num erarios del mismer
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado la 
Cátedra de Higiene, con prácticas dé 
Baictériología sanitaria, o de induda
ble analogía, por tra tarse  de la mis* 
m& m ateria  docente.

El orden de preferencia de los as* 
p iran tes será e;l establecido por éi 
Real decreto dé .17 de Febrero.' dé 1922»

Los aspiran!,é.s elevarán sus. solici* 
fudes, acompañadas de Jas hojas dé 
sarvíoios, a  esto Ministerio-, por con* 
ducto y con informe .dé] Jefe del Es* 
t^ léc im ién to  donde sirven, precisa* 
¿líente dentro de] plazo im prorrogable 
dé; yeinte días, a contar .desdé él 
guíente al de la publicación de estM' 
anuncio en la Gaceta de  Ma d r id . )

Este anuncio, se publicará en lo# 
Boletines Oficiales dé las provincia^ 
y, por medio de edictos, en todos loé 
E^ablecim ientos públicos de ensé^ 
fianza, d<e. la Nación; lo cual se advier* 
te. para que las Autoridades resp.ee,* 
tivas dispongan qué así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el préÁ 
sente.

Madrid, 18 dé Febrero de 1929,—E] 
Piréctor general, González OJivems,

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Gra
nada la Cátedra de Patología general, 
anteriorm ente denominada Patología 
general con su .clínica, que ha  dé pro
veerse' por concurso previo de tras-, 
laciófij conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1.0 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1215 y Real orden dé está 
feoha. 1
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Pueden optar a Iw traslación los Ca
tedráticos numerarios de i mismo gra
do de enseñanza q u e  en p r< <p i e ti a d 
desempeñen o hayan desempeñado la 
Cátedra de Patología, general con su 
•clínica o de indudable analogía por 
tra tarse  de la  rnirvuia m leria docente*

El orden de preferencia de los as
pirantes sera él establecido p o r el 
E  e a 1 'decreto de 17 de Febrero de 
1922,

•Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de fas hojas da 
servicios, a es-o i Ministerio',por-•con
ducto y con info f,me del Jefe del Es- 
Mbleeimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de * veinte días, a contar desde .el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en l a  .Gaotta  d e ^Ma d r id .

E s t e  anuncio se;publicará en los 
.-Boletines Oficid(-?s dr las provincias 

y, por medio de edictos, en iodos los 
ÍEetablecimierífos públicos 'de ense
ñanza de la bNarvíón; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más-aviso que el 
presente.

Madrid, Í8 de Febrero  de i 929.— 
•El Director generairGonzáie^Dliveros.

Se h a lla  vacante  e n  la Facultad de 
Medicina ele la Universidad Central la 
Cátedra de Ver apéüliea quirúrgica, 
parte general (prim er curso), y parte 
especial (segundo- curso), . anterior
mente '-Anatomía. topográfica, que lia 
de .proveerse por concurso de trasla
ción, conforme a lo 'dispuesto en los 
;® íículos '4.0 y J5;° /del rEaái -decreto 
Me 30 de Abril - .de "1915 ;y 'Real orden 
fie esta fecha.

'Pueden optar a  la traslación los Ca
tedráticos num erariós del m ismo-gra- 
do de enseñanza que, hábieñdoaipgre^ 
safio por oposición, o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 

¿propiedad la asignatura de Anatomía 
topográfica.

También podrán concurrir los Au- . 
exiliares que tengan legalmonte Teco-- 
nocido este derecho.

ED orden d e ; pifif erenéia • -de los as- 
.'pirantes será el que para los concur
sos determ ina él áRoal decreto de J¡F7 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, aicompañádas de las 'hojas de 
'Servicios, a osle^Ministerio, :por con- ] 
Bucto y con infórme del Tefe délvEs~ \ 
tálilécimiénto donde sirven, precisa- 
' ha ente dentro del plazo im prorroga
ble fiíl veinte días, a contar desde el 
siguiente al he la publicación de este 
anuncia en. la Ga g e t a .d e  Ma d r id .

E s t e anímelo se publicará ‘m r los ; 
Boletines Oficiales de fias provincias ; 
y, por medio do edictos, en todos los ; 
Establecimientos públicos de ense- ■ 
ñanza de la Nación; la cual se ad
vierte iparaTfue Autoridades res
pectivas dispongan que. así se ver i fi
que desde luego-shi-'-más -aviso que el 
■presente,

•Madrid, 18 de Febrero de 1929.—• 
El Di roe «or .gen-oral, Qo mü>-: 0-1 uveros*

Se halla vacante en  la Facultad de 
Medicina de la Universidad de G ra
nada la Cátedra de Dermatología y 
Bifiliogmf í a, denominada en el ante
rio r plan de estudios Bibliografía y 
Dermatología, que lia de proveerse 
p o r concurso p r  e v i o de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el a rtícu
lo 1.° del Real.decreto de 30 de Abril 
de 4915 y Real orden de esta-fecha-

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo gis - 
do de enseñanza q u e en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 11 
Cátedra .de Sifil i O/grafía y  Dermatolo
gía. o de ind o dable ..analogía; por tra 
tarse de la misma ..-materia docente.

El orden d e ; preferencia de los .as
p iran tes será el establecido por el 
R e a l decreto de 47 -de Febrero de 
1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
¡servicios» a este .Ministerio1,.po r con
ducto y con informe dei Jefe del • Es
tablecim iento donde sirven, p rec isa - 
ponente .dentro del plazo iniprorroga- 
dñ e fie veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 

''anuncio en la .Ga ceta  d e  Ma d r id .
E s  t e anunc i o se ;.p-ubl icará en los 

Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las ^Autoridades d e s
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso- que el 
presente* ’ .

Madrid, 19 ( le .^ p f e r o  d e  ' i m — 
El Director generad, "González Oliveros.

Se ha lla  vacante  e n  la  F a c u lta d  
de Medicina d e 7 la ?Universidad de * 
Yalladedifi,} la Gátedra tffie Patología  
^general, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslación, con-, 
forme a lo dispuesto en el n ilícu lo  
.4.° ¿fi'elTteai decreto de 30 de Abril 
de T915 y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar: n  Ja traslación los 
Catedráticos m imorarras fiel inism o 
ig r t íio f ie  "ensoñirnzii que en proj ie-. 
dad fiesem p $ñ en ; o hayan fiegem pe- 
nado la Gátecira f ie  Patología gene-, 
ral, con su clínica, ogdfi indudable 
.analogía, por trataR^d de la m isiiia  
m ateria docente.

El orden de preferencia de los as-: ; 
pirantes será el .establecido pos el 
Real decreto de 17 dfi Febrero de 
1922, /

Los aspirantes elevarán ;
licitudes aooutaañacias de les. lio -  
jas d e  servíeras, a esto Ministijrio* 

r conducto y* con ‘informe del Je-* 
-del EsbaMeeímieuio fiunfie sir

ven, iprecxaam^ntevdentTo del plazo 
úmqrrrogaMa de veinte días, a con
tar desde el sigm enta al de ia pu
b licación de nste anuncio en ia  
G a c e ta  d e  M a d r id .

Este anuncio so publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 

y, pdr medio de edictos, en todos 
los Es tablee, mi en tos públicos de 
enseñanza de la nación; io cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique, cíes le* luego, sin'-más. avi
so que~ el -presante,

M adrid, 21 da F ebrero  de ' 92 9.™  
El D irec to r general, González Uljh 
veros.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de 1a Universidad de 
Sevilla, la Cátedra de h isto logía  y 
Técnica ■ mi-cro.gTálcá y  Anatomía 
patológica, que ha de: proveerse por 
concurso previo de traslación, con-¡ 
forme a lo dispuesto en el arí ico lo 
1.° dél Real fiecr ‘4o fié fio fie Abril, 
fie 1915 y R^ál orden de esta fecha*

Pueden optar a la traslación : los 
Catedráticos nnmemriu* del mismo, 
grafio fie enseñansa qm> en pr -pie-s 
dad desem.poám o hayaifi d<'sempe
ñado Cátedra-igual a*ia vacante, o; 
de indudable analogía por tratarse 
d e l  a m i s in a n ■ á I e i i a dore n l e..

El orden de preferencia cm los as 
iraníes será f*l establecéao por-el; 
eaí decreto fie 47 de Fcbscn... de' 

4922.
Los aspirantes elevaran su s -8Q~¡ 

licitudes acampan atlas do las líos 
jas fie servio:U8, a este Mmisteno^ 
por conducto y con informe fiel fie-? 
fe del EstabW cimienta fii>nde sir-í 
ven, preeisament<í dentri» fim plazo] 
imprrogahíe fie veinte días, a con-: 
tar desde fi sigutente al de ia.-'-pu-: 
blicación de <jste anuncio en -La1 
G a c e t a  d e  MAUaíD.

NBste anunci o se puhlicnrá en log 
Boletines Oficiales fie fias provincias^ 

y, por medio de edictos, en todos 
los Estafoleo’m ientos públicos de 
enseñanza fie i la aación; k> cuál -so 
advierte para que las Autoridadr 
respectivas filcpcjnga,n que así é 
verifique, desde íuego, sin más ovi*s 
so q u é^ l pFááehtfe.

Madrid, 24 fio Febrero de 5929,-*~i 
El Director general, González Olí-, 
veros.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R IM E R A
E N S E Ñ A N Z A .

De conformidad con lo que se dis*̂  
pone en los artículos 32 y 33 fiel M *  
glamento de 7 fie Septiembre de 19ÍB 
v en la Real orden de 12 fie Düciem-í 
hre fie 1-924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba; fteífifig 
a bjien concéfier fioñia Enriqueta 
Gili Gorcuera, Auxiliar fie Laboílfiá 
fie la Escuela Normal fie Maestras "dft 
Málaga, la prórroga fie un mes, cotí 
medio suelfio, a la licencia que, pdít 
enfemiodafi le fué otorgada por Real 
orden fie 4.° fie Diciembre fie 4928.

De Real orden comunicada lo fiigS 
a Y. S. para su c/onocimienlo y de-*? 
más efectos. Dios guarde a V. S. 
chos años. Maifirifi, 9 fie Febrero fi  ̂
1929. Director geneiral, Buáma
Bomonte.
Señor Drienafidr de pagos por #fcUH 

gacior^s de teste Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

En ' cumplimiento de id díspiiéstfi 
en Ja Real orden de esta fecha, 
anuncia al turno (m concurso entró
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ílh^oJesores he ■'ascenso '-Itiéy Profesores 
¡auxiliares) una plaza da Profesor 
fíe término con destino a la enseñan-  ̂
■̂ ía de 'domposMo-oes decorativas) 
^Pintura), vacante en las 'Escuelas de! 
totes y Úficios Artísticos de Córdoba 
y Valencia, dotadas con el sueldo' 
anual de 4.000 pesetas y demás ven
tajas que la ley concede.

íCorretSpondiendo dicha vacante a;I 
¡turno de concurso entre Profesores! 
jie ascenso, solamente podrán tomap 
parte en él los Profesores auxiliares 
de las Escuelas de Artes y  Oficios 
que a la fecha de la publicación del 
iteal decreto de 27 de Julio de Í920 
tuvieron la categoría de Profesores 
pe ascenso', cuenten con cuatro años 
por lo míenos de antigüedad eñ el 
Icargo y  durante ellos hayan presta
do servicios efectivos en el grupo de 
Asignaturas a que la vacante perte
nece, de acuerdo con lo dispuesto en 
él artículo 3.° del citado Real decre
to de 27 de Julio de 1920 y artículo 
tánico del de 26 de Marzo del mismo 
¡áño, que modificó el párrafo* sexto 
peí artículo 24 del Reglamento orgá
nico de 16 de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio en el im
prorrogable plazo de veinte días ná
frales,, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
¡Gatera de Madrid , por conducto y con 
infoime de sus respectivos Jefes, y 
Acompañadas de los justificantes de 
pus méritos y  servicios y  con expre
sión de las plazas por orden de pre
ferencia.

El plazo de veinte días a que sé 
refiere el párrafo anterior, se amplía 
¿n quince más para los Profesores 
auxiliares de las islas Ganarlas qué 
deseen acudir al concurso. 
s Este anuncio debe publicarse en, 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en las 
Escuelas de Artes y Oficios; lo qué 
sé advierte para que la Autoridades! 
dispongan que así se verifique sin) 
ifcás aviso que el presente.

Madrid, 7 de Febrero de 1929.—  
MI Director general. Infantas. i

La Comisaría Regia de la Exposi
ción Ibero-Americana de Sevilla in
jteresa del Ministerio de Instrucción 
iptábliea y Bellas Artes se sirva in 
vitar a los Establecimientos oficiafí 
les que de él dependen a que cada 
uno de ellos aporte a dicha Expo
sición las cartas geográficas, do
cumentos y objetos que el Comité 
‘ejecutivo áe la misma crea deben 
figurar en el ¡próximo Certamen de 
•Sevilla.:

En su virtud,
Esta Dirección general, deseosa, 

én cuanto le sea dable, de facilitar 
su tarea al citado Gomité y en cum
plimiento de disposiciones superio- 
res que así lo .preceptúan,* ha re
suelto; -

I f  Que los Jefes de Archivos, 
Bmliolecas y Museos del Estado 

^Igrviüo# por el Cuerpo Facultativo

de Archiveros Bibliotecarios y  A r
queólogos s e sirvan ceder tempo- 
raímente, para que figuren -en la 
Exposición Ibero-Americana de Se
villa, las cartas ¡geográficas, -docu
mentos, libros y objetos custodia
dos en los Establecimientos de su 
respectivo cargo, que dicho Comi
té organizador les •solicite., ■atenién
dose siempre a si los Reglamentos 
para el régimen inferior y  servicio 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 
del Estado autorizan, condicionan 
o prohíben el préstamo, y adoptan
do, cuando sea posible acceder a, él, 
las garantías que en cada cao o los 
Jefes de Establecimientos conside
ren oportunas.

2.° Que ?en las aportaciones ha
brán de ser tenidas en cuenta las 
siguientes normas:

A) Bolioitadó que sea de Un A r
chivo, 'Biblioteca ó Museo por el 
repetido Gomité un documento, li
bro u objeto, el Jefe del Estableci
miento comunicará, sin demora, ni 
Presidente del Gomité ejecutivo si 
hay o no impedimento legal para 
acceder a lo solicitado, o en qué 
condiciones puede hacerse la ce-: 
sión, y en caco /de que no he haya, 
procederá simultáneamente á dis
poner el embalaje de los documen
tos, libros u objetos solicitados, en 
cajas que ofrezcan la conveniente 
seguridad, que, precintadas, 'consig
nará a nombre de D. Cristóbal Ber- 
mudez Plata, Jefe del Archivo ge
neral de Indias, con la indicación de 
“a disposición del Gomité ejeeuliyo 
de la Exposición Ibero-Americana^.

B) Al remitir la caja o cajas á 
Sevilla, formará guía por duplica
do, en que detallará, lo circunstan
ciadamente posible, el contenido do 
cada envase y remitirá ambos ejem
plares al citado funcionario, •séfto'r 
Bermúdez Plata, el cual, por su 
parte, ál retirar las cajas que fuere 
recibiendo, confrontará el conteni
do dé ellas, con el detalle de las 
guías, una de las míales devolverá, 
con su conformidad, al Estableci
miento remitente, conservando en 
su poder lá otra, que le servirá de; 
comprobante en su día, cuando le 
sean devueltas por el Comité, al 
terminar la Exposición, los objetos 
por éste recibidos; y

3.° Siempre que el Comité eje-: 
cutivo solicitare de cualquier Ar>: 
chivo, Biblioteca o Museo documen
tos, libros u objetos,, el Jefe del Es
tablecimiento corbespondiente W& 
servirá comunicarlo á ésta Direc
ción general dé Bellas Arte!, lo ¡itifi.s- 
mo cuando haya creído eonveniémtl 
facilitar el préstamo como cuando, 
por existir impedimento legal, ha
ya juzgado oportuno denegarlo,, ex
poniendo, en este caso, el por; qué 
do la negativa.

Madrid, 18 de Febrero de 1929.-^ 
El Director general, Infantas. 
Señores Jefes de Arichivos, Biblio

tecas y Museos oficiales servido!
por el Cuerpo faculte t i vo de Ar
chiveros, Biblibtecariú.l y Arqueó-;
lógos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Rectificación.
En el estado anejo a la Orden de 

14 del actual de aprobación de la dis. 
tribución de la cantidad ele 27 m i
llones de pesetas para obras por con
trata de reparación de todas clases 
de las carreteras de) Estado, más tres 
millones do pesetas para a d q u is ic ió n  
y reparación de maquinaria, publi
cado' en la página HM5o de la Gaceta 
de Madrid de 23 del .corriente, en la 
anualidad de 1929 correspondieníe a 
la  Jefatura de 'Obras publicas de La 
Cortina figura da cantidad de J 77.377 
pesetas, siendo así que debe ser la de 
177.337 pesetas.

Madrid, 25 de Febrero de I92'íb--Lí 
Director general, ^GokhorU

DIRECCION GENERAL DE 
MON TES, PESCA Y CAZA 

PERSONAL
De acuerdo con lo que dispone la 

Real ordénelo este Ministerio' de 9 de 
Julio de 1928, ‘en re i a rían con la he 
9 'de Septiembre de 1927,, relativa n 
la provisión de de-i nos en los 'Cuer
pos auxiliares de los Ingenieros de
pendientes de es! o Ministerio de Fo
mento y  forma de solicitarlos,

Esta Dirección general ha tenido a 
L ien  anunciar en la Gaof.ta  de Ma 
drid  las siguientes vacantes por pri
mera vez:

Una plaza de Ayudante de Montes 
en el Distrito forestal de Cuenca.

Una plaza de Ayudante de Moni es 
en el Distrito forestal de Madrid.

Una plaza de Ayudante dé Monte» 
en el Distrito foro si al de Zamora.

Todas han de cubrirse ron Auxi
liares faeuliathos de ® ) i k  que ^  
té-m en hetivo- servicio.

El pkw&o para solicitar e s tas va^ 
cantos es de ocho días, a ron lar dé 
la publicación de oslo anuncio en la 
Gacega de Madrid , incluyendo en él 
los festivos, y  los solicitantes foi^mu- 
l&rán su petición en la forma que de- 
termina la Real ordéri de 9 dé Sep
tiembre dé t927 ÍGaóeta del I3fi que 
señala el modelo dé papeleta p a r á 
solicilar destinos.

MáiMd, fs  dé Febrero le  1929.—-Él 
Directo? general, Gctavio Elof riela.

Visto el expediente incoado a ins
tahma de Antonio Parpal, qué solici
ta autorización para dedicarse -a k  
pésela de los mariscos -denominados' 
“Arca de Noé1’ (Peus de cabrit), [“L i- 
thodomus”, “Lithophagus,, (dátiles) y 
ostras encarnadas, en el puerto do . 
Mahón, buceando desde los ocho me
tros dé profundidad en adelante,

S. M. el Rey (q. D. g.}, teniendo' en 
cuenta 'que los informes del Director 
local y Juntas de Pesca de la pro-: 
viñeta y distrito, y del Instituto dé 
Oceanografía son favorables, y a 
propuesta de la Dirección general do
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Mantés, Pesca y Caza, ha t c in ic lo  a •bien acceder a lo solicitado.Lo que de Real orden comunicada 'digo a V. S. para su conocimiento y del interesado. Dios guarde a Y. S. . ranchos años. Madrid, 2i de Febrero •de 19:29— El Director general, Octav io  Elqrriefa.
Señor Director local de Pesca de Me- • no-re a,

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

C O N S EJO  D E LA  E C O N O M IA  N A 
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
A uxil ios  a las industrias.

(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y R eglam ento de 24 de Mayó, peí m ism o a ñ o .);
húmero 237.

I.— P etic ion ario: D . José  María Mata y Julia  D irector general de ‘‘Fábricas de L. Mata P ons, C. A ”, de B arcelona.II.— Industria: H ilados y torcidos  do algodón.III.—  A uxilios so lic itad os: Exención de derechos arancelarios para  la im portación de la s igu ien te  m aquinaria:Una caja abridora vertica l Grigh- lon, sim ple, perfeccionada, peso  bruto 3.500 k ilogram os; una serie  de cinco cajas de polvo “vidrios- n eu m áticas”, núm . 3; una caja de O spiración “E xh au st”, patentada, g e  so bruto 1.810 k ilogram os; un embudo de plancha de hierro para  conectar la abridora de balas! “C righton”, peso bruto 33 k ilogramos; tres *»ajas de mezcla neumática perfeccionada, peso bruto de cada una 
I M S  kilogramos; una telera especial automática de distribución, peso- bru- to 725 kilogramos; dos embudos-guía de plancha de hierro y tubería necesaria  para conducir el algodón d e s de las abridoras lim piadoras, peso  bruto 640 k ilogram os; dos cargadoras autom áticas perfeccionadas, de 3 6 ” ancho, peso bruto 1.700 k ilogram os cada una; dos abridoras lim piadoras nuevo m odelo “L ord”, patentadas, de 36” ancho, peso bruto de cada una, de 1.700 k ilogram os; dos series de cinco cajas de polvo “v ib ro -n eu m átieas”, patentadas, y una caja de asp iración , pe- rso bruto 1.810 kilogram os cada s e rie; dos cargadoras autom áticas  perfeccionadas, 38” ancho, peso  bruto 1.72¡0 cada una; dos batanes sim ples ateladores, perfeccionados', 7 8”, peso bruto 3.750 kilogram os  cada uno; cuatro batanes sim pres, repasadores, dobladores, p erfeccio nados. de 3 8 ” ancho, peso bruto 8.750 kilogram os cada uno; 43 cardas ele chapones g iratorios, de 37* de ancho de guarnición , peso bruto 3.60(1 k i 1 o g ra m o s o a d a u n a : 4 3 guarn iciones com pletas, de carda, peso neto ií M lngram os ceda una: m is manijare-- ' perfección.a d o* ,. de 
20 /clonruSv' 15” de. en cari a ¡ni en tu,

peso  bruto 3.780 k ilogram os cada uno; cuatro m echeras en grueso, perfeccionadas, de 116 h u sos, 10” de cursa, encartam iento; cuatro Iluso s. en 17.5” peso bruto 6,050 kilo-, gram os cada, uno; sie te  mecheras; interm edias de 165 hu sos, 7 ” de cursa, ecartam iento; se is  h u sos en  10,5”, peso bruto 6.680 k ilogram os  cada uno; 10 m echeras en fino, dé 200 h u sos, 7 ” de cursa, ecartam ien -  to* ocho h u sos en 20 ,5”, p eso  b ru -  to 6..420 k ilogram os cada una;- 24 contin uas de anijlos para hilar ud- dimbre, de 552 h u sos, cu rsa  seis; encartam iento, 2 ,5 ”, peso bruto  6.840 k ilogram os cada "una; seis  continuas de an illos para h ilar ira-: ma, de 616 h u sos, curso 5 ,5” e Gastam iento 2 ,15”, jpejSO bruto 7.300  kilogram os cada una; cuatro bob i- nadoras Robladoras de cruzado rápido, de 130 tam bores. 7 ” de eca r- tam iento, peso bruto 5.G00 kilogra-, m os cada uña; cuatro contin uas de an illos para torcer en seco, sistp-: ma in g lés, de 500 h u sos, cursa 7 ” y ecartam iento 2 3 /4 , peso bruto  6.350 kilogramos cada una; dos continuas de anillos para torcer mojado sistema inglés, de 500 husos, cursa 7 ” 
y  ecartamiento 2 3/4, peso bruto 6.350 kilogramos cada una; una máquina de reunir 20 cintas de cardas, para hacer napas de 9 ” de ancho, peso bruto 1.220 kilogramos cada una; una máquina perfeccionada de doblar napas de seis testeras, para hacer napas de 10,5”, 
peso bruto 2.400 k ilogram os cada una; se is  peinadoras sen c illa s , patente “N asm ith ”, nuevo m odelo, de se is  testeras, peso bruto 2.700 k ilogram os cada una.Lo que se hace público para que los  que se consideren con derecho  a reclam ar contra la prein serta  petic ión  form ulen , en el plazo de v e in te días háb iles, que fija el artículo  34 del m encionado R eglam ento, contados a partir de la inserción  del presente anuncio en las p u b lica c io nes oficia les, la p rotesta  razonada  que corresponda, acom pañada de copia sim ple, presentándola  o d irigiéndola por correo certificado al , P residen te del Consejo de la E c o n o m ía N acional.Madrid, Í9 de Febrero de 1929.—  El V icepresidente, D irector general, S. Castedo.

Número 233.
I.—Peticionario: D. Francisco A ri- tio, en nombre y representación de¡ “La Hispano, S. A-”, de Guadalajara.'II— Industria: Fabricación de ae-' roplanos metálicos.III.—Auxilios solicitados: Exención de derechos arancelarios de im por-, tación de la siguiente maquinaria:Banco de estirar en frío para el 

estirado de perfiles especiales y dar aluminio; prensa hidráulica de doá 
cuerpos para el embutido de grandes planchas de duraluminio, con sus accesorios; horno eiéictrijco para el | t ra tam ien to  de planchas y piezas de 

| duraluminio v aceros especíales, con 
¡ sus accesorios; una máquina fresa- 
i -dora universal “ GarnbhVV fres md- 
i quinas fresadoras 'universales “C am 

b ín ”, dos máquinas .fresadoras imj~ vfelhsfalejs “Ilu re”, tres fresadoras ® palanca “'YVfhitney”, una máquina cUj 
aserrar y limar metales “T h iel”, img 
cizalla-guillotina “Achard”, tres .efia zallas^ de miaño íAchardí, una móqui» nía de planear chapa delgada par® duralminio “Nieuport”.

Todas las anteriores máquinas cois sus correspondientes 'accesorios.Lo que se hace público para que los que se consideren con derecho fp reclamar contra la preinserta péti-i ción formulen, en el plazo de veinté. días hábiles que fija el artículo' 34| de mencionado Reglamento, contados? a partir de la inserción del presenté! anuncio en las publicaciones oficia^ I.es, la protesta, rabonada, que; cok rresponda, acomipañada de copia siní- ple, presentánlola o dirigiéndola pog correo certificado al Presidente' ’de.íaí 
Sección de Defensa de Ja Producción^ del Consejo de la Economía Nacionqi (Magdalena, 12).

Madrid, 19 de Febrero de 1929.—i El Vicepresidente. Director general^ S. Castedo. .

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Encontrándose vacante el cargo déi Ingeniero agrónomo, agregado.' a 1$ Embajada de España en Wa shington, > Esta Dirección general h a ’ácorda-í do ponerlo en conocimiento del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos para qué 
formulen su petición los que aspiren: a desempeñarlo.Los solicitantes pertenecerán all Cuerpo de Ingenieros Agrónomos en! servicio activo.El cargo está dotado con 20.000 pesetas anuales para gastos de repre-' sentación, siendo esta dotación independiente del sueldo que deba percibir el Ingeniero nombrado-, con! arreglo a su categoría en dicho! Cuerpo.Las instancias, a las que se acopia pañarán los documentos jusí iñcati
vos de lo distintos méritos que codal aspirante pueda alegar, se presenta-; rán en el Registro general del Mh nisterio de Economía Nacional, diri-i gidas al Director general do Agricul-; tura, en el plazo de veinte días, in-» cluídos los festivos a contar del si-; guíente al de la publicación de esté 
anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Los aspirantes que hubierarq Un miado parte en concursos anteriores 
anunciados por esta Dirección gene’-1 ral y no hayan retirado' la clocumen-¡ tación entonces presentada, si torna-; sen parte en el actual concurso1 ha
rán mención en su instancia de haber llenado tal requisito, y quedarán relevados de la presentación '.de 
aquélla. *

Madrid, 23 de Febrero de 1929.-^ El Director general, José V ic e n te  
Are be.


